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BOLSA DE MADHID.·-Cotizacillll ofieial del día S de Noviemhre de lU;H.

S O/, amortiZAble emlslon 190fl. canjeado por la de 19l11

% O1 ·~krl(' l'. ¡le ;L 'Mil lJ~stla$ o"mm,des ........................ I 0;;100
n¡-"llIl • E. de l~lt(. 11 ..........................
Ui." OU • Dt de 12._;(.( 1 I ..............................
1Ji<OU • e, de 5.I)I'X'. 11 .........................·1 05,00
1);; 00 • B r1e 2..'1(1 ' ..........................
U"'; ill' l. >\. de 5eX' I • .......................... 115/JO

S 7t amortizable emi6ión 1917. canjeada por 1.. de ID;!!!.

\11 ,.'iO ISerl~ 1'. d~ ,,1, \~l( ~l:set.19 nulllln:L1es ..........................
UI,5 '1 I E. dc lí.(~1( J f '1" ............................ ~

IJ2,2,) I D. ,le I¿~C¡( • • ..............................
Ol,511 • e, .Ir l.m: • • •........."...·.·t.······
{JI,51) • B. (le ~..:;r( • •
!JI,5U • J\, dI' 5r~. »::::::::::::::~::::::::::: I Lll,ú',)I rílulm S <7~ Bmorthahle. emi6ión de 19Z6

101,10 Sl,'rlt' 1', :11' ,¡.¡MM I.H'l'd'15 IIUIllIIl;llcll. I al .1St.........
lOO,IXI I f E. d~ ¿~ ~KM ~ • 1 al ~¿(; ........

11ll,O<I 1 · D. de ".'''' • lol I '"1, ......
100,211 • C. de "O!( I I 1 al 19l-'JlIJ....... 1110,00
100.20 I B. de l5r.i J f 1 al 15..;tx¡.....~. Lúa,ol.!
100.20 • A.. de SOC I • 1 al 7J.'.lOO.._._
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7 11·\)3'1

1
23·10·(13-1
24.HM':14

3.1O·u34
'.11·034
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'-I\-I-)I-tE-"C-I!.'l-)-E-N-'l'-I~S'~I---"'-;'-----·---------1-----; ~

=--:=. =~':O=I v A L () R 1'; 8 I CAMBIOS '== V A L o Il ]o; :':' i CAMHlOS . S-: . I IHl1tO) I'UllLJCAUOS ~i - l' ranto I l'UIlLlCAOOS
1eC,la ;)01 l.k 'i I'ecl\" Ilor lO. I ~

-1 II fitulOf 4 0/;1 lhterio. (Z2 ~e !,1I0ato de 1919) ! ¡Titulo. S ~~ amortiz"ble, eml.lón 1921 (Sin impuuto} :~
ti 11 U3J' 1''' (lO "~rl ... d- 'jI ¡u "('Stt·.. ouITllnal"s ¡'lJ 00 7·11·

F:!A, 100,2;) S.'r1(' l' rlr C;llfllX' Dr~et:U oUJTllní\le9. 1 al IUW¡ 'M. I ~
. 1:', I"'~ , " .' - 1, 7·11 04, 100 20 E d 25 rYl I I 1í ~ _.

7.11.~:.'i1 liU;Ull t E. de l5~U: t • .. , 69,00 7.11,,';)41' lUO':W t 1)' / 12'C;((' • 1 al 2'" '..... p..
11l.U?'i

1

liD uu I O, ¡le 12.:-1_; I • • (jO ,1.'0 ·7.11.H:J'1 lUO'2U • e'd
e 5irr.·· • 1 a, 2 fl.~;"""" 100,10 1

,.U.U?.. lllJ,l'I) • C. de 'l.'.MlI, I • li!I,DO 7.11.~I.'4: 11)1)'20 I O· flr il:,w' I 1 Il; .; or~ 100,05 ,-
'l1.LI~11 lifl,lllJ w B. de l.~nr. f • • fi9,IlO 7.11 !l:~4 1011'7 I I -.,' / ~. I 1 Il; ~ no; WO,or) Z
7.11.J .A: .\!',O~í • 1\.. de q¡r. • nu,uo' , l' . l' • f ~.) 100,50 r.:.
7.1I·:1.'¡ I OIi,1 ti • G y H '1<' 11l! y 21l1' pesetas nnmina~e' liH,OO . ¡TitulO> <; {~ ,,,,,o"tI7,,hle. ~m¡.jbn 1927 (Con imp", lo.) 3

· .. 23.lU .. ·~14, 00 00 Sem P ¡It ;'l.:~K pesetas nominales, I al 5.fXll...... •
4 % Itxterlo. lti.IRmplllado) canJeado po. emulon 1924 12tl 10 IJ·l.'. ' f E d "S a·lf.. 11 1 l "fVV' .:.,..,I •. . ".. YO 00 ' e <... • a 'O.'" A........ l-4

ti.II •. ';)41' ~:l,j'il ::Jrrlf to. rle N MM pesrta! OllITIlnales.......................... :22IU.U:.!.I! UO'OO I D, rle 12~IlC 11 • 1 al 15.rl-r....... J (',¡.')

~.11 ..:1~.1 ~.;..I,ill • E. de l.!.iU... • \7 11 :J~~4.1! Oll;OIJ • C. rle ímr.. , 1 al 144.0I~ 00,00. I
6.Jl.iM4¡ /Só',IIU I O. de 'I.;U,. I 7·11,1.:'1. OO,HU • D ,le 2~' • 1 al II'1Q.0I1, ~ \lO UO
511.\JJ4 ¡";),i:, • C. de l;rK, t • [ 7·11 !!;l4.1 0001' • "-. ·tr c;nr. • 1 al 5211,2.'\11 .. 1UO'OO
2.11.". '1 ~f',IJlJ I B de ~.illll. f • R •• I ' T't I ().. . bl 13 m ( d 1) 1 f.O
6.11 .,:1--11 SI., u. • A.. de I ,XX' I • , 11101 BU.." amorllzlI e a "lO ~m1l10n e I!lZ!l) ~
5 ll"';)4: oÜ,I,l) • (~y H. 1- 111 , lOl ¡lesda~ nortunal~t ~(\.OO 1512 ,,:l21 69,Rll Serie H. rle l5f..()(1( peset:u oominale!l, I al 12~ 0

4

1

. 127.1I3'l 75 liD • e, de Ilnoor.. • J al n, -<
4 % IIImortlZilble emuión 1!loa. CaU'e8dB por la d. 19Z!l 20-1O.!I:J'11 73:75 • F. t1e ~()rYX: I • 1 al 8."25 74,00 (D'

HI ,,'):\ 'b..n~ to., (1e Ó,.MK ¡Je~elas n"lI1l1lalc8 O.Il·!':'·I, 73,R!) • E,oe 2Hff. t I 1 al IRS52...•. 74,ÚO S
~1 ,:jil liD. de 1¿50l' • 7 11·'1: : ':j.8r, • n, Oc 12.5011 I • 1 al 14 QQlt.... 74,00 t:r'
kJ ,.'m • e. !ir 'i,IU' I _........................ 7·ll ..'1.i4 74,00 • C. rle 5.rtlr. I 1 al fl;Orxr. .••• ~4,~O "1
sI '''''!.' l' B de ¿ ~I( t • _........................ 6·llll;,<j1 7-1,no • R. <le- 2!'nr.. • 1 al 75 iY'Jr. ·• .. 114,20 ('ti
!:il,.-,I) t A.dt' íl{ t • 71l.lJ:Hi 7G,1O • "-.tI!" )0('. • 1 31202.500 74,00 t:;

: TítllloA Deuda amortiznble al 4 % (emísión de 19Z8) W
1 2':l.1I~'1 8~,OO Sl'rie H. ,It' 2(¡(]OOr pesetas nominales, 1 al Z,(l((¡...... H--
1 30·1 oa.¡ lJO,OI) • n, cle ll,()('()(J t I 1 al 1)15 .•••.

1
2.11·U:.I4 HO.,t11 • r, oc 4fJ.OOO' • 1 al 4.fJ~') .
7·11.i13'1 IJO,40 • E, de 20,noc. • J al 5.rm .

I 7·11-lJ34 00,tO • D. ele 10.000 11 I 1 al 100\1 ..
:lo-lO !.IS4 !lO, 411 J e, cie 4.rJfl(]. • 1 al 2O.ort, .

7J1.H3.J 00,41) t 13. ele 2.lU I I 1 al SO.f'ro .
7·1l·,'~4 90,40 l' A., ,le 40C I • J al 141.5m .

Títulru Deuda lImol"li7.llble al 4,50 % (emisión de 1923)

28 D·,;;¡4 !lá,2¡¡ ¡SlOrie r.', de ~1l.OOC pcscta~ nomInales, I al 2.900 ..
I 7 .1l.~I;i4 U·1. 7:; • E, de 2,S.rxx:. • 1 al 3.(0) .
~ü HJ (I;H V", 7ó • D. de IZ.5CXJ' • 1 al ~.cOO ..

I 7 J 1·¡j;J4 üot,75 • C. (le 5.000' I I al 2C)(OO .
I3U.l ij.¡t:!4 i 11",7:, t D, de l5OC' • I al 25.000 .

7·lJ ,1"'1 1 IJ.~, 71i • "-. dt" SOC' • 1 al 85rwX'l f
I ,TítulOB Deuda amortizable al 5 % (emi.ión de 1929).

Z 1l 1::14; 100,10 Serie F. rtt 50.00c pcsrtas uuminalc9, 1 al 1.500....•.•. ,
•.1lLlll 100,lJl) I E. de lS.('XIO. • I al 1.500 InO,OO
7-11.[13-1 IIJO,1l0 • D, (le 12.5(X) t • 1 al 6.(XlO·· ..·····I LDO 'OO
7.11 l!J.t 100,20 • C. de 5JOO I t I al 40.COO 100,00
7.1l·!J34 lOO,2U • B. de 2.500' • 1 al 22.00> .
7· 11-1¡34 100,20 I A., do 5OO!t I tal 8(},(0) 100,10
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VALORES DE SOCIEDADE~ 1,

ACClONES

I

Ranco de España .
Banco Hipotecariu de ERpaña .
Banco Español de Crédito .
l3anco Hispano·Americano.~ .
CompañIa Arrend." de l'abact"
Altos Hornos de Vizcaya .
Soder\. Gral. Azu-I Preferentel_

earera ESllañ a ..1Onlinarias .
Unión ESl'añul;¡ de Explosivos ..
Ferrocari!es M. Z. A .
trlem Norte ne Espatla ..
Banco Espartu! Rlo de la Plata.

Onl.lOACIONES

BUllO! rlcl Banco de Espafla......
Cérlulas oel Bancco Hipotecario.
Iclero Id. fd ,. ~ ilI ••••••

Idtro 1ft td.•••••, , .
Irtf'm Id. td ~ .. u II III.iI .

71J.t134 565,00
2\1 10.1134 .fJ.'i,Oú
n 11·1134 l&'í,rJO
7·11·!l34 148,00
(1·11 1134 2M ,ñU
(j.ll.n~4 61,50
7·11 034 38,00

7 -11.[1:J4 íi84,UC
7.1l0:H 908.úO
(l 11 fJ34 264,50
6 11 034 75,00

i
7·11.U34

86.mll l22-1O.!;:14 86,00
7·11.U:H 94,liO I
7·1l·1I~4 1lI2,5U I1
7.II.n:l,tl UD,On I
7 JI.H34 i X6,"Ifl I
7·JI H:~'¡¡ 7ll,2f:i
:'!ü."I.ll34 66,lú I
6.7 .O:~4 6!l,2.> I
.').4.0:14 ül,liO ~

::0.11 n:la 54,2,')
I ::l.!;. n:!!) 81.:ift ¡
13·[d12fJ 72,50 i
13 [lo!}:!!l 72,50
·¡S ó [l"'-jl ü4,00 .... .., ...

i

i 1 flOJ (",; Illkl'lO' I~,alo••••••.
hle ru 'IIJ ~urncntt: ...... ", •••••
). ó, lllem lit. rlr l(lmO •••••••••••

-l por IOu all1ortl~llble ••••••••
5 pOI lIJO t1l1ortiztl ble 1028 .. ,
ACCloue!' ,jel UnLloo de l;;"paliQ.
IJem It' 1II Arrendlltnrlll de 1'F1-

06COl' • ••••••• . •.••••••.
Azucaretll. -OrdJllarill~ . . ••.
Idem. -li'II' oorrlt'lll~ ......•.
limón [<:¡¡p.'1f,UIR de lüp1OSIV08,

oJéUULII. rle' Banco HIpotecarIO
0.' fi por IOU t .

hl...m ,,1. a tl I'OT IOu ••••••••

91,00
Ul,OO

08,50

23!'i,75
235,UO

. 11 prn:c 1~])1~1'iTF..s
cAMnIO~ 'c.cc.'.CC ... , ,c.·ce..

Pl1flLICAllO~ I! - I I"anluI ['cclta por IOU
:----

...............~:::cries .

~erl" 1\.. l1e 11 ~ ~'t:sda5. I al 4.1:18;1 .
:- U de '{W; • 1 ¡¡,~ /).0..11 .
t B. ~e ;.00(; • 1 al 14.434•••••.

f.!:o dl{cr le! ",ene.I .

Bonoa r uoro t'6ro el F omenlo de 1.. JQ.

dl ll"i", I"!acional. ~ 'fq

l'íluloa de la Ul'lIda h'!rrOYUlrlO IlInOrrlZ/I·
ble del Estado, al 4.50 '/(

VALonES

Carpellll prov. do DeudR amortizable
al ~ '70 (emi.ióQ de 19Z9).

I';u difere

1"í:ul?" r.ie la Oeuda ferruviario amo.. tiza
¡lle del Eatildu. al 4.50 0/(1

S~rle t\. elt: )fJt jJe ••·t.IS. 1 al Sll.tU ..
• B. c1~ 5.(XJ(, • 1 al 5lWIC ..
• C, ,te lS.OllG • 1 al o.(KKJ .

En fhit'rcntcs serie'! .

~~rte !\.. 1.,)UL ;J~~clas, 1 a 9í.1IH<: .••••
I n. dr to.(){,() , 1 a 20.806.....

::llrpela' pr09. de bonoa oro de Tetorari•.
.1 ti ~Ol ft diez oñoa.

Titul03 de la Deudn ferroviariR amortiZoIl'
ble del E~IDdo, 4.50 %1, emisión l!ll!l

Serie t\, lle sor. peseta:;, I al lOO.(Xl(i... ~
• B, de 5.00) • 1 al 6O.m..~
• C. ele 25.~ • I al b.(XX).....

En diferenl~' seriel. _ •.

,serie A, de ~ll\.. pC:iClaS, I al SIJ.(}.Jl, .

• D, de 5.110(; • I al 3SJW ,
• C. de 25.10:: • 1 al W:JI.. .. .••.

E.n difercnlcs st:nc9 .
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

JEFATURA DE AVIACIO~ MILITAl~

.4.dquisición, mediante concurso, de
una Sección Fotoaerea móvil, con
de.stino a Aviación mililar.

Dispuesto por Orden Illinisterial de
2 del actual. publicada en la GACET.\
del 4 de dicho ffi':!S, número 3u~, quc
por el Arma de Aviación se adquier..,
mediante concurso. en el que se ad
mitirá la concurrencia extranjera, un:i
Sección Fotoárea móvil, Se conVOCl,
por el presente alluncio a los que de·
seen tomar parte en la licitación, qU(

se celebrará ante el Tribunal comp(-:·
trnte. el día 20 del corriente, a la~

diez y mediQ de su mañana, en los lo·
cales que la Jefatura de Aviación ~li·

litar ocupa en el ~linh;terio de la (Jue·
rra.

Los plie~os que regirán son los pu
blicados en el Diario Uficial y GACI::::TA
DE .\UDRlD números 2~3 y ;13::l, res
pectivamente. del año 1933. CO,l b mo
dificación que por lo que afed:! ~ll

plazo de entrega eshlh!'~ce la Orden
ministerial que autoriza el concurso
objeto de este anuncio.

Asimismo son de aplicación n éste
el contenido de los párrafos tercero.
quinto, octavo. noveno y dccimo dd
anuncio que fue puhlic<ldo en el Día.
rio Oficial numero 2S7, G.\f;ETA D~ M...•
DRID número 344 :y Boletín Oficial de
la provincia de )-Iadrid numero 2!H
del mencionado :lño 1933 y el .modelo
de proposición inserto 'a continuariún
de dicho anuncio;

:\ladrid, 6 de ::\ovicmbre de 1931.
El Presidente de la Junta Econóinica
Central elegible).

JEF_';'TUnA DE PROPIEDADES DEL
RA!l1O DE GL'ERRA DE LA PHI

MERA DlVlSIO~

El Jefe de Propiedades del Ramo
'.le Guerra de la Primenl División,

Haso saber: Que debiendo pro.:e
derse al arrendamiento dc !in C:ltilpO
para Escuelas Prácticas del Bata!!úl'
de Zapadores número 1, se convoc;.
por mellio del presente anuncio, a le
propictarios de fincas para que ofre;
can con L'; f·xpresatlo fin lus que re
únan b.. ::idas condiciones.

Las 1 .:ciones delJerán ser pn:·
sentad.,;,. .l,'O dd pl"zo de veinte
dias, a pilo:'1' de la publicación del
j]r~ser,te en la GACET.\ DE ~~L'llHIl) :Y
Boletin Oficial de la provin('¡~I, en la
Jefatura de Propiedades, c:lIlc de San
X'icolas. número 2. de once a trece y
de dieciséis a diccinueve, lodos los
días laborables.

:\1:ldrid. 5 de ;-';oviembre de In,L
El Com:lI1dante Jefe de Propidades
(ilegible) •

CondiciQJles mínimos que ha dI: l"~ :lir
la (i/Lca.

1.a Tener una extensión superfici'81
de tres a cuatro kilómetros cuadra
dos.

2." :-;0 estror situada a l~1Ucha dis·
tancia del Cu"rtel que en el Car'lpa
mento de C:':'abanchcl ocupan las ci
tadtls fuerz¡¡s

3." Poseer" el terreno estruclura tal,
que puedan hacerse en d las obras
de forti!ic3ción prer:is~s para la ense
ñanza y, a ser posihle, dIsponer de
un curso de aguas para la instrucción
de pasos de ríos con el material re
gi,'mentariu.

L" Estar lo suficienkmente alejado
dI: caseríos y lug;;n::s }Jobla dos para
que los efectos producidos por las vo
laduras no se hagan se :1tir.

5.' El pluzu tie duraci¿n del arrien
do será d de un afio, pro!'rog-able tá

"Itam(,'nte o por aviw :mticipado por
el tiempo que se determine. hieh para
cesar. bien para continuar, en la in
teligencia de que el plazo máximo del
arriendo no podrá exccder de diez
dñ\)s, sju-;tindose en todo momento
a la legislaeión Yigente sobre arren·
d-;:¡mil.'n~o de pre-dios rústicos.

60· El contrato empezará a regir
di.~.o;rle el dia en que Se entregue. me·
diante la earrespandien te llledición y
sin ..Jcrcchü :ll"CclamaClÚn alguna por
el tiempo i¡¡\Ocrtido en !:.l. tramitación
de este expcd:er. te.

1.& Ser:lll de cucn ta del propieta
rio los x'lstos de eUlltl"iiJlll:ioncs, im
puestos y car¡.;as de la tinca. los anun
cios y ejem!lian;s del contrato que
sean l1l.:,Cbar'os, derechos notariales y
deillás gastos que se originen con mo
tivo de la for'liaIizat'¡ón dd contrato.

S... Por el Hamo de Guen'a !Jodra
ser rescindido el contrato si se supri
miera el servicio a que se deslina, se
.:dr¡uiriese otro o ddase de consig
narse en presupuesto la cantidad co
rrespondiente a la rent:.l estipulada.

9.& El precio rnúximo del alTenda
miento que se acul.'rde, se considerará
comu 1'~'s(:f\'aJú, se;;ún di~¡;()n~ la Or
diCl1 de 15 de Sept;emore de 192;) (Co
lección L.'!,;::;!aliva númcro :1(6).

1G. L,» pi'"oposi,' ;oacs serún pre
sentaLl,.> l'll !!U,pel timbrado de la cla
:.e qt.;,:: ~";;;'csplll1da, a tenor de la vi
gente i~-y dd Timbre. y s!l"t"l"itas por
los intl'rCS¡lllus o legit;mos represen
tant(;s,

:',~ud¡-id, ;¡ de ~o\"iemlm.. de 1934.
S~

CO:\lISWX DE CO:'IPH.\S DE I:\GE
XIEROS

El Teniente Coronel. Prime. Jefe
,.j Parque Central de Auto!.lU\'i!~s,

Hace saber;
Que anunciada en la G,'I.CET.\. lJE ~h

IHUO número 298, (le fecha 25 de Oc
bre últilllo un-d SUi)¡ls(a 1l:lI":.1 cHiquisi
ciór;. de co:;he:-; ,lU;I,IU0vilf;-s. la (jlle.
('clebrada en el diel d~ hoy. h;.\ que
dado desicr-ta pur lo qLle ;.;1 :'>C<,LII1<.10
lute se reHere, o sea lO codw.> de con
ducción i¡lte¡-i"r, Lie Cliatro ~<l:!ll(S,

cuatro ci:in":rc5, cuatnl tit:,'llIj1Il:', y (ie
Ulla eilind¡';,¡(la sUl!crill¡' a 1 :.11;1) Il!rus,
por {'I pre("Ío de 11.0ü!j pcse[:-ts por
coche. e,llllO ¡¡l~-Ji!t'. que hace un total
de :W:U;U:} !Jesi'l¡lS, )os El t'och<'s dp!
IOLc; en Virll!U t.:.e lo iJl"t'C"eptuado en
ct'cho ;:¡:lUndo, se CO¡1\·')('.1 se,~l:ilda
subasta i-iaI-a nicho ('OI~Íle, ,;iit~ debcr{\
verificarse en esie .Pnn¡ue Cenaal de
Automóviles. Ronda del Cunde Duque,
número 2, Cuartel, a las diez horas del

prl.ximo día 2tJ del curri('nte me~, con
~ujeción a Jos !Jlic.:.:os de l'Undl<'il'lICS

puulic,ldos en d lJia¡-fu ' 'licial dd Jíi·
nislaifJ de la (i[.erra número ~ .. :~, de
fecha 21 de Octubre I)(óxímo ¡J~'~:ldo,

salvo lo cOf!cel"nientl' a la industria
Ila~'¡unal, toJa H'Z Ilue a esta s¡¡b:lsta
podrá con{;urrir la inuuslria extran
jera,

Se tendrá en cu~n~a que el precio
cs. puesto el B¡;¡[crial en :'Ibd!"id, en
tre!.':aJo en este es!;; h)ce::n ien tI), de
Licnúü )as proposjci0nes sujetars!': al
modelo ~i;,mi('ntc y :!Corupailar a la~

mismas h):; ¡Jocu rilen tos consi~naflos

en los p!ic;;o,; de l:()llukí0l1es y en el
anunciu pul,licatlu en la (;.\CETA DE
:\L"llHIO llt;:aero ~~8 anlcs menciOll:qla,
cuyos pliego,; t::e l'o:1d¡cif)¡~eS se ha
llan a disposición de los ('()¡H:l1r~an·

tes en la Onl'ina ¡id Oe!:,¡l de este
Parque. todos lo~ dLiS lal!orallles, de
las diez a las catorce horas.

Modelo de proposición+

Don __ ., domicUillll0 en .... calle de
. ..• número __ o, en I1rn:!Jre (le .. , (o
en el suyo ¡..¡ro~.ío), (·ntnado del anun
cio de segUl: lin suha" ta p~lí:l el lote
corrcstJ()ndit'¡~te e;' la adquisición de
19 coches Hulomú\'i:c,;, y enterado
lallliJil'n de! prcl"io Iimit(: y df~m:{S

condiciones seliaiad::s en los pliegos
de subas t~!. ¡mblic¡idos ('11 d Diario
O('icia! del .HinisleI'il) de ia GI!e¡:~a. nú'
mero 2-1:1, de ~l de Octuhre Ultimo.
con los que rrle h::Illo conforme. me
comprometo y oLligu a sumin:qrar
los cit:Hlvs coches '¡¡:,Ircfl _o " :-d pre-
cio de pesetas cada uno (la t'anti-
dad en letra), que h:;ce un total de
pesetas. Es adjunl:1 la ci"dllla persO·
na) corriente número __ o, cla.,e .... ex
pedida en O" ti ,o o de ___ (o el jJúS~\'

porte de cxtr:\n.jería C'n su l';:St,) y e~
poder notarial (tamhil-n ('11 d suyo).

(Firma \' f('('h:¡J
)1udrírl, i de ::'\o\'iembr(" t!" 1~n·t.

El Teniente corouel Vri:ner JE'fe. Joa
quin L:.lhll~'rta.

DELEGACIO~ DE SERnCIOS HI~
lJRAt;LICOS DEL EURO

Obras 11,,1 N!tW! de las BrirdeI1f!s, par
te ("()nll~rendidl! odre [os periiles
,l:n al -i:.;; del tl'u::v lercero.

Yistu el f('suHado obtenido {'n )a
Sll¡'ll~tll de I:IS ol))'"IS (Iel C:lT'!ltl de las
Bún)er.:.s, p:~l'te l'onIPrl'ndj;la t'ntre
)os pprliiesnl .I! .¡;¡;. dd truz0 terce
ro, (".:"lebrada el dia :W de Uctubre
prr"lxÍ!1l0 p;lsado.

La D,'I'''.',:wi'·'1l ti., S,·rvieic,,, Hidr:íu·
li.,os de! Ebro .'n uso dc sus atrilJu
eiOl1l's, con f,~dla ~!-J (:1.' Ocll1bre úl
titilO. ;\("orüú ¡t(ljudica¡- ,k'finiLv:.tlllen
le 1:ls ohl-a,; a D. Eloy Sarasa Tresnco,
dOllliciliado en lIul"S('a, calle Lizana.
nÚ¡;ICrO 1;-). que se COlllprOll\('ft' a eje
cutar LJs oilo'as con sujeci,"n a los re
quis¡ios y (·ouJicione.. que se exigen
en esta stlbasta por la C:lll tidad de
tn'sei"ntas l'incucnt:l y seis mil pese
tus ¡;l;¡(i.OOO)"

Lo que se haee púhlieo erl este pe
riúdico oficial de aClIerdo con lo dis~

puesi" en el párrafo ú¡tilllo 111.'1 anun~

cio de la subasta a los efectos que ea
él se indican.



Anexo "único.-Página 244. 9 Noviembre 1934 Gaceta 'de Maarid.-Núm. 313

Zaragoza, 2 de XoviemLrl' de 1934.
El Ddcgado, P. A., Vicente :\"úñez.

S--20C5

La Delegación de Servicios Hidrau
Ji ::os del ELro, err uso de sus atribu
ciones, saca a suiJasta las obras de
ampliación de almacenes y talleres
centrales pan> el .canal de Lodosa en
l'udela.

El preSl!pUcsto de contrata es de
cunrenl:¡ y nueve mil setedentas se
tenta y uC's pesetas sesenta céntimos
(4.9.772,60) .

El proyecto, pliego de condici-ones
parlicuJlIrcs y económi~as y el mode
lo d~ pro¡msición estar6.n de manil1es
to cn el domicilio de la Delegación de
Servicios HidrúuJicos del Ebro, Ave
nida de la República, número 28, Za
rag<;za, en l<:s hora~ hábiles de oficina.

La sdast;l se ¡;eltbrará en ~l expre
sadQ domicilio, 3 las on::e hor3s del
día diecinueve 111J) del mes actual.

Los licitadore~ deberán depositar en
mcblico en COlJl~t~IJto de Hallz.a provi
sional y en la Cah de la Ddegaciún
de Sc,'vil:ios llirldL¡;icos Gel Ebl"O la
c:mlübd 11c mil c::tirocient;¡s novtllta
y treoS pesetas dieciocho céntimos
(1.493,15), importe del tres ~)Qr ciento
(3 iJor 1UU) de! iJresupu~sto ue COlltra
ta, bien d¡rer.:t<tnll~nte en la Caja de la
Delegación de S~rvicios Hir.1l'auIic'os, o
bien en cll:tlq~;iera (~C las Sucursales
del 'Banco de España para ser abona
do en !a cuenta corriente abierta a
nombre de la Delegadún en la Sucur
sal d~ Za;':¡goza,

Los pliC'gus se :1jü~tarán al mode!o
de p,oposiCj'\ll aujuntQ y ,;e extcnde
ránen pólpel timhrado de la sexta cla
se <timb. ..: de 4,5U) o en ¡Japel corriell~

te con póliza de igual ciase.
Su ')l'e,entaciÓn podrá lwcerse por

CUalquiera lÍe estos dos únicos me
dios: Lien d; "cctamcnte en el ::\egocia
do de Obl as de lus ofil:inas centrales
de l:l Ddeg:::.:itJn de Servi eios Hidráu
Ecos, 01 horas hMúles de trah3jo, has
ta las diecl\JellO horas del dia dicci
seis f 1l¡1 «.id mes adu:d. e bien utili
za:,·'I" el se¡'vic!o dc' Corrj~os de la AL!
ministraeiún púbika si el pliegu se
entl'ef.;:l en una (le las Administracio
nes o &,tafetas de la Peninsuia hasta
es~ m:s!I;,> tiia y :oc di¡'jg-¡: a la Delega
ciun de Serviciu,; Hili,áulicos del Ebro
('o¡no " ....:Ijo,-cs uedarados", dedaran
do ~'l im¡lOrte de mil cuatrocientas
11'(: \ en [:1 )' ¡¡,c.s jlesct,\s dice ¡ocho cén
ti;;lOs tJA!J;),l~), escribiencose el so
br" en esta forma:

"St,l1:"IS!::¡ pal',a la ejecución de las
obl'a,~ de :l/llp~jación de ~lrnacenes y
t~liel'es (·('n¡ra]·.'s u:.¡l'a el ca¡:aJ de Lo
dosa en TudL'J:I, ánunciada en la GA
unA DE :\L\lJllW .'.

V:.Jio,'cs rlec!:li'¡lt.!OS: 1.493,18 pese
t3S.

Sl:;;or D¡'kg:ldo de los Servicios Hi
dr:.'n:liros del Ehro,~· Zaragoza."

En el reYerso del .sobre se escribira
<le modo k~:b!c el nomLre dd Iid
tador y su jlircc(~¡ún.

Si la r':'t"'t:::lt:leiúa sc hace dirtcta
mente en la" olicinas (~entrale.o; de la
Deleg~eión, la proposición ~e pl'esen
Í3¡'Ú en su!)!'e cerrado y hcrado diri
gido al Sr. Delcgarlo dt los Servicios
Hid:'illJljc~s del Ebro, figuf:l.ndo en Ju
gar y forma muy visible la indicación
de "Pliego para la ejecución de las

,:>bras de ampliación de almacenes y
talleres cel1tral~s para el canal de Lo
dosa en Tudcla", y el nombre y di-

I
rección del licitador.

A estos documentos acompañarán los
justiflrantes del ingres;) del depósito
provfsion.al, en soLre separado y
alúerto cuando .se tratc de pliegos pre
sen tados en la oncina central de la
Delegación y dentru del mismo sobre
de "Valores declarados" cuando la
presentación sea por correo.

Los li(;itador~ que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
documentos justificativos de su perso
nalidad.

No serán admitidos en la subasta ni
aquellos pliegos impuestos en las Ofi
cinas de Corr~ús despub del día seÍla
lado. ni los impuestos dentro del pla
zo pero que no llegaren a poder de la
Delegación de Servidos Hidráullcos
del Ebro el día anterior al que se se
ñala par.a la apertura de pliegos, por
cualquier circunstancia o contingencia
de que la Delegación no puede respon
der.

Tampoco se consic1erarán admitidos
los pliegoo impuestos en la Adminis
tradón de Correos con dirección que
no sea precisamente la indicada ni
ilquellos que no contengan los resguar
dos ju.stific~tivos de ingresos hechQs
en la forma señalada y del importe de
la garantia provisional exigida.

En el plil'so se hará constar la baja
que ofrece hacer en los precios de las
di..-er.sas unidades de obra, baja que
sera general y será aplicada a todos y
a cada uno de ellos al extender las cer
tificaciones.

El plazo para la ejecución total de
las obras será hasta el treinta 'y uno
(31) de Diciembre del alÍo actual.

El resl1lta.cto de la subasta se publi
cará en la GACETA DE )lADRID, pudiendo
los li::-itadores de la misma, con excep
ción del adjudieatario, retirar los de
pósitos provisionales a lo~ cuatro (4)
día.s de haberse efectuado la adjudica
ción provisional.

Zaragoza, 2 de l"Ooviembre de 1934.
El Ddegado, P. A., Vicente ~úñez.

Modelo de proposición.

Don .. " vecino de ...• provincin
de .O', según cédula personal mime
1'0 O'" C[)ri dlJmicilio en .... provincia
de ... , calle de ... , número ... , entera·
do del anuncio publicado en la GACE
TA m: ~lAl)RID con fecha .. , y de las
eündieiones y requisitos que .<;e exigen
]l~r:l ia adjudicación en pública subas
ta de la t'jecuci,)n de las obras de al
maccnt':s y talIere.' centrales para el
canal de Lodosa en Tudcla, se com
promete a tomar a EU ca:-go la cons
trucción de las mismw; con e..,tricta su
jeción a los eXJJloesados requisitos y
eondicione.s por la cantidad de ... (en
letra) .', (Aquí I? proposición que se
haga ,a'dmitiendo o mejQr:mdo. lisa y
llan3!T1f'ntc, el tipo fijado; pe,o advir
tiendo que scril desc{'hada toda propo
sición en que no se exprese determi
nad:.!nlcnt~ la cantidad. en pesetas :"
céntimús, escrita en letra por la que
se compromete el licitador a la ejecu
ción de las obras. así como tod?s aqueo
Has en que .<;e añada a~guna cláusula.)

AsimismQ se compromete a que las
rcmun.eracjone!; míni.JTlas que han de
percibir los obrerc.s de ~ada oficio y

categolÍa empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por hora,;
extraordinaria:. no sean inreriore~ a
las que fije 13 Sección primera del Ju
,. ado mixto de Obras públicas ere!l.do
por Decreto de 22 de Enero <le 1932
(G.-\CETA del 27).

(Fecha y firma del proponente.)
S-2132

DELEGACIO:N DE LOS SERVICIOS
BIDRAT:LICOS DEL DUERO

l\ECTIFICACIÓN

En los anuncios de subastas 8-2091
y 5-2090, publicados en el anexo úni
co. páginas' 33 :" 34 de la GACETA DE
MADRID del día 2 del mes actual, se
hlt!ll sufrido los sigui-e-utes errores ma
teriales de composición tipográfica, ade
más de los señalados en la rcctiflcacián
publicada en la GACI::TA DE MADRID de
3 d~ los corrient-es:

En el de conducción de aguas para
abastecimiento de Aldconsancho (Sego
yia), el plazo de ejecución de obras
es de seis meses,

En el d-e construcción de aeequias y
desagües de Villamedia'na (Palencia), el
plazo de ejecuci6n de obras es de ca
torce meses.

Lo que se pone en conocimiento del
público.

Valladolid, 5 de Xoviembre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidrau
!icos del Duero, Luis Villanueya.

S-2090 y 91

Subasta de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Villari
no de los Aires (Salamanca).

La Delegación de estos Sen'icios Hi
dráulicos del Duero, ha<:iendo uso de
la facultad que la confiere la Orden
ministerial de 30 de Noyierr:bre de
1932, anuncia la subasta de dichas
obras.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el dia 28 de Noviembre próximo.
a las once horas, en las Oflcinas de
la c:tada Delegación de Servicios Hi
dráulicos, calle de Muro. núm. 5 (V3
lladolid), ante el Delegado del Gobier
no o, en su ausencia, ante el Ingenie
ro-Director o persona en quien de
legue.

El proyecto y pliego de condicio
nes particula,es y económicas esta
rán de manifiesto en el menc;onado
local durante el plazo de presentación
de prol>osiciones.

Para poder tomar pal'te en la su
basta será pr~ciso depositar pre\'ia
mente como fianza provisional la can
tidad de 1.162,65 pesetas en la Pagn.
duria de la Dele.~ación de los ~ervi

elos Hidrául cos del Duero o en la Ca
ja general de Depósitos.

Las proposiciones deberán aiustar
se al modelo adjunto, y se extenderán
en papel sellado de sexta clase (tim
bre de 4,50 pesetas), o en pnpel co
rriente, con póliza de igual clase,

La presentad!.n de proposiciones
podrá hacerse en el lo~'al de la Dele
gación de Servidos HidrauJicos del
Duero, en horas hábiles de trabajo,
hasta las \re{'e horRs del día 24 de
Noviembre próximo, o l'lilizando el
servicio de Correos; debiendo. en es-
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S-21S0

fe último caso, entregarse en una de
J:J.s Estafetas hasta ese mismo día, co
mo valores declararlos, por el impor
te de la fianza provisional antes indi
cada. escribiéndose el sobre en esta
forma: "Valores declarados, 1.162.65
pesetas. Subasta de las obras para el
abastecimiento de \'illarinu de los
Aires (Salamanca). Señor Delegado de
los Servicios Hidráulicos del Duero.
ealle de :\Iuro. num. 5. Valladolid." En
el reverso del sobre se escribirá con
claridad el nombre del contratista )'
su dirección.

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las Oficinas de Correos COIl fe
cha posterior a la señalada como final
del plazo de presentación, y aquellos
que, aun habiéndose impuesto dentro
del plazo fijado, no se recibiesen en
los tres dias siguientes a aquella fe
cha. Se rcchazaran, asimismo. los que
no se presenten acompañados por Jos
resguardos que acrediten haber hecho
el dep()sito en una de las formas que
se indican por el importe de la tianza
provisional.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades que pudieran presentarse a la
subasta, están obligadas a 1 cumpli
miento del Decreto número 2.413, de
24 de Diciembre de 19::!8.

Igualmente estarán obli~ados los li
citadores a cumplir con lo dispuesto
en el Decreto número 744. de 6 de
~I:!rzo de 1929, en la parte consigna
da cn el .pliego de condiciones par
t'culares y económicas. de esta su
basta.

El presupuesto de contrata de estas
obras es de 38.755,21 pesetas.

El plazo de ejecución de las mis·
mas será de seis meses, ateniéndose
en cuanto al orden de sU ejecución,
plazos parciales y sU \'aloración, al
pliego especial de condiciones econó
micas y facultativas del proyecto.

El resultado dc la subasta se publi
cará en la G¡\CETA DE J1ADRIP, pudien,
do los concurrentes a la misma. con
excepción del adjudicatario. rel1rar
los resguardos de los depósitos a par
tir de la fecha de aquella public:¡clón

ValIadol!d, 30 de Octubre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero, Luis Villanueva.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de... , provincia de.",
según cédula personal núm. ''', con
dom cilio en ',_, provincia de ... , ca·
lle de . '" número ... , enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE
~I."l.lRID fecha de . __ de 1934, para ad
judicar mediante subasta las obras pa·
ra abastecimiento de Vlllarino de los
Aires (Salamanca), se compromete a
C'jecutar dichas obras con sujeción al
proyecto y pl'ego dc condiciones de
la misma por la cantidad de .. , (aqui
el precio en letra y pesetas).

Asimismo declara el que suscribe
que las remuneraciones que perciban
los obreros que se empleen en estas
obras, por jorn~da legal y horas ex
traordinarias, no será infer;or a las
fijadas por el Jurado mixto del Ramo
de Construcción.

(Fecha, firma y rubrica,)
!"t. -, -:i.-No se admiten enmi~ndas

ni raspaduras.
En caso de que firme un apodera·

do. deberá indicarlo en la antefirma,
acoIIlpaiiando uu poder notarial que
10 autoril.:e.

S---2131

Subasta de las obras de conducción
de agua pura abastl'cimieIlto de Bar
ceÍIw (Salamanca).

La Dclegaelón de estos Servicios Hi
dráulicos licl Duero, haciendo uso de
}a facultad que lc confiere la Ordcn
ministerial de 30 de ~ovicmbre de
1932, anuncia la suuasta de dich3s
obra~.

La apertura dc ¡!liegos len.lrá lug:lr
el di;;, 28 de ~oviel1lbre próximo, a 1<.Is
doce: huras, en las olieinas de la cita
da Delegación de Senicios Hidráuli
cos, calle de :Muro, número 5, Valla
dolid, ante el Delegado del Gobierno
o, en su ausencia, ante el ln~eniero

Director o per::;ona en quien delegue.
El proyedo :r pliego de condiciones

particulares y econámiLas estarán de
I113nifies~o en el mendonado local. du
rante el plazo de presentación de pro
posiciones.

Para podcr tomar parte en la subas
tu será preciso depositar previamen·
te {;omo fianza provisional, la canti
dád de :::189,50 pcsetr.s en la Pagrlduria
de la Delc.;ación de los Sen'idos Hi
draulicos del Duero o en lo¡), Caja ge
neral de Depósitos.

Las pruposiciones deber:in ajustar
se al modelo adjunto, y se extenderan
en pape} sellado de sexta clase «tim
bre de 4,50 pe~etas) o en papel co
rriente con póliZ3 de igual clase.

L'8 presentación de proposiciones
podrá hacerse en el loca} de la De
le~ación de SeT\'icios Hidráulicos del
Duero, en horas habiles de trahajo,
hasta las trece horas del dí:J. 24 dl'
:'Iioviem bl'e próximo, o utilizando el
sen-icio de Correos, debiendo en este
último ca!'o en tregarse en una de las
Estaf.rta~, hasta ese mismo dí3, Com<l
valores dedarados. por el importe de
la fianza provisional ¿mtes indil.:ada,
escribiéndose el sobre en esta forma:
"Ya}ores dcclarados: 8:;9,;)U pesetas,
Snhasta de! las obras p<lra abasteci
miento de Barceino (Salamanca),-
Señor Dde~;¡do de los "Sen-icios Hi
drúulitos del DUero, ralle de :'oluro,
número 5. Vdladojjd." En el reverso
del sobn' se eSt.:ribirá con claridad el
nombre riel contratista y su dirección,

Serán exrJuírlos los plie;.los irnpucs
tos en las Olkinas de Correos Ctln fe
cha posterior a la señalada como fina}
del plazo de prescn!:l(~ióa y aquellos
que, aun h,¡hi':ndose impuesto dentro
del pIno fihHlo. no s{, recibiesen en
los tres dias si;;(uicntes a aquella fe
eh1, Se I'('('hazarún a~iTJ1ismo los que
no se pn'senten acompaiiados por los
rcsgu-nrdl)~ que a('rcdill'll hnher hecho
d depósito ('n lInn (le J:¡~ form::ls que
se indican, por el imporle de la fian
za prúvi~ional.

Las E1llprpS~ls, Compañias o Socie
dades que plldier~m pr",~l;ntarsc a la
subasta 1;' s t.i 11 oblig,l(loas al Cllllljlli
m!¡>nlo dr:l Decrcto numero 2.113, de
2~ de Diciembre de 19:!I),

Igualmente ('st.-:rún olJJi~:ld()s los li
eitadorf's a rumplir con lo dispucsio
en el Decrdo número iH, lit- 6 dc
~iarzo de 1(129, en 1:J p:lrte ('OT!Sj~na

1u en el pliego de rondü:iollPS par
ticulares )' económicas de esta subasta.

El presupuesto de contrata de es
tas obr¡:¡s es de 29.649,11 pesetas,

El plazo de ejecución de las mismas
será de seis meses, ateniéndose, en
cuanto al orden de su ejecución. pla
zos parciales y su valoración, al plie
go especial de condiciones económi·
caSo y facultativras del proyecto.

E~ resultado de la subasta se publi
cará en la G.-\CETA DE :\lADRID, pudien
do los concursantes a la misma, con
excepción del adjudicatario, retirar
los resguardos de los depósitos a par
tir de la fecha de aquella publicación.

\"alladolíd, 30 de Octubre d.e 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Duero, Luis Villanueya.

MorlelQ de prop08ición.

Don ,." -,'ecino de .. " provincia
de .. _, según cédula personal núme
ro ... , con domicilio en .. " provincia
de _.. , calle de "', número .... ente
radu riel anuncio publicado en la GA·
CETA DE MADRID fecha ... de .. _ de
1934 para .adjudicar mediante subas
ta l~s oLras para abastecimiento de
Barceino (Salamanca), se comprome
te a ejecutar dichas obras con suje
ción al pro:\lecto y pliego de cond~
ciones de las misullis. por la canh
dad de ... (aqui el precio, en letra
y pesetas). _

Asimismo dcclara el que SUSCrIbe
que las remuneraciones que perciban
los obreros que se empleen en estas
obras, por jornada legal y horas ex
traordinarias, no serán inferiores a
las fij'8das POI" el Jurado mixto de}
Ramo de Construcción.

(Fecha, firma y rúbrica.)
XOT.\s.-¡\o se admiten enmiendas

ni raspaúuras, En caso de que firme
un apoderado, deberá. indicarlo en la
antefirma. acompañando un poder no
t<lri:..l que 10 autorice.

Subasta de lu.~ Obra,~ para variante
del caminO vecinal de Polentinos a
la carretera de PaleIlcia a Tinama
yor (palcJlc iu).

La Dele~m:ión de estos Servicios
Hidr:iuliro~ del Due-ro, haciendo uso
de la facultad que le conti.ere el apar
t~\(lo j) del artículo 3: de la Ordell
ministerial de 3U de Xaviernhre de
1932, ¡muncia la subasta de dichas
obras,

La <1pcrtura de pliegos tendrá lugar
el dia :¿8 de Xoviembre próximo, a
las trece horas, en las oficinas de la
dIada Dcle;::.Iciún de Servidos Hi
dráulicos. c..aBe de ~turo, nümero 5,
Y:tllrl,iolid, ¡ulle el Dcle"aJo eiel ('0
Lil'rno, o en ""U ausencia, ante el ~n

f!I'llit.'ro Direetor o persona en qUien
delegue.

El prl)yeclu y plic~o de ("ondicio
nl's partir.u1<:res y económicas esta·
rún de manil1e:sto en el mencionado
loenl dman te el plazo de presentación
de prol!Osiciones.

Para poder tomar parte en la su
bast:l será preciso depositar previa
men te, como fianza provisi0nal, la
c:1ntidad de 7.007 pt~sctas con i¡) cén
timos en la Pagaduría de la Delega
ción de los Servicios HidrlÍulieos dd
Duero o en la Caja general de Depú.
silos.

Las proposiciones deberán ajustar-
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un apodera
la an tcfirm a
notarial que

se al modelo adjunto, y se extcnde
rán en papel sellado de sexta clase
(timbre de 4,50 pesetas) o 'l:11 papel
corriente, con póliza <le i~u¡¡l clase.

La presentación de proposiciones
podrá hacerse en el local de la Dele
g~ión de Servicios Hidrú ulicos del
Duero, en horas hábiles de trabajo.
hasta las trece horas del día 24 de
Noviembre próximo o utiliz:.mdo el
servicio de Correos, dcbien do en este
último caso entreg-ar!'e en una de las
Estafetas, hasta ese mismo dia, como
valores declarados, por el importe de
la fianza provisional antes indicada,
escribiéndose el sobre en esta forma:
"Valores declaf3dos. 7.007,75 pesetas.
Subasta de las obras para v~riante del
camino \'ecinal de Polen tinos a la Ca·'
rretera de Palencia a Tinamayor.
Sr. Delegado de los Servicios Hidr~u·

}icos del DUero. calle de :\iuro, núme
ro 5. Valladolid." En el reverso del
sobre se escribirá con claridad el
nombre del contratista y su dirección.

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las Oficinas de Correos con fc
cha posterior a la señalada eomo final
del plazo de presentación ~. 3epcl1os
que aun habién d'Ose impuesto dentro
del plazo fijado no se recibiesen en
los tn.s días si~ientes a aquella fe
cha. Se rechazarán asimismo los que
no se presenten acompañados por los
resgllar,dos que acrediten haber hecho
el depósito en una de las formas que
se indican por el importe de la fian
za provisional.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades que pudieran presentarse a la
s·ubasta, están obligadas al cumpli
miento ·del Decreto número 2.413 de
24 de Diciembre de 1928.

Igualmente est3rán obligados los li
citadores a cumplir con lo dispuesto
en el De~rctn número 7H de 6 de :\far
zo de 1929. en la parte consignada en
el pliego ,de condirion('s pnrticlIlares y
económicas de esta subasta.

El presupuesto rte ('"o n Ira la de estas
obras eS de 233.591.62 pesetas.

El plazo de ejecueión de las mismas
será r1ecutorce meses, atcn ién close en
cuanto al orden ·de su ejeeución, pla
zos parciales y suva!oración. al pliego
especial de condiciones económicas y
facultativas del rJroyc"cto.

El resultado de la subasta se publi
cará en la GACETA. DE :\iAIlRW. pudiendo
los C'('ncursantes a la misma, con e:x
<:epción del adjudicatario, retir:Jr los
resguardos de los depósitos a partir de
]a fecha de aquella publi-cación.

Valladolid, 30 de Octubre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero, Luis ViIlanueva.

Modelo de proposición.

Don .... vecino <le ...• provincia
de .... scg-úncedula personal núm ,
con domicilio en ...• provincia (le ,
calle de ... , núm. .." enteraclo del
anuncio publieado en la (rM:ETA IJE
!vIADRIP fl'cha de '" oe 1934, para
adjudir.ar met.li:mte subasta las ouras
j)ura ~ariante d("1 ("amino \"(~dnal de
Polentinos a la (",:lnetera de Palencia
a Tinamayor, se compromete a ejecu
tar dichas obras con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones de la
misma .por la cantidad de _.. pesetas
(aquí el precio en letra y número),

Asimismo declara el que suscribe
que las remuneraciones que perciban

los obrero!". que se empleen en estas
obnls por jornada legal y horas ICX
trnordiilarias no serán inferior a las
fijadas por el Jurado mixto del Ramtl
de Construcción.

(Fecha, firma y rúbrica.)
:NOTAS.-XO se admiten enmiendas

ni raspaduras.
En caso de que flrme

do, deberá indicarlo en
acompañando un poder
lo .:lUlorice.

5-2129

mSTRITO :FORESTAL DE JAEN

Don Sah'ador :\tifsut y :.\facón, Ingc·
niero Jefe del Cuerpo facultativo de
Montes, Jefe del Distrito forestal de
Jaén.

Hago saber: Que a las doce horas del
dia que haga quince, que empezará a
contarse consecuti\-arnente, sin descon
tar los festivos, de,¡de el irunediato ve
nidero al en que :lparezca publicado
este anuncio en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y si aquél fuere festivo
al siguien te, tendrá lugar en las ofici
nas de esta Jefatura yen la Alcaldía de
Cazarla, la primera subasta del apro.... c·
chamiento de restos leñosos de pino ,pa
ca elaboración de alquitrán, fraccion¡;:·
do en dos lotes, en el monte del Estado
denominado ::-':uvuhon,lona, dd tér'llljn~)

de Cazorla, bajo los tipos y dem¡1s cj¡"
cunstancias que a l~ontinuaeión se ex
presan:

Lote número 1: SL'<:ción, tercera;
Cuartel, todos; Cabida en hectáreas,
2.ü18,83; Tasación, pesetas 3.450; Núme
ro de vegueras, tres.

Loto nü..'l1ero 1: Sección. cuarta;
Cuartel. todos: Cabida en htthireas.
2.7gS,53; Tasad0n, pesetas 9.800; ::\úmt:
ro de pcgucras, siete.

Pesetas, 13.250; pegueras, 10.
Lote número 2: Sección, quinta;

Cuartel, todos; Cabida en h{:dareas,
2.511,55; Ta!;ación, p~s(.'tas í.SOO; Núme
ro <le pegue.as, seis.

Lote número 2: Sección, sext:';
r.u:Jrtel, A; Cabida en hectárens, 68,1 í;
Ta~aci6n, pe:retas 1.650; ~úlIlcru de pe
gUE:ras, una.

lJnl)Oi·te total: Pesetas, 22.700; Xúme
ro de pegueras, 17.

Prn.sllpucsto Ide gestión té~nica fol'·
mul:.ido con arreglo a la Hcal orden ele
:") de Febrero de 1909 y que tienen que
abonar los ndjuriil'atarios.

Para el lote número uno, 189,64 pe
setas.

Pura el lote número dos, 161,51 pe
setas.

CQn¿¡ciones a que ha de sOI:1eterse este
apro ..~ecbam¡ento.

Primera. Serán apJl~bles a este
aprovct"h2micntú las condiciones gen!'
rales r~g1umentar¡as de-! pliego de Co;tc
Distrito f()N~.'ital, publiC'ado en el "130,
letín ~r:cial" de la .,m::;,·, inci::.., de 3 de
Oetubre d" ; 932, que no estén en con
tra,dicción (:on las siguientes:

Segunda. El objeto de esta subasta
será el :lpro\'t..('h~~IT'¡cr 'o, por el plazo
de cuatro acos foresta!es, a part¡r dd
de 1934-35 y para la obtonción de al
Quitrán, de las leñas mUt;rt:::.s de pino
existentes dentro de ca-G:\ uno de los

lotes mencionados, exceptuándose las
ramas muertas de los arboles vivos y
que se mantengall unidas a sus tronco::;,

Tercera. Se admitirán proposiciones
separadas y refer('ntes a uno o a los
dos lotes, siempre que el .proponente
que solieite los dos. especifique la can
tidad que ofrece por cada uno, a fin de
poder a-djudicar los dos lotes separada
mente al autor de la proposición más
ventajosa para cada lote, y, a este efec·
to, se entenderá que todo postor a los
do~ lotes l.'ontrae la obligación de acep
tar y ::tprovechar uno cualquiera de los
solicitados por él.

Cuarta. Xo .podrá extraerse alqui
trán alguno sin obtener previamente la
guia corr(,spondiente a ca<ia conduc·
ción, que será expedida por el Guarda
de la demarcación respectiva y en la
que se expresará la .procedencia y la
cantidad de alquitrán que se portea,
sin cu.yo requisito se considerará frau
dulenta la conducción y serán denUD
ciados los que la transporten.

Quinta. El rematante no podrá tener
funcionando simultáneamente mayor
númerO de pegueras que el asignado a
ca{1a lote, pudiendo utilizar las _pegue
ras existentes en éste, con la sola limi
tación de que tendrán que estar situa
da~ a trcscien tos metros de distancia
tld perímetro exterior del monte; y si
nl."·cesitase const::uir nuevas pegueras lo
solicitará del Ingeniero encargado del
monle. el que señalará su emplazamien
to, dcspués de oir al rematante.

Sexta. En cada uno de los cuatro
uñas forestales que comprende la adju
dicación, el aprovechamíento podrá co-

I menzarse después de hecha la entrega,
a pariir del primero de Octubre; la
quema de la tea se realizará desde esa
fecha hasta el dia 30 de Junio siguien
te, y en todo el siguiente mes de Julio
podrá el rematante extraer el alquitrán
que en esta última fecha se encuentre
aún en el monte.

S é p ti m a. El pago del aprovecha
miento se hará ingresando ellO por
100 en la Teso.cría de Hadenda de la
provincia y el 90 por 100 restante en la
Caja de Depósitos de la misma provin
cia, a dispo~ición de esta Jefatura y el
importe del prc!;upuesto de gestión téc
:lica en la Habilitación de este distrito.
El impork de la adjudicación se abona·
rá en dos partes iguales; la primera
dentro de los OcllO días de haberle no·
tificado la aprobación 4e la subasta,
junt<tl1lcil,C con el total del presupuesto
lÍe gestión tl'Cnica, y la segunda a los
d(Js mes~s justos, contados desde la
misma fecha. Para los rc~sta;}tc-s :lñú~,

el il1gr~~o de la primera mitad e im
porte del rcterido prcsupuestl) Ilebení
hacerlo C!i ti primera quincena uc úc·
~ubre. La flanza a re$.pondt~r i lei fid
cumplimiento del conll'ato Sl":'a el 25
lJor HJO del importe anual de adjuJica,
don y S~":l j¡;gr'esado en la Sl.cu:,s:ll de
la Caja g,'orral de Depósitos, a dispo
sicinó d~ e!>ta Jefatura.

Octava. El adjudicatario, en cada
uno ue los cuatro :ulos que dm·e el con·
trato abonará una cantidad igual al
prc·cio cn que se remate la subasta, así
como tum1Jién el mismo total del pre·
supuesto de gestión técnica.

~o\·ena. Para la saca de los produe
tos se scñ3lan los caminos usuales de
arriería que van desde las superficies
aprovechadas al perimetro de la Sec
ción sexta del monte en su extremo Sur;
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(lesde las pegueras saldrán los produc
tos a ese camino por las yeredas que
designe el personal de guardería. Si el
rematante necesitase usar algún camino
de los ya construidos por la Secci6n a
que el monle esta afl''Cto. solícitará la
correspondiente autorización del Inge
niero ('ncargado del monte. y después
de terrnind3 la saca lo dejará en las
lIusIUas cundicioncs en que se encontra
ha antes de comenzarla, pudiéndosel.e
{'xigir guranHa en metálico para elIDe
jor cumplimiento de esta olJligación.
que se d{'positanl en la Sección tercera
de este distrito.

Jaén. 6 de !\'o\'iembrc de 1934.-Sal
'vador :.\lifsut.

".¡;.

Modelo de proposición.

Don.... yecino de.", con c8f1aci,;:1I1
legal para e o n t r a t a r, enterado dei
lmundo y pliego de condiciones para
la subasta dcl aprovechumiento de rc~

tos ¡l"ñoSQ~ de pino para elaboración
de alquilrf:n. fracc:ionado en dos lotes,
del monte del Estarlo NllYahondoon, du
rante cuatro años forestales. 3~ompnñ:l
su cédula pl"r,<;onal y el justificante dei
depúsito rl~1 5 por 100 para nrc~cnt3r
~e como licitador y ofrece satisfacer la
r'anlidal1 :>iguientc: (expresada en le
Ira).

Por el lote número 1, pesetas
anua les.

Por el lote numero 2, peset~s
anuales.

(Fecha y firma del interesado).
5-2125

.~

ADnlINISTRACiON PR 0\1NClAl

ESCUELA NOR1IAL DEL MAGISTE·
RIO PRI~IARIO DE CADIZ

Xormas fijl1tJas por la Junia de (lobia
110 y aprobadw; por el Claustro de
Proft:,~ores de la E.'>cuela Normal del
Jlagisleriú Primario de Cádi;:, ¡¡ara
la provisión. por COl/curSQ ();Josi
dún, de una plaza de .1[aesira para
párvulos, en la yradulJ(la ([m:ja a
.~sla Escuela. sita en la calle .llar·
qué,~ de Valde ir1ioo, 4.

H:lII{¡ndose nlc3nte una plaz3 de
:\Iaestra de p::í¡'vulos en hI gr:Hlunda
aneja a esta :\ormnJ. sita en la (':lile
~larql1és de Y,llde I¡jigo. 4, se con ,"0

('9 a un con .... llrso oposición !ll,¡ra tll

brir dicha phl:~n, enn las condícionf~
y rE'/:!uisitos siguientes:

l'rllnero. Pucr!cn SO! ici tal' a este
cnncllrso opo:-;it'iún las :\l:lestrns que
)lcl'tl.'nezc.an al primer Escalafón del
:'>lagisterio Primario, qll<, t:'I!:~un mils
d" 'l('intitres año, r1e Nbrl y ro('nos
de tuarenh¡.
Se~undo. La !;olititud dehe diri·

girsl~' ro la Dir"ceión de la E';l'lH.:!a :"\:)"
1::al del ~fu~!isterio Prirr.3rio de esl:1
(':lIl1tal. a:'(\Jll pañuct::l rle I:1 hlJju (!¡. "l.'r
vieios de la solh:il:mte certilic.u\a por
la ln,specciún de Pritne.;¡ ensf'tianza
,'orn'spondientl'. y (:l' un:¡ ;,\lemoría,
b ellal abarcar(\ los tralmjos IJl'¡-,ul~a

ll's uot"cnles. ton todos los d'atos ()11('

ilustren y just¡;-iqilen e:,;t,1 Jalwr, ~r':l

do csc:ol:Jr por el que lu <;oi,:,i::!:¡tc
siente 'mús vocación. eslo ca Cl!~lIlto ¡¡

la obra realizllrla. ('OInpll'lada con un
plnn (le o¡'ganizr¡ción y tralmjo P:I1';1
el l'uturo, Sólu l4l~ nutoras de las :\Ic-

moria:; aproba,das por el Tribunal po
llrán realizar los ejerClcios .a que se
refiere el número 4.

Tercero. Las solicitantes podran
presentar como méritos, acompañan·
:Jo a la ::\Iemoria, otros títulos que po
sean. organización de in~titucifJl1es

post y circunescolares (colonias. canli
"as. bibliotecas, roperos, etc.) y ejet
dcios físicos, deportes. destreza ma
nual. <:ertificados de taller conocí.
mientos musicales y de algJn instru
mento con el que pueda acompañar
los cantos y los ejercicios ritmicos y
todos los que a este respecto Sean
aportados por las concurS'::lntes,

Las solicitantes ¡¡bOllarán 15 pese
tas para ~stos de Secretaria y mate
rl:Jl fungible.

Cuarto. Además, el conC'Irso opo
sición comprenderá los ejerCIcios !li
guicntcs:

a) Ejercicio escrito sobre Pedago-
;:(ía de párvulos. ,

b) Rerl9cción de un plan didácti
co para un día de clase,

e) Desarrollo práctico del mismo
ante parvuJ.cs.

Para nir:;:;uno de estos ejercicios 5C
(~;).ú cue~tionario previo.

Quintn. El pIno de admisión d!:
sr;!it'itudes scrá (le ,"einte días. a p:tr·
tir de In jJUblicación de estas HJ<,es
en la G".r.r:7A IlE :\1....DflIll. El TI·¡bl.mal.
pas~da esta fecha, pulllicani la lista
de las admitidas al concurso orHlsi·
clón, señalando inmediatamente día y
hora y lugar para la realización de
los ejercicios.

La :\Iacstra qUé p'an ase la plaza de
este concurso oposición, que-dará su
jeta -al Reglamento de Normales de 17
de AbrIl de 1933.

Lidiz. 26 de Octuhre de 193t.-El
Scc:retario, Hemigio Yerdu.

P-l028

SECCION ADMIl'OISTRATIVA iiE PRI
MERA ENSE~ANZA DE GUADA

LAJARA

Xombramiellto provisional en, turno
especial de consortes.

Transcurl'iuo el plazu reglamcntario
para la IJrescntatÍón de los documen
tus necesarios, a fin de tum:H" parte
en el concul'so especial <le consortes
para cubrir la Escuela unitari-a de IH
¡Jas ":¡qlnte en ZarzllC!~1 de Jadraque,
dc ('sta provincia, la clIal se anundó
('n la G.\cETA ¡JeI día 3u de Si!ptiem
hoc últl';!;o, vÍ!:il~ la única petición for
lllubda por la :liaestr1. ¡Jl'opieial'ia de
la E,;eLlla nacional nli:s.ta ole Hohlcdar
,ca,; (C;uüll,,¡)aja,¡¡). dUU,1 Dc;dderia Sál1
('hez P¡;ido, COllsorte del :\íilcsl:'o don
FI'aneisco HOJl('ro :"¡¡cvo. que dl'scm
peña !a Escuelu unilarla de niiios tle
Zú¡-zucla de Jadraque. c,ta S;;,'ción,
tc.licnf\o en cuenta. qlh' 1'<1 referida
~lacs!l'a cumple las cOIH.lieiones esta
blcdda:< para esta c!use de concursos
y cseuchl. y ue conformidad con lo
disiJlIe~to en la O,',lt'u dc 10 de :\Ilol
yo Últimu. tienc a IJ;Lil P¡'U¡'IIJIH:r pro
visiUllall\lent.~ a la rdl'rida do.i-a De
sidc:'ia S::nchez Prieto pHra eubril' la
citada ESl'llc1a vacante, dando un pla
zo t\.: q~il1l'l' lLas, a cun!:¡r üel sl
guicnll' a la lHi:üic'u<.:Íón en la GACET.'
hE ::>í......¡HliD 11(;1 pn'~l'nte anuncio ¡Jara
que aquéllos que estimen oportuno re
c1umul' contra cl eitaJú nombrallii..:n-

to, lo formulen debidamente ante es
ta Sección,

Guadalajanl, 30 de Octllbr(' de HJ34,
El Jefe de le St:cción, ::\1:Jnud \'el"a.

1'-1024

SECCIOX :\DM!:"aSTRATn"A DE PHI
}1ERA E:XSESANZA DE 1L\LAGA

Concurso especial para e,r:ccd.!:nte.~ !I
consortes, abierto por Orden :ni·
ntsterial de [) del mes actual (tiA
CET,4.. del 6).

Ter'minauo el día 22 úe los corrien
tes el plazo p¡¡ra IJI'o\"L:cr en ~La:sti'os

exccedentcs y :\1aestros conso:-ll:s las
IJlazas vacantes que pUllier;;n ('(Jrn:~~

ponderles, la Scccivn te:ucndo en
cuenta las reglas dicl;¡d.::.s y las COI;-

diciont's de petición ue caoa uno do:
los aspiJ-an tcs, ha resu<.'lto b sigui l: r1 te:

Primero. Adjudicar al exrencn~t:

D, Federicu Tcr-rón Rodri;ll':z. ~,¡:lC'
trO pertencciente ai pri¡;lI'r ES(·;1l::fón.
número 4.555 bis del mismo. ~n:L,ri

zado por Orden rle de .Julio últi
mo para el reingreso y cesanle de la
ESt:lle!a de !3cnaql;t:, ¡",',¡j, eh:! Cn:l ¡¡le

nos de 500 habit-ant>:s. 1<1 .ós:ueb de
Hcal Allu anejo ue \'"('lez, COIl f):);) ha
bitantes.•

Segundo. A lü~ :,::l(~~lrrlS coll'1 ¡rtr~s

aspirantes D. Carlos .\!l'~11:'l FerllllTIdci.,
D. R3fael :\Ionlal\'o :\lúrqu,'z, D. Sl'iJas
tián Palma I.¡)!'ez y doña .\!1~eles (ja¡"·
cia Alegre, les :JrljudiC"a. rc!'.pcdi\::
mente, las plaza, de .\lú1a3a \('upitaD.
de Sección del Grupo HCI"¡.;¡r¡¡¡;n, uni·
taria numero 7. l;l1it¡¡¡'ia númcro :5~ y
unitaria número 3, de niñas ue Honja,
fundado:

a) En que d Sr. ,'¡Jca!á es ronSllr
te de la ~lacstl'a dl' :'>.b!a:'<l, doiia So<
corro Carrascu l¡lIt"rn:~'j); el Sr, :"~I)n

tal ...o, d~ doÍla AlI:,¡ :\l'-.I'ia (ji: L~:,!:'();

e~ Sr. PalillO, de ,¡Olla Ju~cfa T. (:res
po Aliño, y ía sc:úo~"¡ ',j,,¡r,ia••l~ ¡Ju:¡
l~runo lir<Jcia Sic:io '.l.~ l:o::da.

b) En q¡¡e cada uno lIl; llJ~ :::eIH:¡O
nados aspiran te~ solicitaDa IJl;:z,\ dls
t nta.

e) En que no se ha prol!t,cido re·
CllllIl:H.:ión al¡;ul1<l .

Tercero. ((ue la Se,.'(:iz,l1 hizo l,,~

oportunos j~{lj·:~J2~:..~nlicni\Js el I,L:'l :!;;
del mes al:! u :11.

Cu:u'to. lJue se J:. n:,'l:[;t ~l ';, Su
perioridad y se puL::c~1 a l(h d¡i)ido~

de:'tos.
)Iálil;!a. :"10 de Octlltm' "l' 1 !í.: 1. >. El

Jde de la ~l.'erioi1. AntuHJ{) 1..21:::':.!:l:1.
1'- ·1IJ2~

ADL\~.:\ DE ALGE·:'::;:.\S

Junta ~\dmil¡i::;tl·~¡~;\';:;'.

La JUIda ,;\.t.:Hi:n:sl:·~~::\"~l (II..'~"" L. dlid

bajo nJi pn:>':,knda en '-":-;:~; .'.,:'::::::1.
para ,'cl' \' r:'l¡br el 1.':"IC'¡;;·l~k ,!Lo i:(l11'
twlJal1do iU'UllU'O 10~ lle 1~;.; L ¡n:,~n¡;':()
("011 llIotivo dc hl U¡,ITl:dlS; ':1 d~ ¡:l

lJaco éxtl'~lli(~i"ü y u::a c;llJ;.dL.'ri~l !11a

yor, cfcckud:.J pOr r..;(.,!,¿<\ d:.: C:::':I'.i
Ileros, en Te:>o:'illo (L"t<liz), ... 1 ,'i:1 ~, '\'
~'.iarz(t úllimu. Ita w'",',l:¡,,() P';I" UJ';lili·

midad:
1." Que ]¡,s hecho" !!~':\un"¡~lih"" r['

visten los t'a:·:'<:tl:l"C~ ':,: ¡;'Ll L,lw (k
(:ontn¡uatlllo Ilrt:v;sl:¡ ~' 1" ';!(l:! C:l el
caso quintn del i.rr~:\·.'~; :~., :..';~ r:'-:~l

ción con el 11 ll.: 1:1 ),'" ,;,,: (,J:: lr~¡·

bandu ;r dcÚ"uuuaciúll.
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2.° Que es responsable de dicha hI
ta, en concepto de autor, José ~Iorales

LOpez.
3.° Que en los hechos. concurre la

circunstancia atennante tl.'-rcera (!e! ar
tículo 16 del meneionado te:l.to legal.

4,° Que s!emlo el va:or oJicial dei
tabaco aprehendido de mil ochenta y
cinco pesetas y cuarenta c~nt!mos,

procede imponer a José }Iorales L6
pez, la multa del duplo de la indica,la
"aloración, o sea dos mil dento setenta
pesetas y ochenta céntimos, las que, de
no haecrlus efectivas, ); en el caso de
Que resultara insolvente, d¡·bera ~urrir
]a prisión subsidiar3a que determma el
8rlículo 27 en anaJogia con el 112 de
la tan .epetida Ie'y; :Jsimismo se acucr
(la el comiso ¡lel hlbco aprehendido,
al que se dará la aplicación reglamen
taria, y por lo que respec'ta al cabllo
intervenido, también se decreta su e.o
miso, y a cuya caballería ya con ante
rioriojad se le dió su apli<:ación regla
mentaria en virtud de lo acordado por
la Junta' Admin isll'at ¡va reunida para
tr:ltar de este expediente el día 11 de
)Iayo ultimo, y

a.O Haber lugar a la distribución de
premio' a los aprc"hcn~orcs.

Lo que se hace púhlico p:ml que Ile
~ue a con()~jmjcnto del inculpado José
)lorales López, ele treinta y seis años,
casado, oficio del campo, natura 1 de
(,aucin, domiciliaJ.o Últim:;r.1enle en La
Linea, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, ad,·irtiéndol~ Que
conIra dichos acuerdos puede interpo
ner recurso de alzada para ante el ex.
(~elenlísimo señor PI csidente del Tri
bunal E¡'ono:nicoadminjstrativo Cen
tral, en el plazo de quince dias. a con
tar del siguiente al de la publicación
del presente, y asimismo la ol>li~acil)n
de hacer efectiva en la Ül,ia de esta
.Junta Administnlli,'a la multa que le
ha sido impllesta, en el térmiao <le
quince dÜls húlJiks, tamb;én a (Oont.ar
de i,:rual redia, pues (" a s o contra&,o,
qül.'dará sujeto a h:s r::sponsabilidades
subsidiarias ('orr~".¡: 'on dientes.

Algeciras. :-n de ()l'tl1bre de 19:3L
El p¡ esidentc d~~ la Junta Admin;slra
th'a, Ramún Casado.

RECAUDACiO~ nI: lL\CIE);"D.\. DZ
LA pnDIZ~A ZU~~A DB r.L-\.t...:".GA
t:O:';T1HBl,;C¡Ü" ¡SI);';ST,:j,'.". - RJ::l:At;DA-

uo::-¡ J::JECtiTl'-A

Don Buenaventura Garcia :H'uioz,
Auxiliar uel Rccaudador ue la exp¡'te
:,ad:l ZOl1¡1.

lí:I;:O sabcr: Que en c:>!a Rcrauda
('iún ~e tr:.unii:.t expcrlit:nte de :ljJi"l:I¡;;O
l."Villra D. Luis An·,():,,,¡:a y ~~:-:l.:;1Z (le
J:ihera, deudor a la Haden da pública,
!J-Jr el !.:l;llCC¡);O (le IIHlustr¡a1 contra
ti ...!a de jos l;c!'Io::ar¡-jic:-i /,nd:'¡uccs,
cx¡.;edil.'l1te núlll. 4n~ y 1.1;)(¡ de Jos
<Iiies de Hj:¡~ ~. lfJ:):~. :rnpul'l:¡tltes pe
setas ;¿.9!¡;;,~1l :r l.U12,:)7, res pl:ctiva
lll"'ntc, má.'\ los ret'argu~ de ap,'emio
J' ga'"hJ'S y l'o:;t:lS qL:e se originen, se
u;cto eon fecha 19 de Di.-it:mbre ll~

l!J:tl. 1<1 sig-~_ienle

"Pro...-idencia.- Yist~s las diligencias
practicauas en este t:x.pediente, de las
<IUe resulta ser de.'eol1ocido d domi
cilio y p:u'adero ele D. Luis Ansarena.
deudar a la Hal'icnl!a pública por el
c.. _•..:e~)tu de luuusirial. ell USQ de las

L¡cultadcs que me e~,;.~ún conferidas por
el 3rt. 15! del EstntuliJ de ReC<llHla
eío',n de 18 de D¡cicmbre de 1n28, VI.:Il
go en 3eordar: Que sc requiera al :¡n
te~ eX'[lresado del'dor, por ¡¡¡('(lío de

I ('(licIos que se pllblÍt":lrán en el Hole
fin Ofici"l dI.: e"ta prm';ncia ~. AIc<iI
dia de la capital a donde cOrreSI)onlie
('1 ti~1¡to jJet'se~u¡do, para que com
parezca en estas aduaeiunes por si o
pur medio de a;loderado, legalmente
autori7.ado a usar del derecho que la
ley le concede. o se ¡jaJe el plln lo de su
residencia; previniéndole que, de no
verificarlo dent¡'o del termino de ocho
dins, a contar desde ;a fecha de la
pllhlicación del edido en el Boletín
O¡tcial, se persc~uirán estas actuacio
nt..; en su rC'b~;d¡a, sin más requeri
mif'nbs ni nol'fica::iones.

Proveido en )iúlaga a 19 de Diciem
bre lil.: 19,,:;.-1~1 Hel'auuador Auxiliar,
D. García:'

Asimismo hago s:lber al expresado
deuJor, que por providencia de fecha
10 de Abril últioo, se ha causado em
bargo de la fianza de :W.OOO pesda~,

eonstituida en la Clja ferroviaria por
D. Luis Ansorena. hasla cubrir las res
ponsabilidades que se exigen por este
expediente, integradas por los depósi
tos si ~uicntes:

Depósito número 1.482 de entrada y
822 Ul.' registro, consiit.!ido en 7 de
S("Ii'e¡;lbre de 1927, ,>or valor de
9.000 pesetas nominales de Deuda
3111ortiz:JiJie al 5 por 1UU, con impues
to, emisión de 15 de Febrero de 1927,
representada en la actualidad por
och~) U1ulos de la serie A., de 500 pe
setas nonlÍnales cada uno, números
3S9~)53/íO y un titulo de la serie e.,
de 5.000 pesetas nominaks, número
1U7:;29.

Depósito núme,o 1.483 de entrada y
823 de ngislro, constituí do en igual
recl:a que el anterjor, por valor de
;,00 pesetas numina!es de Deuda fe
rroviaria amortizable del Estado al
;) por 1UII, repres(;nladas por 1:n títu
lO f~e j~ ~'(t¡<e ,A .. nún1. ;j~3S9.

Cep¡jsito número 1.554 de entrada ~r
Sn~j u~ l'e:.¡~::;~i·J, etJ:1~llL.¡iJa l:n 15 de
(Jc::";;-lrc (ie 1n7, p:Jr valor de 10,50t)
pc',eir.s nom:nales. tambj(n de Deuda
ferroviaria al 5 por lOO, r2prc:>cr.tad::s
por once tilulo.s de la serie A., de 500
pesetas nomina:es c;,Hb uno, números
4~l3í1 y 143aoG/95, y uno d~ la se
rie B., de a.OllO 11 ,seias nominales eada
UIlO. núm. 4;)·1~:l.

El presen~c cdido emplaza a D. Luis
An:iol'cna y Sá(~z de Jubl.'ra, a los fi
!1('S :leordauos en 1:.1 providencia ante
r.orinente trans('rita, requiriéndole, a
la vez, para qlle en el pl:,~o que al
efecto .~e le COllc::c!e. el1tt'e,~l,e en esta
Reeaudación, est3.il:('cicia en ja ~:r.HI:.HI

(ie :',¡áJa,,,I, en la (:al;~ ue CúrJo]), . nú
mero 1, los reS,;iU31'UOS de los relucio
Ilauos de¡;úsjto~; <ldvirti{'ndole que en
('aso negativo, se IIevarún a cailo los
tráPliies perlinl.'lltcs pura la deelara
ció!"' de nulidad de los mismos, sien·
dn de su excll:siva CUC:lta los gastos
qUl' ~e oeasionen.

y para que llegue a conocimiento
del interesado, qUe reside ('1} el Ex
tranjero. mediante la inserción de este
edicto en la GACETA DE ~L\I)Rm, confor
me dispone el arto 154 del vigente
Est:¡L:o de Bec'audaeión. lo libro en
:\Iábga a 5 de Septiembre de 1934.
El Recaudador Auxiliar, B. García.

P-I030
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BANCO DE ESPA~A

lbh:énr!(ls(' extr:lvi:do cl re~;:::llarClo

li(' dl'pl.sito número A. 1UI.7Hi. de 4
por 1UO Interior, de lll'scla.'\ 5.000, expe
clido por este esb'hlcci:nientc: en ::'9 de
S"ptiembre de 19:¿7, a favor de r:. FJo
nmtino Lópc'z (;:lrcía, se «;!Ur.da al pú
blico por primera vez, rara que el que
se crea con <lere<:ho a reclamar lo ve
rifi(lue dentro del plazo de un mes, a
eonlar desde la f(eha de jJllblicacion
del presente am~nri() cn el periúdiro
oficial GAr,E'I'_~ DE :'t~_\I¡¡l!I) Y un diario
u<" esta capital y otro de Scgo·.. ia, se
gún determina el articulo -H d~1 Re
gl:lln~nto vigentc de este Banco; ad
\irtierdo <{ue, trpf.:>eulTido dicho plazo
sin recJamaCÍún de tcr('cro, se expcdirá
el cor¡'cspondie:lte dup1:c:".I(10 del res
gU3!"UO, un¡~¡antlo el prim:ti\"o y que
dando el l',:mco exmlo de toda res·
ponsahilidad.

:'>Iadrid, 7 de Xo,'iembre ele 19~4.-El

Yiccsecre1ario Juaquín Aicar:lz.
. ' X-5035

m::LEG.i\CIO~DE HACIEXDA DE L-\
PROV!XCIA DE ZARAGOZA

Don Santiago Calvo Lan:lja, en soli
citud diri.:~ida a esta DelegaciúIJ, ma
niiiesta habél'se1e extraviado el resguar
do d~ un t!~pós.ito de 3í3,50 pesetas,
constituido I.'n metálico en <-!ita Sucur
sal de ia Caja general de Dl'pósilos el
día 12 de AiJi'i! de 193i, bajo los nú
meros 174 dI.: ent!"aua y 10.774 de re
gistro. en concepto de ?\ecesarios sin
¡nteres y en ,-irtuL! dc aplicadón de la
ley t.:e \"~Igos número 4 de 1934. a tiis
pns:ciún ocl .Juzga~!o de instrucción ~~'Ú

mero 2, de Z:Ir;¡~()7.:J,

Lo que se anuncia en este pCl'iódico
oficirtl, para oír lilS rl'e lamaciones que
sobre el particular puedan presentarse
CCllt,'O lid p'az') de lins lI1l:SC~. y con
el fin, adem:'!s, de qu:! l1eganllo :t cor.o
eimicnto de la perSl.Jna Que lu llUJ,iere
encor:tra!ln, se sirva ¡¡¡'('sentarlo en el
:\egol.:iado Sueun:ll de la Caja de De
púsi tos de la In ter\"('nción de }-;adenda
de <-sta Dd-t:?aciún dentro dd referido
plazo, a conl:lr desde el :;i~uicn te elía
al en que ar:¡¡reZC':1 insertll el presente
:¡nllncio {~n la GACETA DE :IL"ll1tID y Bo
lelílZ Oficiul de es:a pruvincia. pues
dc lo contrHio será nulo el rC'Íerido
n~s;;u8]'(lo y sin nir:gú'j] '-alar ni efec
to; expidiéwlose, por tanto, el corres
pondiente d,¡p:il'ado,

Zaragoza. 11 de (k~!~IJrl' de 1934.
El Delegadu de Hacicnu:1, G. del "alle.

X-.i)1l42

MONTE DE PiEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicit2do ulIpiira:lo de la Iibl'eta de
imposición nú;Ucro !Ji.82G, a numbre
'~e doña :\13rli;:a Prieto L6r¡.cz, :>-e anun
:'ia será eX¡J:!did . 3n;jlá~.rose la 1ibr~
:a primitiva, si en el plazo de quin:-::l
¡¡¡¡S, desde esta insereion, no hay re
,:;1"Y~:lción en contrario.

:Hadrid. 7 de )Io;o\'iembl'E:' de 1934.
El Jdc de la Caja, Chamarra.

X~052



Gaceta de Madrid.-Xúln. 313 u :\o\':cmbrc 193-t Anexo único.-Púgina 24S

BANCO EXTERIOR DE -ES PA NA.-MADRID

Bala'1U1f!, Ik B1twci(m de/. 31 de Octubre de 1934.

2.-Efectos y créditos sobre paises de patrón oro.
3.-Cartera.-Efectos de comercio basta. noventa

"o dít'!8:
. En pesetas....... 3••58.977.70

En moneda extran·
jera (va.lor efec.
t ivol•• o ••••••• _ 137.659,67

::;L"lU • ••••••••••••• ~24 214 164.76

Pesetas

50 ()()() 000,00

12.38~.381,95

¡;

•

58.241.202,59..........•..••••••••••••....

9.--Acc~onC~ en cart era '". '" .
1O.-Oeudores pOI aceptaciones y por apertura dí"

crpdltoR...••...•......•. '" •• " ......• _•••.
] l.--f~asto~ dI" I"Stablec;miento en el ex! ranjero '"
12.--t'lI€'ntR9 de orden .•..•••••••• " .•••..••••••
13.--c:Jent al; diver~a8:

En pe;oNa;¡ • • • • •• • • • • • • ••• • • • . 12.118.944.86
En monE'da extranjera Ivafor

efect,.ol. •••••••••• •••••••. 2.9~9.815,:J8

Pesetas

::::1.984120,69

•

8.3089.9.01

158f\6,90
13.659.254,78

ACflVO.

Valorea efectivos.

l.-Caja y Bancos:
Caja y Banco de EspalÍa .
Moneda. y especies en caja (valor

efectivo I •••••••••• _ •.••••••

Bancos y banqueroa •••••••..

7.-AcciODistas. '" '". '". '" lo * ..
S.-Mobiliario ens:.afaoi6n •••••••••• _••••••••

5.-PartJClpac onesy préRtamosa Emp'esas:
Préstamos a plazo .nfer:or a C.D'

eo años.. »
PréstamoB & mayol plazo •••••. l)

ParticipacioIlee •••••••.••••••• 2862130,00

6.-tonceslones de Estados y Corporac;oDes exU¡I,n·
¡eras:

Obras y SerVICIOS pÚbl~cos...... •
Monopolios '"......... »
Licencias lo •• lo.. •
Patentes .. lo.... "

Efectos de comerc;o a m.ay~ plazo:
En pesetas •. " " »
En moneda extraD-

jera (va.lor efeo-
tivo) • •••••.•.. 5.673,91

Titulos: Fondos pl1Lbcos ••••••
Otros valores •••••••••• ,. •••••

,.-Créditos:
Veudores con ga.rantia prenda·

ria ••••••....••••••••••.••.
Deudores varios a la vista....
Crédito reintegrable a los expor

tadores de naranja (Ley de 6
de Mayo de 1933) ..

Deudores por ventas de ..aoueda
extranjera. a. plazo•••••••••••

Deudores de moneda extra.njerll
valor efectivo' •••••••••.••.

Moneda extranjera. comprada a
pJazo .valor efect Vol ••••••

3896.63í,37

f;.673,91
14 ;'j60 3-'>3,02
7 329.659,94

10.806 042.29
U.988 824,78

2.820.349.14

.5 069.907,45

5.560.039,16

190.577,16

25.792324,24

36.435.í40,98

2.862.130,00

l)

58753 200.00
955506.66

PASIVO

Valores efectivos.

l.--Capita , .•••..•.......••.•••••••••••••••••.
2.-F'ondo de reserva estatutario ••.••••••••••••
3.-BoDO" .V obli¡raoiones en circulac;ón ••••••••••
4.-Acreedores,

BaDCos y banqueros. ••••••••• 9.539.609.62
Acreedores a la V sta ••• •••• ••• 12406 247,00
AcreedOres basta e¡ plazo de U.D

mes................ ••••••• l>
Acreerlores a mayores plazos... 258500 00
Acreedores PO' compra. de mo·

neda ej;trnnjera a pla:z.o...... 187.s...~.35

Acreedores en moneda exl raDje.
ra Vll.Jor elect vol.... • ••.••• 2.333.208,60

~loneda extran ¡era. vendida 8

plazo va fo. efectIvo. . . • • ••. 5.089.071,63

5.~Elcc·os y demas obhgacones a pagar ••••••••
6.-Aeep~acionesy apertura de cl'éditos ••••••••••
7.-Auxi i'O~ del Estado re.ntegrables:

Am;cipo sin Interés.. ••••••••. 13000000.00
~Dbvenc·óD )

S..--()uen:as de orden ••••••••••••••••••••••••••
9.--Cuenta8 diversas: .

En pesetas., ....••••••••••••. 17.859_199,28
En moneda ext.ranjera 'valor

e:ect.:vol ••••••••••••••. . ••• 1.119.294,20

SUMA. ••••••••••••••• _

""'a 'ores nom:nale8 •••••• _* .

150 ()(J() 000,00

"•

29.8] ~ 520,20
38.769,13

12382.381,95

13,000 000,00

•

18 9iS 493,48

224214 164,76

58241.202,69

Madrid. 31 de Octubre de 1934. - El Jefe de Contabilidad, Luis E. E,;pa.da.s. - Banco Exterior de España. - V.o B.O: El Gobern.a-
dor, Daniel Ríu. X - 5~7

JUlGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

~n virtud de lo dispuesto por el
senar Juez de primera instancia nú
mero 1, de esta ciudad, en providencia
~e esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario, seguido por
D. Santiago Riera Vilaplana, contra
D. José Fusté VHa y D. Epifanío Pé
rez Santaflorentina, por el presente se
anuncia primera subasta de la finca
.;:speciahnente hipotecada, consistente
en solar a porción de terreno edifica
iJle, sito en el Ensanche de esta ciu
dad. oon frente a la calle de Lérida;

afecta la figura de un pentagono
irregular, ocupando una supcrJil'ic de
426 metros 12 d~"('ímetros. 'equivalentes
a 11.278 palIllOS 54 centésimas de paJ
roo cuadrados; lindante: por su frenle,
Poniente, en una linea ocle 14 rnetros.
con Jicha calle de Lérida, y por la
izquierda, entrando, Norte, en una lí
nea de 29 metros 50 centímetros; por
la derecha, Mediodia, en dos líneas, una
de 22 metros y otra de 12 mch'os 25
centimetros, y Por el fondo. Oriente. en
otra linea de 10 metros, con finca de
que 'PI'ocede y de la que se se~rcgó.

Se ha señalado para el acl{j del re
mate. el día 10 de Dieielllbre próximo,

y hora de las once, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en los ba
jos del Palacio de Justicia. ala dere
cha, px-imer vatio, pre-viniéndose a los
lidtadores:

Que no se admitid postura que no
cubra la cantidad de ciento veinticua
tro mil sesenta y tres pesetas noventa
y cinco céntimos, señalada en la es
critura de hipoteca. y a la que nopre
ceda el depósito en la mesa del Juz.
gado o en el establecimiento destinado
al efecto de una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 de dicho precio,
de cuyo depósito se halla únicamente
excn 1-0 el acreedor ejecutante.
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Que los autos y la ('crtifieaciún li·
brada por el señor Registrador de la
Propiedad dd ui~trjttl de Occ;dente-, a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la lerHipotef:aria. esta
rán de manifiesto én la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose quc todo re
matante acepta (;Or,lO bastante b. titula
ción.

y que las cargas o gra\"<imcnes an
teriores y los pref~renLcs. si los hu
biere, al cil~dito del .;je':ut:mtc, conti
nuarán subsisÍ('uh:s, entendit-lldose que
el rematante los acepta y queda sub
rogarlo en J:¡ resjlons:lbi lidad de los
mismos, sin dl'stinarse a su extinción
él .precio del remate.

Barcelona, 2 de ~o\'icmhre de 1934,
El Secretario, Bienvenido l'ascú.

X-;"jIH3

JUZGADO DE PRIMERA I:\STANCIA
NUMERO 3, PE BARCELONA

En virtud de lo di.~m!c"to por el se
Ilor Juez de p¡-jmera instanl'ia del Juz
gado número 3 de esta ciudad (Secre
t~rio, ~. José ~a~tor López), en pro
YldenCla del dla 3 de SC1¡tiembre úl
timo, djctada en méritos 'de los autos
de procedimiento judicial, sumario re
gulado en la ley Hipotecari ... , promoYi
do-s por doña Paulina Tuset Fun'é con
tra D. Eusebio Carreras Coronas. se
saca a subasta por primera YCZ, térmi
no de "cinte dias y prec-lo fiiado en
la e.~critura de hipo.1eca, la finca si-
guiente: .

. La mitad indivisa de la I!uda pro
piedad, y ;JI consolidarse con esta el
usufructo, de la plena propiedad de
la casa torre sita en el ténnino de Sa
rriá, paraje llamado Pedralbes, dando
frente las paredes que la cerc:m a la
c:tlle de Salud, en la cual se halla se
ñalada con el número 15; esta dota
da ,de una mina de flgua, con destino
al riego de las tierras, y además, a
ella aneja, como not'Oria, aljibe, eañe
ras, etc., etc., ~. tiene una extensión su•.
perflcial de seis hectáreas sesenta y
cuatro áreas y ocho centiár·eas, igua
las a trece mojadas, dos cuarteras y
una mundina; valorada en la eseritu
ra de debitorio, a 10'5 efectos de la su
basta, en la cantidad de quinientas
mil pesetas.

La .subasta ten dra. lugar e n la Sala
audienda de dicho Juzgado, Soito en
el Palacio de Justicia, el día 30 de
1\oviembre próximo, a las once hOl"as,
haciénrjose presente a los licitadores
que lo.<; autos y la certificación del He
gistro de la Propiedad del distrito de
Occidente, de esta capital, a que se
1'"efiere la regla cuarta del .3rticula 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaria, y se cntenderá
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores ~. los preferentes,
si los hubiere, al t;redito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndo"
se que el rematante los acepta ). queda
subrogado en la responsnhDid'ad de
los mislllos, _"in destinarse a su ~xtin

ción el precio del remate; qne €'l pre
cio de subasla es la expresada suma de
quinientas mil pesetas, y no se admi·
ti/á postura alguna inferior a dicho
tipo, y que para tomar parle en la su
basta, los licitadores deherán consig
nJlf p.reyiamente en la Caja gener.al de

• .ro·','

Depó»ilOs, a disposición de dicho Juz
gado, una cantidad igual, por lo me·
nos, al 10 por IOU efectivo del valor
de la Jinca, pn\~elliandu al licitar el
rcc;.gunrdo que acn'dite la consigna
cióJ,. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, 29 dc Octubre de 1934.~

El SCt"retario, José Pa..~lol".--V.· B.O: el
Juez de ~rimera in~t3.l1cia. Liüs Rubio.

X-5037

JUZGA1)() DE l'RIMERA INSTANCIA
N'U.iXlliiW 5, DE BARCELONA

Por el prescnk, que se expide en
cl¡rJlpli.¡; i\:IÜO de Jo disiJl¡(~sto en pro·
videncia del día ue hoy, didada por
el SC1Wl' Juez Ul.: pl'j¡Ut:I~<i installcia del
Juzgado núlllcro ~ de esta ciudad, en
méntos de los auto,; sobre procedi
mIento juuicial sumario de la ley Hi~

potecaria, seguidos ante dicho Juzga
do y Secretaría del infrascrito, por
D. José linrríg:l .\rlllengol, contra do
ña Francisca S()I(~r Soujol, se -anun
cia que el dja 13 de Diciembre pró
ximo, a las diez y media, se vendera
en primera pública .subasta, en el lo
cal audiencia del referido Juzgado, la
finca siguiente:

ena casa sita en el término muni·
tipal de esta ciudad ~. su calle de Bal~

mes, en la que c:-;lá señalada de nú
mero 8, <:ompUcsla dc dos tiendas, en
tresuelo ~. cuatro pi~os, divididos di·
cho eall'e.ue1o y cuatro pisos en dos
habitaciones cada uno, excepto el pri
mero, que es una sola !l-abitación, cua!
casa tiene un j:H'din a la parte poste
rior, rodeado dc paredes; el solar en
que se haBa emplazada tiene una su
perficie aproximada de trescientos
veintitrés metros, noventa decímetros,
iguales a ocho mil quinientos setenta
y tres palmos, sesenta y cuatro déci
mos cuadrados, de lo~ cuales unos seis
mil ochocientos palmos aproximada
lD~nte, o se:l:n doscientos cincuenta y
ocho metros, "clltitrés decímetros,
ochenta y cinco centimetros, se ha
llan edificados y el resto es jardín;
linda dc por junto: por el frente, Oes
te, con la citada calle de Balmes; a
la derecha, entrando, Sur, con finca
de D. Ramón Ped:'o Batllovera, antes
D. Juan Simón, en una linea de vein
tinueve metros, noventa y siete ccntí
metros; por la izquierda, Norte, antes
con finca de D. Ramón Pascual Ca
rreras ~. ahora parle con la de D. Pe
dro Isidro Carrera y parle con la de
doña Rosa .:\Iencnt, en una línea en
junto de treinta y dos metros, y por
el fondo, Este, con finca de D. Celes
tino Tdxidó, en una linea de diez me
tros. cincuenta centimetros. Inscrita
al tomo 1.1 07 del .\rchivo, 67 de la
Seccinó cuarta dc Occidente, folio
212, finca ,g::!6 dllplicado, inscri'pción
trece.

La subasta se celebrará con arregw
a las sigu¡enle~ condiciones:

Primera. Qu~ los autos y la certi.
flflcación del RCf,rlstro de la Propiedad
a que se contrae la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría
del infrascrito, entendiéndose que lo
do licitadoi acepta como bastante la
titulación y que la!> cnrgas y graváme
nes anteriores ':," los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua·
rán subsistentes, y que el rematante

los acepta, quedando subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sir,
destinarse Q su extinción el precio del
remate.

Se.."Unda. Que los postores, para to
mar parte en la subasta, deberán coc
signar en la '!llesa del Juzgado o acre
ditar haberlo verificado en el estable·
cimien.to público destinado el efecto,
una cantidad igua.!., por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo de
la ~ubasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose acto con·
tinuo el depósito 11 los postores que
no resuBen rematantes.

Tel'cera. Que servirá de tipo para
la subasla la eanlidad pactada en la
escritura de constitución de la hipo.
teca, o sea la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetGs. .

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos reales a la Haden da
y demás que hubieren, correrán de
'cargo de} rematante.

Barcelona, 5 de ~oviembre de 1934.
El Secrelario judicial, Tomás Riera y
Sons. X~049

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\IERO 13, DE BARCELONA

En "irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez municipal número 13, de es
ta ciudad, en funciones de primera
instancia, en providencia del 2 de No
viembre actual, dictada en los autos
de procedimiento sumario-hipotecari.o
que siguen los hermanos D. Alberto,
D. Pedro y D. Fernando Fontana y Al·
meda, como sucesores de D. Alberto
Fontana y E"teve contra los consortes
D. Antonio Pujol 'panadés y doña Sabi.
na Olaria Catalán, por el presenle se
saca a pública subasta por prill,lera
vez, por término de v,einte d'ias y por
el importe de su tasación; consignada
en la escritura base del procedimien
to, o sea por la cantidad de 100.000
pesetas, la finca siguiente que se hipo
tecó en dicha escritura, con todas sus
accesiones y mejoras, y en especial la
de que trata el articulo 110 de la ley
Hipotecaria.

Una porción de terreno susceptible
de edificación, situada en el término
municipal de esta ciudad, al pie de la
montaña de lfontjuich, corres·pondien
te a la Sección segunda del Registro
de la Propiedad de Occidente, que
afecta la figura de un pentagono irre
gular, en parte de la cual se baIla le·
vantudo un edificio compuesto de ba
jos y un piso, señalado con el número
112, de la C:Jr:retera de ~uestra Señora
del Port, y casi terminado otro cuero
po de edificio con dos escaleras inde·
pendiente!;, que consta de bajos y cua·
tro pisos. con cubierta de terrado, too
do lo que .se comprende en la hipote
ca, teniendo dicho terreno una super·
ficie de 1.152 metros, 18 decímetros, 50
centímetros cuadrados, iguales a 30.511
pallnos, 81 décimos, también cuadra
dos; lindante por su frente, Oeste, en
una linea de 40 metros 40 decímetros,
con la carretera de Nuestra Señora del
Port, y en otra línea de 18 metros 13
centímetros con el chaflán que forroa
dicha carretera con una calle sin nom
bre; por la izquierda entrando, Norte,
en otra linea de 20 metros, con la men
cionada calle sin nombre; por la dere
chat Sur. en una línea de 12 metros 91
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centimetros. y por la espalrla, Este, eD
otra linea de 4\1 metros 95 centímew

tl'úS con tclTeno de e~ta misrnl:l Dr(¡~C

del~~ia, propIO;; de la Sociedad {>ér..i
to Agrícola C:¡I:t1án. In.~crita en el Re
gistro de la Propicriad de Oc<'i'}(~nte,

C:-l el tomo 1.206 del archivo, libro
2!2 de la secciún segunda, folir> 170,
finca 5.079. inscripción primera.

Se han scñalado para el ~cm:lte, que
!endrá lugar en la Sala audienci,t de
dicho Juzgado de primera instrmd~

DÚTl1eI'O 13, sito en la planta lJ:.Ija del
Palacio de Justicia, el día 15 de Di·
ciembre próximo y hora de la.~ d!)ce,
previniendose que no ser.Íil aJmiHt1a5
postur:lS que no ;:xced:m ,;~l tir¡o de
subasta; ql!c para tomar pJ rt", en ella
deberún los licitadQre.'i ('onsign:r ;Jre
,"iamen te en la mesa del J UZg:llll) o en
el establecimiento destinado al efe('·
to, una cantidad igu:¡l, IJor lo menos, al
10 por 100 de dicho tipo d:~ SUb3stu;
que no Se admitirán otro.~ pn~tores que
Jos que hagan tul con~i~pt::cí6n, ex
cc¡.¡to los ar.:tores que podrán concu
rrir sin hacer deposito; que las res
pectiyas ("onsignaci-ones se ,tc\'(.lvcr¡}n
a Sll.') dueños, a sus costa, de"'Jlu{~s riel
remale, excepto la correspurldienk :il
mejor postor, que queda.;'¡ en garantid
del cumplimiento de su olJliri:¡~iún, y,
en su caso, como partc del precio dI:'
b venla; que los autos y la certiJie:l
ción del Regb'ro a que se refiere la
regla cuarta dd arti.:ulo 131 de la ley
Hipotecari:l estarán de manifiesto en
la Secretaria uel in.frascrilo; que se
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación; que las car
gas ). grayámei1es anterior....,; y los pre
ferentes, si los hubiere, al credito de
los actores, continuarún subsistentes,
entendi~ndose <iue el n'mat:lllte los
acepta y q¡:eda subrogado en la re:)
ponsabilidad de los mismos, sin desti·
narse a SU extinción el precio del re
mate, :r que los gastos ce subasta y
po.~teriores serán a cargo del rematan·
te, con inclusión del pago de dcre
ches re3~es y pago de laudemios, si los
hubiere.

Barcelona, 3 de Xodembre de 19:H.
El Secretario judicial, Silvcrio ValIs.

X~5039

Jt:ZGADO DE PUnIERA IKSTANCl.A
~UMERO 15, DE BARCELOXA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñOl' Juez de primera in-;tancia del Juz
o.. t.Io numero 1:i, de esta cluuad, en
p'ovidencia de :!S del actual, dictada
en los autos de procf?dimicnto judi
dal sUl,Jlario, promovidos IJar D. Pa·
hio Serra Sena., contm la entidad Al
lli:lCCneS ~1iqud, S. A., se expide el
;~:'''sente, por el que se anuncia la
venta en pública sub¡¡sta, por prime
ra veZ y término de vcinte días, de
la siguiente finca:

tina porción de terreno Con un edi
ficio de bajos o almact:n, en la mis
ma construido, situoado en el barrio de
Gracia, de esta ciudad, en parte con
tren te a la ealle de Pere Se.afi, donde
tiene los números 11 y 13, de superfi
cie 'mil trescientos tres metros, seten
ta y cualro decímetros cuadrados,
equivalentes a treinta y cuatro mil qui
nientos siete palmos, treinta y nueve
décimos; linda: por este, con la men
cionada calle Pere Serafí, donde tiene
frente, y parle con los palios de las

casas de la misma calle de propied<lc!
rlc los herederos de U. Carlos }.~SJlillá,

V. Fnlllcl:,;co Aró, hereden.s de llof¡~

Volores Olivé, Joaquín CarlJonell, tiue
nav.entura Arbós y José l>achs; por
Sur, derecha, parte con llnc3.s de do
ña \'icenta Estruch y herederos de
Jacinto ~liquel y parte con casa de di
cho Joaquin Carbonell; pOI' Oc~te, es
palda, con patios de varias C¡lSas de
la caiie de $almerón, prujJias de dú:l
Antonio HofaruU, D. BUell:lVcntura
Poch, D. Jaime Barbará, D, Vicente
liuardiola, D. Antonio Ariza, D. Joa
l!uin Castelltort, D. Juan \'J.Il{~s. COI1l
pañia de Tranvia~, D. DOIllin<;o Dor
das y D. bmilio Fabra. y por _';~J!'tc,

izquierda, con herederos de doñ,l Do
lores Olívé. Tasada en o-chenta ~. cin
co mil pe~etas.

La. cdebración del remate tcndrú
lu~ar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en el Salón de Ferrnín (;a
lán (Pal'ado de Justicia), l'l dlU 1:; d ..
Diciembre próximo. a las doce lloni.S ,

con las siguientes condü' jo •..:s :
Primera. ::\'0 se aum itira po;;tur:1

inferior al tipo de tas:..Jciun indicado.
Segunda. Para tu;¡wr ¡Jartc en la

sulmst:I, los licit:ldorcs deLerún con
signar previamente en la. l11esa dcl J uz
":.Ido o en el establecimhmlo d<;,~lina

do al efecto, una cantidad igual. }.Jor
11) menos, al diez por ciento efectivo
del vaJ()r de l'Os bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; dichas
consignaciones se dcvolverán a sus
respectivos due·ños acto continuo del
remate excepto la corres¡xmúiente al
mejor ¡)ostor, la cual se reservará en
depósito como garanti::t dcl cumpH
miento de SU obligación y, en su caso,
como parte del precio dt: la venta.

Tercero. Los autos y la certifica
ción a que sc refiere la regla t.:uarla
del arlkulo 131 de b ley HJpolecaria
estarán de manifiesto en Secreta.ia, J'
las cargas Y gravamenes antcíio.es y
las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del artor continu:Lrún suosiste:l
tes, entendiéndosc que d rematan!e
las acepta y queda sulJro;.:ado cn la

responsabili dad de las mislIlas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta. L o s gastos de subasta y
pago de derechos a 1;.1 Hacienlb ven
drán a cargo del rem<ltanle.

Barcelona a 29 de Octubre de 193-1.
El Secrc\ario, Juan Comas.-Yisto lme
110: el Juez de primer<l instancia,
Juan Est;¡nosa. X-5u38

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NUMERO 3, DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernún
dez, Juez de primera instancia tid
JuzgadQ número 3, de esta villa dc
Bilbao y su partido.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha dictada en el expcdit:nle de
suspensión de pagos de la Sociedad li
mitada Inchaurtisla y Compañía, he
acordado por medio del presente que
se insertará en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid",
convocar a la Junta general de Acree
dores prevenida en el articulo lO de
la ley de Suspensión de Pagos, la cual
tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado el '<tia 211 de IS'oviem
bre próximo, y hora de las once, ha
ciéndose saber a los acreedores que

queda mielltras tanto a Sll disposicinó
O a la de sus represf'ntrmtes el infor
me de los i!llervcnto¡-e:;. las relacione~

del activo y pasivo. la )lemo.ria, el
halance, la relación de créditos que
tienen derecho de abstención y la pro
posición de convenio presentada por
el deudor, a fIn de que puedan obte
ner LIs ccpias o notas q u e estimen
oportunas.

l),\tlLl en Bilhao a 2 de O<:tubre de
19:$·L--El SL"erelario (ile~ible). - .el
Juez, Ft:i'l]anUll F. CaJnpa.

DEC\:'O.no nE LO:; Jl:ZGADüS DE
PR(:;!E!~.\ I~:~ L\:-,UA E [~STRr;C

CO:\' :'\V,IERO l. DE MADRID

Ell virtud dI: p¡'o\'id(~n('ia tiielada en
el aia JI.' huy pOI" el Juzgado ue pl'imt.!
ra i:!-;l,IIlCia número 1, Decano de eS
ta capital, S..'crct:u·ía de D. Antonío
;\gui;;..Il·, en autos que ~i~lle el Ban('o
jj¡poL..:e;lrio <ie Espalb, cunlr<l D. :\la
Illi;.;! Udg,\uo liOIlLálc;:, sobre s~cuestr\l.

posl'si¿'.l ini~I'lna y \'(.'¡~Ia de rjllC~¡. se
anuncia VOl' t.!l pres(,'nlt: la venta en pú
blica slliJasla, ¡JOI- ~",,;,;uiJJa vez, ud «tu
liido i¡:;llue;J:C. 'lIle es:

Suerl...· ue tieiTa con ruonle hajo, al
sitio do.: La X:¡ ..a, pa.go de Fuente Jua
na, en ttl"ll1¡no d:: A:anis. de cabida co
mo de 3S fanegas. un et'lcmin y medio
n:artilio, equivalen teS a :!4 hl"Ctáreas,
5:3 áreas y:¿ 1 ,-elltiáre;h. que lindH: pur
::"orte, cun lierras <1e D. Sebastíán de
la Gala y Ortíz y Juan Guerrero Gó
ml:Z; 1Ior Sur, con otra de D. Enrique
Spinola Orlí~; i.~or Este, con las .ue
JU,lll Fe,llúnuez .\lvaro y ::\ieves Vi·
llar Gucl'rero, y por Oeste, con parte
dc la antigua finc;) adhIliicada a D. Ba
f;¡el Delgado liL>nzálcz. Le pertenece
una CaS;ii¡1 enchivada en la ¡Ial'le tic la
antigua linea qUt; se atljudicú a .Juana
Dclgallu y la cU:.Irla parte proindh'isa
de una cocina"

, El n·iii.all'. que tentlrú lugar do1Jle y
sHl\l¡ltúne,llllt:nte t."n la Sula audiencia
del (·xpl':.'S!,Ju JUZ':;i.htO, ."itn en )!aJl'id,
calle del (.el~t¡-:.:l C;¡slaJio~, número 1,
y en la del Juz~adu de pril!lera inst:lIl
cia de C:¡z:llIa de la Sierra, el día 28
de :\ü\'iclllbn: pl'()~~imo. a las once de
su maiJana, 1J("t:.inil'ndus.:: a los licita·
dOl'es:

Que la refcridJ. finm sa le a subasta
por se~linda \'eZ y JIOl" el 1i];0 de siete
mil qlJin~l'ntH'¡ p·\."~eta~, o Sea el i;j POI'

100 dd 'lue síniú para la anterior;
que no .se :ldlllitirún posturas que no
cubran las Jus tl"rceH~S partes del mis
mu; qut' d{'bení.n consignar previamen
te- en e¡'l'di nI el 10 por 100 del tipo,
sin CUY'! requisito no podrún tomar
parte en la slllJasta: que los ti tulos su
plidos pOI' cc-rlifkacion del R\'gistro de
la Pro:JÍedad t:stún de m¡¡niJiesto en la
Secrdaria del rt>!rendante con los cua
les llcbt.!ráll conformarse y sin que ten.
gan derecho a exigir ningunos otros;
que las cargas y grayámenes anterio
res y preferentes. si los hubiere. al
crédito del actor. continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queja subrogado en la
responsal>ilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en ~Iadrid a 18 de Octubre
de 193t.--EI Secl e!ario, An tonio Agui
lar.-EI Jut'z, José Gonzálc1.-L1ana.

X-5041
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XUMERO 4, DE MADRID

En virtud de provi dencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 4. de esta ca
pital, en .autos de procec.limiento .su
mario seguidos a instnnci¡¡ del Procu
rador D. Aliredo Correa. en nomhre de
D. Guillermo Pér-ez Hcrrcl'lJ contra do
ña Joaquina de ::\lt:lgosa y ALreu sobre
pago de pesetas, se .'Saca a la venta -en
pública subasta, que se -celebrará por
tercera ....ez en la S;¡la audiencia de cs
te Juzgado el dia 6 de Diciembre prú
ximo, a las once. y sin .sujeción a tipo.
la siguiente finca:

Una parcela de terreno o solar en
término de :\ladrid, distrito hi;)olcca
rio del Norte, con fachada a ia calle
de Torrijos, señalaua con los números
uel 58 al 68, formando pal'te de la man
zana número 31 i del Ensanche, ]a li
nea de far:hada en situación al P..mien
te; tiene de longitud 24 metros :iO cen
tímetros; a Su extremo vuelve la linea
de medianería de la aerecha en situa
ción al Sur, formando ángulo recto con
la de la fachada y con longitud de 26
¡netros .jI) centímetros, lindando con
solar de D. Setero ~liguel Barrías; a ."iU
extremo, vuelve en situación :;aliente
la medianería del testero en UDa linea
quebrada compuesta de dos rectas, la
primerll de 14 metros 45 centimetros
de extensión y la segunda de 12 me
tros cuarenta centímetros, lindando
con solares .de D. Sotera :\fi~uel Bar-rio
y otros en situación de Saliente y a
.'iU extremo :vuelve la línea tie media
nería de la izquierda a situación Nor
te en longitud de 34 metros, forman
do angulo recto con la de fachada y
lindando con restos del terreno de que
se segregó esta parcel:l, que af~cta la
forma de un pentágono irregular, cuya
medianería horioontal y geométrica
mente es la de 687 metros, equivalen
te.s a 8.855 pies cuadrados.

Dentro de dicho solar, en su p.arte
:'\orte, existe edificada una casa de dos
pisos, actualmente destinada a habita
ción. cuya construcción es de ladrillo,
cemento y cubiertas de teja, que ocu
pa una superficie de 191 metros 1;7 de
címetros cuadrados, o sean 1.490 pies
80 décimos. también cuarlrlldu.s.

y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el 10 por 100 del
tipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fué el .de 75.0UO pesetas; que
los autos y ia cerlificacion del Regis
tro a que se reiiere la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria es
taran de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, que se entenderá que
todo licitador acepta com1l bastante la
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y -preferentes-si los
h\lbiere-al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis·
mos, .sin destinarse a sU extinción el
precio del remate.

Madrid, 7 de !'oviembre efe 1934.
El Secretario, Ricardo G6mez.-V.o B.o,
el Juez de primera instancia, E. Pé
rez Sánchez.

JUZGADO DE PRIMERA INS1'A..~CIA

NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dietada en el -día de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer·
nitndez, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13. de los de esta ca
pitul. en Jos autos segui·dos por el pro·
{'edimienlo especial sumario estableci·
do por la vigente ley Hipotecaria, a
instancia de D. Ricardo Costillas y
Gil Xegrete. represesntado por el Pro
curador D. José López .Mesas, contra
D. Francisco Iglesias' Moreno, sobre
pago de 160.QOOpesetas de principal,
intereses, gastos y costas. se saca a la
...-neta por tercera vez, en pública su·
hasta :r sin fijación de tipo. la finca
hipotccada en la e~cr.itura origen de
dichos autos, consistente en:

Una casa en esta capital y su calle
de Padilla. donde esta señalada con
el número 68 provisional, barrio de
Salamanca, correspondiéndole el nú
m~ro 3 de la manzana 318, dentro del
Ensanche, con una superficie de 1.122
metros 20 decímetros .cuadrados, o sea
14.-453 pies y 97 décimos de otro cua
drados.

CU~'o remate deberá tener lugar en
la Sala audien-cia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el dia 4 de Diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, previo
niéndose que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamen
te los licitadores que lo intenten, en
la mesa del Juzgado o en el estableci·
miento destinado al efecto. una can~
tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 -de la suma de 150.000 ¡pesetas.
tipo que sirvió para la segunda subas
ta; que los autos y la certificación de
cargas a que se r~fiere la regla .cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán de manifiesto en la Secretaría,
donde pÚ'drán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licita
ción, y que las cargas, gravámenes an
teriores y los preferentes. si los huhie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili'<lad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de OCtubre de
1934. - El Secretario, P. S., Arturo
Roldán.-Visto bueno: el Juez de pri.
mera instancia, Antonio Dominguez
Femández.

X-S048

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID

En .irtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el Sr. D. Antonio
Domínguez y Fernández. Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 13,

. de los de esta capital, en los autos de
secuestro y enajenación de finea. pro
movidos por el Banco Hipotecario de
E~pflña, representado J)Qr el Procura
dor D. Franci'SCo Javier Daga Sáinz.
contra D. Mariano Cossío y Martinez
f'ortún, 'Sobre pago de 11.000 peseltas
de principal intereses, gastos y cos
tas, 'Se saca a'la venta por primera vez,
en pública subasta, y por la cantidad
de 22.000 pesetas. fijada en la escritu
ra origen -de dichos autos, la finca en
ella hipoteuda. consistente en;

Una tierra situada en t~rmino de la
villa de Villada, a 'londe la ll::.man la
Era de los Hoyos, de cabida 53 áreas,
14 centiáreas.

Cuya subasta dcberá tener lugar, do
ble y simullánc::uuen te, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, y
en la del de primcra ins-tancia d~ Fre
chilla, el dia 3 de Diciembre próximo,
a las once de su mañana; previnién
do~e: Que no se adm itirán posturas
Que no cubran las dos terceras partes
del tipo señ?lado; que para lomar par
te en la subasta deherán cons1gnar
previamente los licitadores que lo in·
tenten en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado nI er~cto

una cantidad igua], por lo menos, al
10 por 100 del referido tipo; que si
se tbicieren dos posturas iguales, 'Se
abrirá una nueva lidta'CÍón entre los
dos rematantes; que la consignación
del precio se verificará a los ocho
dias siguientes al de-la aprobación del
rematc; <rue los titulas de propiedad
de la finca, suplidos por -certifica'ción
del Registro, se hullarán de manifies
to en la Secretaria, entendiéndose que
los licitadores deberán conformarse
con ellO'S. sin derecho a exigir ningu
nos otros; y que las cargas, graváme
nes anteriores y los preferente.<;, si los
hubiere al crédito del actor, continua·
rán subsistentes y sin cancelar, enten·
diéndose que el rematante los acepta,
y queda subrogudo en la responsabi·
lidad .de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 26 de Octubre de
1934.-V." B.o el Juez rle primera ins
tancia, Antonio Domin¡:(uez Fernán·
dez. - El Secretario, P. S., Arturo
Roldán. X-á045

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el dia de hoy, por
el Sr. D. August-o del Caoho y Fernán~

dez Cadiñanos, Juez municipal, en
funciones de primera instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca·
pital, en 10'S autos de secuestro y ena
jenación ·de finca, promovidos por el
Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador D. Vicente
Ruiz Valarino. contra D. Basilio Se
gura Pérez, sobre pago de 3.500 pese
ta'S de principal, intereses. gastos y
cO'Stas, se saca 3 la venta de ,nuevo,
por segunda vez, en pública subasta
y por la cantidad de 5.250 pesetas, o
sea con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que sirvió para la primera, la
finca hipotecada en la escritura ori·
gen de dichos autos, consistente en:

Una casa situada en la manzana nú.
mero 42 de la ciudad de Alfaro y su
calle de la Concepción, sin número.

Cuyo remate deberá tener lugar, do
ble y simultáneamente, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado. sito en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, y en
la del de primera instanda de la ciu
dad de Alfaro el dia 28 de XO'viembre
próximo, a las QDCe de su mañana,
previniendose: Que no Se admitirán
posturas que no cubran las dos terce~

ra'S ·partes del tipo señalado; que para
tomar parte en la subasta, deberán
consignar pre""¡arnenle los licitadores
.que lo il1tenten~ en la mesa del Juzga-
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do o en el Establecimiento destin:ldo
"í ,'fecto, una cantidad j~ual, por lo
;nnu,¡, al lU por 100 del rderido ~illo;
que si 'Se hic,ieren UI)$, p.ost~r:Js ¡gua
les se o.bnra nueva hCltaClOll entre
103' dos rematanle~; que la cons:gna
ción del precio Se n¡-ifi::ar:í. a los
ocho dias 'Si~uientcs al dc l::l aproba
ción df'1 remate; que los titulos de
propiedad de la fin~a, suplidos P?r
certificación del He2:stro, se halbran
ti" manifiesto en la Secretaria, cnten
dlendose que los licitadore'S dei/eran
coniurmarse con ellos, sin derecho a
exiór ningunos oiros. y q:ue las cnr
~a'S' "ravámenes anteriores y los pre
ferimtes, si los hubiere al créd i to del
actor, continuaráI". subsistentes y sin
cancelar, elltendiéndo~e Ql!C el rem~l

tanle los :lcepta, y qu~da sub.ogado
en la "rL~ponsabilidad dc los mismos,
sin destinarse a sU extind.Jn el precio
dd rCll!:lte.

Dado en :'Itadrid, a 29 de Septiem
bre de 1934.-Visto bueno: el hez de
primera instancia. Au~usio del Cacho.
El Secretario, Frnncisco Perez He-
rrero. X-5040

JT.:"ZGADO DE PRIMERA INS L\:iCIA
:-rUMERO 15, DE ~IADRlD

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el db de hoy por
l'l Juzgado de primera ir.stanria nú
mero 15, de esta capital, en los autos
dt' procerlimicnto sumario, seguidos a
ip.stancia del Procurador D. (~aspar de
la Sern:'l, en norn!Jrc del Banco Cen
tral, contra D. Manuel Súnchez Es·co·
bar, doña Agustina tC~ro Rodri¡,'llcz y
doña Paula Bodrigu~z Perez sobre
pago de 43.456,30 pesetas de princi·
]Jal, intereses, gastos y costas, ha aeor_
<laJa sacar a la yenta en púhlica su
basta y por primera vcz, las sig-uientes
fú" (.as:

Primera. OliTar l!amndo el Esea
mochado, en término municipal de 1'0
rrijos, partido judicial y distrito hi
¡lot('{'ario del mismo nomhre, pro\'in·
cia d.e Toledo, en la vereda <:le Cone
juelo, de caber como tres fanegas y
media de tierra o una hcctá.ea, 64
áre:ls y 39 centián~as, con 45 olivos
y 110 tocones; que linda: por Sali..-n
te, con otro de herederos de D. Eulo
gío Renayas; por Poniente, C011 los d'e
uoila :.\Ianuela de Oteo; por XoMe, con
b nreda de Conejuelo, y por l\ledio
ui:l. con otra de doña Inés Jimi'nc7..

Se;,¡unda. La mi!:ld de una casa sita
. en h villa de Torrijas y su ealle del
Cn~¡(), número 1, compuesta de dife
rep.tes dppendencia~, en piso alto y
kijl.', bod('ga y patio, en un terreno
tuy .• medida superficial no consta;
que iinda: por frente, dicha calle; uc·
recha, entrando, c()n otra de doña Va
j('rifllla López, e izquienla y espalda,
ton olra de doña Atanasia r\ornbela.

Tercera. Cinco sextas partes de
ti:,': ¡¡~rra viña en término de Yalde
S<:lnlo Domingo, partida judic!:ll de
Torrijas, al sitio de las Cuestas, a la
!"aya de Torrijas, de caber toda ella
r¡;¡;z fanegas, cuat¡-o celemines y tres
cuartillos. con ocho mil cicnto cin
cuenta y dos cepas; que linda: por
Sa.liente, con olivas y tierras de Juan
ud Rio, D. J ose Relalllún y D. J Uall
Fraucisco Sánchcz de Rivera; al Su¡-,
,,¡r~ de Florencio PaITa.i al Ponientel

la de ~[arinno Bajo, y al ~orte, la de
Práxedcs Fuentes.

C;,¡a:"ta. Un olivar en término mu
nicipal de Torrijas, titulado el "Esca~
mocI.ado", en la Vereda del Conejue
lo, uc caLer tres fanegas y seis cele
mines, o una hectárea, sesenta y cua
tro areas y treinta y nueve centiáreas,
con cincuenta y dos olivas, ochenta y
¡.;eis tocones, \'eintiséi.s estacas frucH
feras y ocho infructíferas; linda, por
Saliente, con otro de D. Benito Sán~

chez Eseüoar; :\Jediodia, con olivas de
doña Carmen Ortiz; al Poniente, otras
de doña ::\Iaria Otero, y al Xorte, otras
de la testamentaria del Sr. Caro.

Quillta. (;na tierra en término de
To¡-rijos, denominada Paralejos, de
una fan:'.:;a, o cincu-cnta y seis ¿l'cas,
treinta '\' siete centiáreas, con cuatro
oii\'<:\s; lindante: por Saliente, otra de
D. Benito Súnchez Escobar; ~Iediodi;),

aIra de D. Eusebio Caja, y Poniente
y ~Ol"le, otra de D. Alejandro Otero.

Sexla. Vna tierra en igual término
que la anterior, al sitio de las Pollas,
de caber tres fanegas, o una he-ctárca,
se,¡enta y nueve áreas, once ceutÍ
úreas, con treinta olivas y sdenta )"
seis e.stacus; que linda: por Saliente,
con otra de D. Fausto Cebeira; ~Iedio·

día, con Camino de Conejuelo; Po
niente, otra de D. Pedro de Otero, y
pO'- );orte, con la raya de Caudil!a,

Séptima. alra tierra en ig¡.:al tér
!JI ino que la anterior, al sitio conoci
do por Longueras del Rufo, de caber
una fanega, equivalente a cincuenta y
seis áreas, treinta y seis centiáreas,
con nuevt: olivas y un tocón, al cami
no de Carmona; que lin·da; por Orien
te, con otra de herederos de D. Se
bastián Otero, y los mismos, por Nor
te; al :\lediodía, can el camino de Car
mona, y al Poniente, C"Oll otra de he
rederos de Juan Pedro Vázquez.

Octa\·a. UIl corral y jardín con
una hauilacion,en la villa de Torri
jos, C011 entrada por la calle del Cris
to, sin número, cuya medida sUlperfi
ci¡¡1 no consta; hndante: por la ucre
Lila, entrando, con casa ue herederos
de D. F~msto Caro; por la izquierda.
cun otra de D. Vicente Gonzalez, y
por la espalda, con casa de doña Ana
\'úqucz ~om1Jela.

Par" CU)'O :.Icto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado (calle del
General Castaños. número 1), se ha
seíi.alado el dia 4 de Diciembre pró
ximo, a las once y m'edia de su ma
ñana.

Sirviendo de tipo: para el remate
de la primera finca, la cantidad de
ocho mil pesctas; para la segunda, la
de veinte mil pesetas; para la tercera.
la de diecisiete mil pesetas; para la
cuarta, la de siete mil quinientas; pa
ra la quinta, la de mil doscientas cin
cu.enta pesetas; para la sexta, la de
seIs mil pese'a:;; para. la séptima, la
de mil doscientas cincuenta. pesetas,
y para la octaya, la de cinco mil pe
setas; al efedo fijadas por las partes en
la escritura de préstamo base de este
procedimiento.

.:'\0 se aúmitirán posturas que no
cubran los expresados tipos.

y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado para to
mar parte en el remate, el diez por
ciento de dicha.-; cantidades, sin CUYu
requisito no serán admitidos y el cual
les será devuelto. una vez terminado

el acto, excepto al Que re~uHe mejor"
postor.

Que los autos ). 19 C!'rtificaf'ión del
Registro a que se refiere la re31a cuar
ta del anieul0 131 de la ley Hipoteca
ria, est3ran Je man ifiesto en Secreta
ria, entendién dme quc torIl) lici tador
acept<! CQmo ba.stan le la titulación, y
que lss cargas o gra\'ámenes anterio
res y los prcferentcs, si los hl¡bicre.
al credito del adoro continuar:ín wb
sistentes, entcdiénrIose que el rema
tante los aecflt:l y queda subrogacio en
la rcspons~;b¡¡idnd dc los mismlJS, sin

I destinarse a su -extip.cián el precio del
re rrw le.

.:\Iadrid, 31 de Octuhre de 193·f.-El
Juez (ilegible).-.\nte mi: el Secreta
rio, Xicol:'ls Cortés.

X-5050

JUZGADO DE PRL."IERA IXSTANCIA
:WMERO 16, DE MADRID

En virtud de lo aco.d:Hlo en provi
dencia rle est9 fecha, dict..da por el
Sr, Juez de primera instan.::¡a número
16, dc esta capi t(l1. en hs aubs de jui
do ejecllth"o promovi'l.'l p0- el Banco
:\Ierc:llltil Induslrial d.~ :\farlrid, contra
D. Federico Loygorri, sobre Jl~go de
pesetas, se h<l ocord:\do S:lcar a la ven·
ta p-or Se~ll¡¡ rl a VCl y en pública su
bnsta con 13 reh:ljo. del 2.5 por 100 y.
término de \'cinte dí~~:

lo'" Un crédito de 12.387 pesetas 5ll
céntimos que el Sr, Loy~orri tiene con·
tra D. Vicente (Jarcia Cotaynca, pro
cedente del precio aplazado de una
finca de cinco anegadas, un Clwrtón y.
42 brazas y media, o ~ea\1 45 áreas,
38 centiárcas, de tierra secan:l, en trr
mino de la Oliva. partida de Beni..
rrama.

Sale en 8.3r¡1 peset,ls 57 céntimo!'.
2.D Vn crédito de 8.8S7 peset:ls 50

céntimos, que d Sr. Loygorri tiene
contra D. Jnan Garcia Cotarna, pro
cedente del precio aplazo do de una
finca de cinco anegadas, un cunrtón y
42 br::¡z:ls de tic~rn secanfl, en térmi·
no de la Oliv3, partida de Benirrama.

Sale en 5.999 pesetas siete céntimos.
3,'" Vn crédito de 12.445 pesetas

qUe el Sr. Loygorri tiene contra doña
:'lIaría Hosa Yives Bedomeu, proceden
te del predo aplazado de un;l flnca de
el!atro anegados. 29 brazas y 5.t pala
mos, o sean 34 Grcns, 47 o:ntiárea.s de
tierra secana, situada en el termino de
Oliva, partid<l de Benirr~1ll1a.

Sale en 8.400 pesrt::r~ 38 céntimos.
4.° Otro c!"t::dilo de 12.4-15 pesetas

que el Sr. LOYf'orri tienc contra don
:.\Iigucl G.arci:l Climent, procedente del
precio aplazado de una finca de cua·
tro aneg3tbs, 29 brazas y 54 palmos,
o sean :)4 áreas, 47 cenU:.i.reas de tie
rra secana, situaua en término de Oli
va. partida de Beninama.

So.le en 8.400 pc.~etas 38 céntimos.
5." Otro crédi lo de 12.445 pesetas

que el Sr. Loygorri tí~ne contra don
José Pérez Vives, procet.lente del pre
cio aplaz(¡do de una finca de cuatro
anegadas, 29 br:lz:ls )' 54 palmos, o
sean 34 área.s, 4í centi:i.<:i1s de tierra
secana, situada en termino de OlÍYa,
partida de Benirrama.

Sale en 8.4QO pesetas 38 céntimos.
6."' .otro crédito de 12.615 pc;;etas

que el Sr. Loygorrl tiene contra don
DQminso Sayal! Tom~. procedente del
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precio apl:17:tllo de una finca de cua
tro anl'gadas. ~1 iJl'¡:z¡ts. equivalente a
3-1 ¡jre:1S. ;~~ centiúre3s de ti"rl;, huer
ta, situada en Oliva, partida d;,> :\lurl
carrig.

Sale en S.;')1;-¡ pcs~las 13 p":ntilOos.
7," Otro er0dit(l de 1l,";.¡J pe~eta.s

25 céntimos. que ,'1 Sr. LI)) ;';')ITi tiene
contra D. :\Ielcho¡' S;'l\,¡U'[') ;\Iornil,
procedente ue! preriD :tpL::2udú de unn
finca de dnco allC';.inda:.;, un ¡:u3i'~Ún y
ocho J.¡¡·<J,zas, o sean -l:1 ¡"¡;'eas, ~6 cenli
ár-eas de tierra alTnzat. en térr!1ino de
Oliva, partida de ),11>n.:r.

5ale en 7_5~í jI(;~l'b.'. ~5 céntimo~.

S.o La lcree.a parle jlro: ndi \'is~ de
603 metros l-;;-) dccínKtros cu~\d,'"dC}:; de
tierra hücrtéJ. titu!ada en tCrn¡inQ de
Olh-a, p:lrtiL;o Acequia :\laJre.

Sale en :!.250 pesetas.
9." y nueve anegadas y tre.s cnar

tones, o seail 87 areas, dos cenli:írea:
de tierra secann. en támina de Oliva,
partida de la Piana. resto de 2~ :.Ille·
gada~, tres cuartones y do~ braz'<ls.

Sale I;'n 3.656 pesetns 25 cénlilllos.
La su!lata tendrá lugar >ell la Sala

audiencin de dicho Juzgado y en el ¿e
Gnndia el día 10 de Diciembre próxi
mo, a ]as Oilce de la mafi:1Jln, y se ad
"Vierte a los licitadures que para lomar
parte en la mi.~lIla deberán consignar
pre\"i:Jmente en lus mesas de Jos refe
ridos Juz:wdos o en el esíablecimien·
to públil:o destinado al efecto el 10
!>'Or 10U de 13.5 referidas t':.!!1tid:ldes;
que no se admitiran posturas que no
cubran las dos tercerns partes de di·
chas caiJtidades; 'que los autos y la cer
tificación del Rl:gislro de la Propiedad
a que se refiere :a regla cuarta d·cl aro
tículo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en l:i Secretaria del
actuario, don de pod¡'ún examinarlos
los licitndores, sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o g¡':.!\,úmene.-.; :1I1terio:-es Ji pre
ferentes al crédito del actor continua
ran subsistentes, entendiém:ose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mo~, sin destinm~e a su extinción el
preci'O del remále. el cual seaproba
rá por este Juzgauo a favor del mejor
postor conocido que sea el resultado
de ambas subastas, y que la tantidaJ
consignada por los remat:mt~s queJa
rú en poder del actu'lrio como parte
del precio del remnte, dc\-olviénuo')e
a los demás licitadores .-;u.s respectivas
consignaciones.

1I::Jdl'id, 5 de ~o\'ielllbrc de 193L-
El Subsecretu"jo, Doctor Juan Infante.
Yisto bueno: el Juez de prilul,ra in."-
tancia (ilegilJle). X-;;O 14

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE l\lADRID

En el Juzgado de primera instancia,
numero 18 de esta capital, Secretaría
de D, Francisco Castro-Artime, se han
seguido autos de menor cuantía pro
movidos en nombre de la Sociedad
Anónima Peninsular, S. A., contra don
Antonio Prieto Sanzo. 'Sobre pago de
5.972 pcsetas con 48 céntimos de prin
cipal, intereses y costas, en cu~'os au·
tos se ha dictado una sentencia que
comprende el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor literal siguiente:

"Scntencia.-En la ,'iIla de :\Iadrid,
:l 2íj d", Julio de 1!134.

El Sr. D. Jos': ügundo StolJe. Juez
de primera ill~tancia, núm. 18, ha
biendo visto los pre-sentes autos de
juicio dec!arati\'o de menor cuantia,
segui dos entre partes: de una, en con
ce p t o de tiemandante la Sociedad
Anónima Jlenjn~ular, S, A.• domicilia
da en e.• ta C:lllllal, defendida pDr el
Letrado D. Juan Le~·...a y repr~senta.

da }JUI' el Procurador D. Enrique Raso
Corujü; y de ot¡-a, como {Ícrn:mdado,
D. Anlvnio Prkto Sanzo, cuya profe
sión y domicilio se dc-scolloc{'n, que
se halla declarado en rebeldia por no
haber comparecido en autos, sobre
reclam~\ción de 5,!J72 peselus con t8
céntiI:"los de principal. inlerC'scs ':J' CO'S
tas; ~.

Fallo ql..:e, estimando la demanda en
todas sus partes, debia declarar y de
claro ha:C<.'i' Jugar a la misma y a la
recl~li11ac:(·.11 que en ella Se deduce
por la rc;;¡-csentación de la Sociedad
Peninsular, S. A.• debiendo en su ,;ir
tud condenar, como condeno, a don
Anto,1 io Prieto S:mzo a que, tan lue
go sen fi¡'me esta sentencia, sutisfa.;a
a ·dit'ba Socie(:ad o a quien legalmen·
te la represente, la cantidad de 5.972
pesetas con 40 céntimos, sus intereses
legales, a partir de la admisión de la
demunda, y en las -costas procesales.

Asi por est:! mi sentencia, que por
la rebeldía del deman·dado se le no
tificara en la forma dispuesta en el
artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento ci"'il, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y flrrno.
Jüsé O!'ando StoIle.

La sentencia a que se refieren los
particulares al::; teriormente insertos fué
publicada en el mismo día de su fe
cha,'-

y para su inserción en la G.\CET,\
DE :\f.~RlD, para que sirva de notifi
cación en forma a D. Antonio Prieto
Sanzo, cuyo :adual domicilio o para·
dero se desconoce, expi do la presen
te en Jladrid a 5 de N"oviembre de
1934.-El Secretario, Licenciado Fran
cisco Castro-Artime.

X-5046

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MOTILLA DEL P ALANCAR

Don Victor Sen'án Mur, .Tuez dc pri
mera instancia de esta ...·illa de :\fotilla
del PaJ:mcar v su partido.

Hago saber-:' Que en el expediente
de declaración de herederos abintes
tato instado por doña Agueda ~Iarlín
Pindado, por fallecimiento 'de doña
Concepdón Martín Pindado, he acor
dado librar el presente que se publi·
cad eri la "Gaceta de :\iadrid" y "Bo·
Ietin Oficial" de esta prm'incia, a fin
de que los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia de la re·
ferida causante, comparezcan ante este
Juzgado en el término de treinta dias
a deducirl() en forma, hacienjo constar
que los personados en el referido ex
pediente solicitantes a la repetida he·
rencia son la mencionada doña Ague
da y su hermana doña Angela y que
el presente es primer edicto.

Dado en ~1Q.tilla del Palancar a 13
de Agosto de 1934.-El Sp.r:relario, Li
cenciado :\Iig~lel Valls.-El Juez, Víc
tor Serván !l1ur.

X-505!

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA

DE VICH

En virtud de lo acordado por el se
ñor J:.Jez de primera instancia de la
ciudad de Yich y su partido, en pro
videncia de 2(; de los corrientes, dic
tada en el juicio sumario con arreglo
al trámite estahleeído en la ley Hipo.
tecaria '3 instancia de doña Teresa
Riera Creixáns. contra doña Rosa Co.,·
ta Espona ~. d'Oña Francisca Espona
Riera, se saca a pü'llica suba.;;ta, a ins
tancia de la parte aetora, por término
de vcinte dias, la finca siguiente:

Finca m'Dana radicada en esta ciu
dad de Vich, con fachada actualmen
te a Ja calle ;1I1:CS lLimada de Jos L
tudios, en la que está señalada de nú
mero 2. La integra hoy una casa com
puesta de planta baja y tres pisos, con
terrado qlle utiliza el principal, y sir
ve de cubierta a la parte posterior del
almal"en o planta baja. Ocupa una ex
tensiún de terreno que mide de ancho
o frente 19 metros 21 centímetros, y de
largo' o fondo 22 metros 11 centíme
tro~, o .sea una total superficie de 395
metros 21 centimetros, y de largo G

fondo 22 metros 11 centimetros, o sea.
una total superficie de 3'95 metros cua·
tro decímetros cuadrados, y linda al
frente o l\lediodía, con la citada calle
y también carretera que va de esta
ciudad a Berga; a la izquierda o en
trando o Poniente, con tierras que fue
ron del Estado, después de José Tort;
a la derecha Oriente, con la c-alle del
Obispo l\Iorg:ll:es, o .!iea el antiguo ca·
mino que va de la ex puerta de San
Juana la de Gurb, y a la espalda o
);orte, con un cubierto de D. Joaquín
Costa ~Ias. El acto tendrá lugar el dia
7 de Diciembre próximo, a las on¡:e,
en la Sala audiencia de este Juzgado
con arreglo a las .üguientes condicio
nes:

L- El crédito garantizado J)Qr tal
finea a favor de la actora es de 40.000
peset::!.s, intereses al 7 por 100 anual
desdc 9 ue Abril de 1932 y 7.5:):) para
gastos, costas y perjuicios, segán es·
critura de debitorio otorgada ante el
Not:Jrio de ésta'. D. José Sans y Fon!,
en 9 de Septiembre de 1931.

2." Su'virá de tipo para la subasta
el pactado en la referida escritura de
conslituciún de hipoteca, o sea la can·
tidad de 60.000 feseta.'"

3," Los autos y la certificación del
Registro ~ ¡que se refiere la regla cuar·
ta del articu~o 131 de la ley Hipoteca
ria, se hallarán de manifiesto en la Se"
cretaría de este Juzgado los dias labo
rables a las horas de audiencia hasta
la celcbraciún del acto.

4." Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Y
que las cargas y gravámenes anterio'
re.", ':J' las preferentes (si las hubiere)
al crédito del actor continuarán sub·
sistentes, enlcndicndose que el rema·
tante las acepta y queda subrogado en
la responsnbilidad de los mismos, sin
destinarse a sú extinción el precio del
remute y se ha de ~acer constar qLlt",
según el pacto quinto de La escritura
referida, la acreadora se da preferida
para la compra en igualdad de pre
cio y condiciones que ofreciese un
tercero.

5." LQs licitadores deberán deposi
t:lr en este Juzgado o aCl'editar haber
lo hecho .antes en forma. una cantidad
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5.717

i;¡ual, por lo menos. al 10 por 100 del
tiDO de subasta. sin cuyos requisitos
ni),ertin admitidos, y no se admitirán
¡,o,lur:.ls que no cubran el tipo de su
ba,la referirl'Üo

Yich.29 de Octubre de 1934.-El Se
cretario judicial. J osé de Lassaletta.

X-5036
--+0+---

ADlfIINISTRAClóN DE JUSTICIA

ClTAClONE!

8(J.jo lo. apercibimIento. procedente.
,,¡; der~cho. le cita JI emplaza. por
lo, Juec~. o Tribunale. respectivos.
a la. per.onal que a continuación
le e:rprela/l. para que comparezcan
el dla que le .dl.ale.o a contar desde
fa fecha de la publicación del anun
cio en elte periódico ofimal. cOn
al";,~ulo al articulo 173 de la ley de
E:!juiciamienlo criminal, 380del Có·
digo de ludicla Militar 11 63 del de
lfariJllJ"

5.708

ABELLA PEREZ, Carolina; hija de
~lanuel y de Josefa, de cuarenta y sie
te años de edad, na~urai de Qviedo.
casada. sus labores. cuyo domicilio y
paradero se ignora; Se la cita para que
<:1 din 17 de Noviembre, y hora de las
nueve. compareea ante el Juzgado mu
nicipal número 18. de Madrid. silo en
la calle de los Estudios. 3. principal. a
{:elebrar juicio verbal de fallas núroe~

ro 595 de 1934; bajo apereibimiento
de pararla el perjuicio a que haya lu
gar.

5.709

.-\LONSO. Carmen; cuyo último do
micilio se ignora; se la cita para que
el dia 5 de Diciembre, y hora de las
nueve y media, comparezca ante el
JUig;:rdo municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42. a celebrar juicio de faltas
nú..nero 851; bajo apercibimiento de
pal arIa el perjuicio a que haya lugar.

5.710

, .~LOXSO .~.~SADO, Mariano; euyo
ulluno domICIho se Ignora; se le cita
¡'<'l ~ que el dia 30 de Noviembre. y
llora de las nueve y media, comparez
c;\ :mte el Juzgado municipal núme
ro :i, de Madrid. sito en la calle del
L.r".n. mimeros 40 y 42. a celebrar jui
{'!o. de faltas número 825; bajo aper
("llJll~liento de pararle el perjuicio a
que naya lugar.

5.711

A~~qLINO. Antonio; cuyo último
dOm¡Clho se ignora; se le dta para que
el dia 5 de Diciembre. y hora de las
¡¡:,,'eve y media. comparezca ante el
Juzgado municipal número 5 de Ma
drid. sito en la calle del Leó~. nÚlne
r~<; 40 y 42, a celebrar juicio de fallas
"lImero 805; 'bajo apercibimiento de
parhI'le el perjuicio a que haya lugar,

5.712

ANDRIXO CASTELQ, Domingo; hijo
de Anastasia y de Carolina, de dieci
nue\·e años. soltero, limpiabotas, natu·
ral de :\l~drid. domiciliado últinwmen
te en el ]lasco del Cómandante Fortea,
numero 45; se le cita para que el di:.J
26 de Noviembre. y hora de las cuatro
de la tarde. comparezca ante el Juzga
do municipal número 15. de }Iadrid,
sito en la calle del León. núrnt:ros 40
'.l 42. a celebrar juicio de faltas núme
ro 580; bajo apercibimiento de par;;lr
ie el perjuicio a que haya lugar.

5.713

ARILLAS. Carlos; Lorenzo V¡)zquez,
Ambrosio López, Ramón Guia r Lucio
Bustillo; cuyo último domicilio se ig
nora; se les cita para que el dia 5 de
Diciembre, y hora de las diez y media,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal número 5. de Madrid. sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 325;
bajo apercibimiento de par:.lrles el
perjuicio a que 1Ia)"a lugar.

5.j14

ARRIBA.S CORRAL, Cecilia; cuyo 011
timo domicilio se ignora; se la cita
para que el düi 5 de Diciembre, )" ho
ra de las nueve y media. comparezca
ante el Juzgado municipal número 5.
de Madrid. sito en la calle del León.
números 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 831; bajo apercibimien·
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

5.i15

BALBOA LOPEZ. José; natural de
Santiago de Compostela (La Coruña),
soltero. hijo de José Maria y de Car
men, de veinticuatro años de edad,
cuyo domicilio o paradero se ignora;
se le cita para que el dia 2-l de r-;o
viembre, y hora de las ouevt:. cotlllJa·
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 18. de Madrid. sito en la calle da
los Estudios. 3. principal. a celt·brar
juicio verbal de faltas número 104- de
1934; bajo apercibimiento ue pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.i16

BALLESTEROS. Emilio }ligucl; cuyo
actual domicilio se ignora. se le cita
para qll~ el dia 30 de :"oviembre. y
hora de las diez y media. comparezca
ante el Juz;ado municipal nÚlller'Ü 5.
de Madr~d. sito en la calle del León.
números 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 457; bajo apercibimien lo
de pararle ~l perjuicio a qUe haya lu
gar.

BARINAGA SUAREZ, Augusto; cuyo
actual domicilio se ignora, se le cita
para que el dia 5 de Diciembre, y hora
de las nueve y media. comparezca anle
el Juzgado municipal número 5. de Ma
drid. sito en la calle del León. números
40 y 42. a celebrar juicio de faltas nú
mero 475; bajo apercibimiento de pa·
rarle el perjuicio a que hara lltgar.

5.718

BARlNAGA SUAREZ¡ Asunción; bija

de Pedro v (le Cal:¡J¡¡~~l. {k Y"I'ltic"~':,,)

m'ios de elind. n~i!iJ:':.l1 de ::\!o:d¡o¡d. ('''''3

.1.1, sus 1:¡!J"res; d(lmiri,i.¡;i:l lilli:;l:II;¡r,:;l
te en la ¡'allc de Santa b:¡ ¡o",;, ;:~j[m'ru

;JO, segundo. nÚlll('i'O 1. se la "í\:! pllr<l
que el dia 17 de .\'(oyjiol11!J;o,~, y lwr:l í~':

las diez. eompan'ZGI ¡;¡¡te e,:" ,1::zg;:¡d')
municipal numcl'O IS, .le :\!~illrlil, sito
en la calle de lo, E,tlldi(ls. :t pr¡n~ij)al,

:l celch"ar juicio n:r);;:¡! de i;:!t:l" núme
ro 796 Úi" 1~1:':~: b:.Jju :lpt:rc:hirlli("nto de
pan:r:a el perjukil, a qU~ haY:1 la ': al'.

05.719

BARRIO JOnCE, hEx: lJijl) d,-, O'i::'
tin y de :'lar::;ar~la. (le ¡Jiu y (Jl'1 10 il!\"'.
soltero. natu~':d de ~:::,li';d, CUY\! ai:l::al
clollliciI:u ~c ¡"ill)r:i. ,(~ le cita o,,::ra q;ie
el día :2(; de :\O\";CI\lÍ)re. ': 111);'a ú; I;is
cua~f() ele la tardeo ("!w:;:rezca :u,\l' el
Juzgado municipal nli:licro ;J, de :\13
drid. sito en la c,:¡lIt: Jd Lcún, núme
ros 40 y 4L, a celebrar juiciu de falta:;
número ¡lili; bajo 2pcr~ib¡rni~:r:tu de pa
rarle el perjuicio a qUe; h:l.ya !ug:Il-.

;).720

llAcsnSTA PEREZ, :\l;li'i,,;-¡,,; de
vcinti,:im;o ml!),;, so :lé',O¡,. o¡<ol;'a;:ilcl"I)°. !\;t

tural de ~Iadrid; úI1l11,oi~i:ldu úllima
men~e en la c:llle ,jc l';lr~"oic:nos. nú
mCro -1, se le cíl;l pura que el tii:l :'!¡j de
:-;Oyi¡;¡~lbre. \' 1,0ra lie ::;s ¡O'J.;lro de la
tarde, comparc:¿c.l ,llli(' el J:lz¿.;~,k ¡¡:.l
nicipal numero 1;J.de :\iadrir!' silo él1
la (~alle del León, núnleros ,W y 42. a
celebrar juicio de faltas nÚ:l\~ro 7!H;
bajo apercibimiento út: p:~rádt: el per
juicio a que haya lugar.

5.721

BL:\.).;CO PRIETO. J"~l·Lt: CUYO ac
tual domicilio ~c ¡;.rno:':l. ~(: la cita para
que el <lb 5 de Dicíl'm!>rc, y !lo!":.l de
las diez >- medi;,. com¡;:\l"l:ZI';l :ll1te el
Juzgado lIlunkíp:!1 nÚ!lilO'O 5. de :\[a
drid. sito en la c:.lilc dd LCI°Jn. números
40 y 42. a el.'lcbr:.lr jui'io de falta!; nú
mero 501; Lajo apcre¡IJimiellto de pa
rarla el perjuicio a que haya lugar.

CALYO CA:\HXO, Fl'1;cidad; de h:in
ta y cinco ailos, ca,;:! o:~. SlIS 1:l.bores.
hija de :\laximillr¡ y tic' Y:¡ll':lti;1:1. na
tural de Casn¡ de I'alurneJ"() ((:trl:res).
que dijo üdr en la c:.Jic dt: Yiri:lto.
número 2-1, prin(;ipai. JC;"l:l'hu. y cuyo
actual domirilio y par:¡dcrG se ignora;
cOlllIJarecer:i el dia 27 de .\'0 .... ¡enbrC',
v hora de las dil'Z de su :l~:11-!al1:1. anloel Juzg:1dr¡ nnmicjp:.li :l"lT!wrn lB. de :'>hl_
drid, a celclJr:lr juicio de faIL''> ¡l<)r Ic
siones, bajo el número SGU de 1~3t.

5.i23

CAXO GO:\1EZ, EdU::J.r(lo: b¡jo de Fe!'
mín y de Casilda, de lrein ta \' ocho ;lños.
mecánico, natural d~ Sa!1l:'r!dlT, l'UYo
actual domicilio 'iC if!n(Jr~;. se le c{ta
para que el día 26 <le .\'ovic~mhre, y
hora de las cuatro de 1:1 ::mlc, compa
rezca ante el JuzgJ.do municipul mime
ro 15. de ~r::idrid, sito en la cal1e del
León, números 40 y 42. a ct:1ebr.\r jui
cio de faltas nÚlllero 68-1; bajo aperci-
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bimiento de pararle el pl'rjuicio a que
haya lugar.

5.724

CAR:\IO:'\A crnSTOBAL, Angd; hijo
de Juan José y Carllicn, Je "cintidús
años de cduJ, sultero; pintor, natural
rJe :\Iadríd, d('mkiliauo últinwnll'nte en
LJ calle Lav:.l¡..;iés. número 4;1, se le
cita para que d día ~:j de :\o\'icmbre,
y hora de las •..'ll~t1ro ue la torde, com·
parezca ante el JuzgaJo municipal nú'
mero 1:i, de :\l:.Hlrid, sito en la c<tUe
del Le!)]]. nÚIlI('rOS 40 y 42, a cc1curar
il~icio de f:.lItas número l);")O; l"ajo alJer
dLimicnto ue p., ra:-ie el pcrjuíciv a que
haJ·a lugar.

CARRE5;O. Emilio: cuya paraedro SI."

ignora, se le cita para que el dla ~O

de ~ovicmtre, )<- hora de l:ls di('z r
Inedia, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número ;j, de :\larlrid, sito en la
calle del León, nUlll(','oS ~O y 4:2, a ce
lebrar juicio dc' fallas número 6U(): bnjo
apen'it'lJni{'nto de J¡¡HlJrl~ el J,ic¡'juicio
a que haya lugar.

5.72G

CARRIO YALU:;';..\., :.\I3ría Hortensia
Pilar' hija de Lc:mdro y Delfina, de
\'eintisiete años de edaJ, natu!':ll de
San :\.lartín del Rey Aurelio (O\'iedo),
soltera, j.ornalera, cuyo domicilio opa·
radero se ignora, se le cita liara que el
15 de Diciembre y hora de las nueve,
comparezca ante este Juz"adu munici
pal núm. 18, de ~Iadrid, silu en la calle
de los Estudios. 3, principal. a celebrar
juicio verbnl de faltas número 350 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.i27

CASARAVILLA ABALO. Victoriano;
cuyo paradero se ¡gno.ra. se le cita para
que el día 30 de I\uviembre. y hora de
las nueve y media, comparezca ante el
Juzgado municipal n'úmero 5, dc :\13
dríd. sito en la calle del León. nume
ros 40 y 4:!. a celebrar juicio de faltas
nÚInoro 907; bajo apercibmiento de pa
rarle el perjuicio a que ha:ya lugar.

5.i28

CASTRO, Pilar de; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliada úl
timamentE:! en la calle de Gaztambide,
lS, ático izquierda, se le cita para que
el dia 1 de Diciembre y hora de las nue
ve, wmparezca nnte este Juzgado mu
nicipal numero 18, de :.\1<Jdrid, :sito en
la calle de los Estudios, 3, principal,
a celebrar juieio verbal de faltas mi
mero 614 de 1934. bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que ha:ra lu
gar.

5.729

CESAR CAR\IOXA, JuliiJ; domici
liado últimamente en Andrés Gana,
nUmero 10; se Jt;: cita para que el día
5 de Diciembre, y hora de Id.., r.ueve
;}' media, comparezca an te el Juzgado
municipal .número 5, de lladridl ~ito

en la calle del León. números 40 y 42.
a celebrar juicio de f:¡ltJ.s nllmero 740;
Lajo apercibimiento de p.u";u le t:l per
juicio a que haya lugar.

5.730

C 1:\10 R R A COR:\IA:'\, F!o~encio;

Leona :\Iaría Encarnación Gómcz ~lo

rata y J airne Peña Bf.>rjón; cuyo último
domicilio se ignora; se les cita para
que el día 30 lle :"oviembr'e, y hora de
las di¡>z y media, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 5, de )Ja
drid, sito en la calle del León. núme
1'0.5 40 :r 4~. a celebrar juicio de ülltas
número 3i9; Dajo aperci])imien tú ue
pararles el perjuicio a que ha;ya lugar.

5.731

CRL'Z PASTOR, ~lagdalena de la;
dOllliciliada ültill!<tlllente en la call!::
l;cl Reloj. númcro 2; se la cita para
q.~ cl dia 5 de D;,""mbre, y hora de
I<lS Ilucve y J1Icdia, (v,llpareZC3 ante el
Juzg<JJo munil;ijJaJ número 5, de xla
dríd, sj lo en 1<1 ('alle del León, núme
ros 4U y 4:!. a celebrar ~ieio de faltas
número 5;>6; bajo apercibimiento de
pararla el perjuicio a que ha~:a lugar.

5.732

DIEGO S.HIPERIO, Santiago; de
treinta y cuatro afios, soltero, vaquero,
hijo de Enrique y de ~Iaría, natural oe
:\¡adrid, que dijo vivir en la calle de
Rodriguez E.~pinosa, 16 <Puente de \'<1
llecas), }' cUYiJ actual domicilio y pa
radero se ignora; compareceni. el día
2i de :-;o"iembre, y hora de las diez
oe su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de Madrid, a cel€
brar juicio de faltas por hurto, bajo
el número 859 de 193'4.

15567
5.733

DO)n~GO SERRA~O, Antonio, y
José Luis de Ugalde Lorenzo; cuyo úl
timo domicilio se ignora; se les cita
para que el día 5 de Diciembre, y ho
ra de las dj~ y media, compal'Cwan
ante el Juzgado municipal número 5,
de )fadrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a ccleorar juicio de
faltas número 464; bajo apercibimien
to de pararles elperjuido a que haya
lugar.

5.734

DO~ID;GUEZ AGUDO, Calderón; cu
yo último domieilio se ignora; se le
cita para que el dia 30 de Noviembre,
y 'hora de las diez y media, N:>mparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 5, de ;\ladrid. sito en la c~lle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número ~78; bajo aperci
bimiento de pararlt: el perjuicio a que
haya lugar.

5,735

FERXAXDEZ ALOXSO, Benito; Pe
dro Gómez y Gómez y GaiJriel Alfaro
Padilla; cuyo último domidlio ~e ig.
nora; S€ les cita para que el día 5 de
Diciembre, y hora de lns diez y me
dia, comparezcan ante el Juzgado muo
nicipal número 5, de Madrid, sito en
la calle del LEón, números 40 y '42, a
celebrar juicio de faltas número 375;

bajo apercibimiento d{' pararles el Pi:t
juicio a que haya lugar,

5.736

FER..'1.-\.~DA BUDA; esposa de ~fa

nuel ~tuiioz Diaz, domiciliada última
mente en la calle de Gaztambide, nú
mero 18, ático, izquierda; se la cita
para que el día 1." de Diciembre, y ho
ra de las nueve, comparezca ante el
Juzgado municipal número 18. de ~Ia

drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3. principal. a celebrar juicio
verbal de faltas numero 614 de 1934;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que ha)'a lugar.

5.737

FER.'\¡A~DEZ ~lARTINEZ, Concep·
don' cuyo paradero se ignora, se le cita
para' que el dia 30 de Noviembre, ~.
hora de las diez y media. comparezca
ante el Juzgado municipal n'ÚDlero 5,
de ~Iadrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar' juicio de
faltas número 392; bajo apercibimiento
to de pal·arle el perjuicio a que baya
lugar.

5.i38

FI::RNA~DEZ SAl'\TAMARIA, Gas
par; cuyo paradero se ignora, se le cita
para que el día 5 de Diciembre, y
hora de las diez y media, comparezca
ante el Juzga'do municipal númerO 5,
de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 724· bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.739

FLORES RODRIGUEZ, Carmen; Nie
ves Estrau Munguia y Alejandra Vena
Ila Burgos, cu)<'o paradero se ignora, se
les dta para que el dia 30 de ~oviem

bre, y hora de las diez y media, com
parezcan ante el Juzgado municipal nú'
mero 5, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 431; bajo a,percí
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.740

FRESNO RIVAS, Matias; de veinti·
trés años de edad, soltero, jornalero,
dOlllieiliado últimamente en le barrio
de la Perla, de Villlt\'crde Bajo, se le
cita parn que el día 26 de Noviembre,
y hora de las CU<ltru de la tarde, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 15, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42. a celebrar jui
cio de fallas número 690; bajo aperci
bimiento de pa,rarle el perjuicio a que
baya lugar.

5.i41

FlIXCASTA, Josefa' 'Cuyo paradero
se ignora, se le cita p~ra que el día 5
de Diciembre. y hora de las nueve y
media, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de Mad.id, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de fallas número 793;
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GO:\IJ-::Z S:\~CHEZ, José; cuyo :¡i'1llal
domicilio se ignora, sc 12 ¡:j la \la ra ql;c
el dia ;) de Diciembre. y hUI'a de la"
nuevc y ml'Clia. comp:!i'~z{"a an h.' lO] J uz
gado municipal número ;-), de ~laJrid,

I si lo en la l'lI11c del León, nÚllle,os 4lJ }
42, a celebrar juicio de f:.!Has IlUlll!:I'O
~3í; bajo apercibimiento de ¡.¡ararlc d
}.Icrjui{:io a que haya lllgul',

GO~lEZ y (iO:\lEZ, Jos~ 1.11i~; ClIYO
actual domicilio se ignora. se le eil:i
)Jara q;..!c el dia 30 de .\'¡;vj{';¡;l1re. :'\'
hora ,le las nueve y IIlcui;.¡. e'>lll¡<l¡'l'Z
ca unte el Juzg:,¡do municip,.l :Il¡I¡I~T[)

~. de ~iatlrid. SII() en la calle del Le(;n.
números 40 y 4:¿. a l'clehrar jukio de

I faltas número jl:!; b¡do a¡¡e["{'¡birnientu
dt" pararle el perjuicio :l que haya lu
gar.

bajo apercibimiento de pararle el per
jlliLio a que haya lugar.

5.742

G:\RCIA DE LA CAL, Jesús~ domi·
ciJimlo últimamC'nte en Argenso\a. 19,
porteria, se le cita para que el día 30
é~ :"ovicmbre, y hora de las nueve y
media. comparCl{'a ante el .Juzgado IIJU'

nicipal número 5, de :\ladrid, sito en
la {'alle del León, números 40 y 4~. a
l'('\cbrar jukio de Caltas númclo (jStI;
bajo apereibimienlo de jJararle el )Jl'r
ju!cio a que haya lug¡¡r.

5.i43

G.-\HCIA PASCl.]AL. RaC,\('l~ domici
liado últim,lffiente cn esta .... illa, en la
calle de ),ligut:l de, Cnamuno. nún~l'

m :!4; comparecerá el día 27 de :"u
viemure. y hora de las die?, ante este
Tribun31 municipal de Chmllartín de la
Rosa, para celebrar juir:io de fallas
que se sigue por d,:ños, Lajo d númc·
lO .l dd año adu:.ll.

5.744

GARClA LOPEZ, Elvira. y ArOlando
l'~rez \'ali:lo; ~uyo paradero se ignora.
~e les cita para que el día 5 de DiciC'm
un:, y hora de las diez y media. com
parezcan ante el Juzgado municipal nú
lnero 5, de Madrid, sito en la calle del
León, núm~ros 40 y 4:!. a celebrar, jui
cio de fallas núnH'ro í88; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.745

C; .-\RCL\ ~IARTIX. Isidro; hijo de
S:Ili'lalio y Dominga, de veintiocho
mios de edad. soltero, albañil. natural
de Pasarilla del Rebollar CAvila), do
nlÍciliado últimamente en la calle de
Barúala, 3, Tetuán de las Victorias, se le
dta p::Jra q U e el día 26 de Novielll
bre, y hora de las cuatro de la tardc,
('(~m/)arezca ante el Juzgajo municipal
numcr{) 15, de :\l:.lurid, sito en la calle
!Id Ll'ón, númc. Os 40 y 42, a celebrllr
itdeio, de C~llas núme:o 5í8; bajo aper
,'iblllllento de pararle el pllrjuicio a que
haya lugar,

5.746

(~ARCIA SA~IINO. Fermin cuyo pa·
r::'lero se igno;oa, se le cita para que
ei día 30 dc Noviembre, y hora de las
dll'Z y media, comparezca ante el Juz
gaio municipal número 5, de Madrid.
,,¡!(! en la calle del León. números 4U
y 42, a celebrar juicio de faltas llúnll.'
ro 319; bajo apercibimicnto de pararlc
,~I perjuicio a que haya lugar.

5.747

(;IL PEDROS:\., :\faTÍa; se 1:1 dta
para que el día 30 de Xoviembre, y
110i"a de las nueve y media de la ma.
ñana. comparezca ante el Juz<1ado mu- '
nicipal número 5, de :Madl"id~ silo en
la ~alle del León, números 40 y 42 a
eelebrar juicio de faltas número 84:i;
11ajo aperc birnicnto de parade el
perjuicio a que haya lugar.

5.748

GODOY ALO~SO, Adolfo; CU\'O ac

tual domicilio se ignora. se le ót:¡ para
que el dia 30 de Xovicmbre, y hora de
las nueve y media, comparezca ante el
.JuzgaJo municirJal número ;" d{~ :\b
drid, sito en la c~lIc del I.eón. núm~

ros 40 ~' 4~, a celebrar itli l' i() de faltas
númcro 82:.!; bajo apcrcibilllil~1lto (k 1;a
rarle el perjuieio a que haya ¡ubar.

5.i.l9

5.750

5.751

GO~ZALEZ DE LA VEGA . .Too;{" ~b

ria, y Arcadio Avila ~ cuyo actual dorni
dlio se ignora, se les cita para que d
día 5 de Oidlmlbre, ~. hOr¡l lle las di¡:z
y media, comparez¡;:m ,111 Le l"I Juzg:!{,O
llIunicip:.i1 núml'ro ~I. oC :<a (rirl, silo
en la clIlle del León. nÚ¡IIN(IS 40 y 4:!,
a celebl'ar juicio de fallas niullel'o' 71:,;
bajo apercibimientu Ue parari,'s d pei'
iuido a que haya lugar.

GOXZALEZ GARCL\.. (onCl':l('Íón;
hija de Antonio y de Enc;unllciún, de
\'cinticuatro años de edad. natUl',ll .le
)'ladrid, soltera, cu~'o domit'ilio se ig
nora, se la cita para que el dia 10 de
Xoyiembrc, y hora de las nueVe, CO'lJI

parezca ante este Juzgado municipal
número 18. de :\ladrid, sito en la cuUe
de los Estudios, 3, pl'Íncipal. u cclebrllr
juicio verbal de faltas número 3ÜS de
l!JU; bajo apercibimiento de pararla el
perjuicio a que ha~'a lugar.

5,753

GONZAI.EZ PEREZ, José; natural de
:\ladrid. hijo de Yalcntin y de i\1atilde,
de veinticuatro años de eliad, chúCer;
domiciliado últimamenle en la callc de
San José Alta. nümero 13. Puente de
Yallecas, se 11: cita para que el dia ~4

de ~ovicmbre, ~' hora <le las diez. COm
parezca ante este Juzgado munió]Jal
níml{~ro lS, de :\ladrid, si to en la calle
de los Estudios. 3, princi¡Jal. a edellra r
juicio verbal de faltas numero 264 de
1934; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

5.i54

GONZALEZ SEGC'RADO, Consuelo,

y .\ntnní:l 'I()n~l'; ('¡¡yo ;H'tu:l1 domicilio
se ignora. ~e las ei la vara que el dia
:~O de :"ovi.:I11]¡n', V h()ra de I:!s nueve
y media, cOIIlparez~';1l1 ante el JuzgadG
llIunieip:1l nürr.v!"o ,'j. de .\!adrid, sito
en b ¡"::tUl' .it-I Ll-flll. nú¡¡¡erc,s 40 v 42,
a cc1t"hntr j";"jl) ti l' faitas nÚ:1Wn)' íLi;
bajo ::qJlTri!>;lIl:Cillo <l' par;.¡rla" el pt:r~

juicio a {Jlle haya !U;;,II',

r.O:'\L-\I.EZ Sl':lmX:':O, .\If,¡nsn; cu
yo :1<'[il;J! do;¡;icilío St' i;~¡~Il[';\. "lo Il- cita
p~!r'a que el d¡~i :;\1 de :\pvie·!!¡brc,. y
¡.Ol';' ,:c in,.; nli"\l" :,' lIICI:;". l"U'II.:..aI'Cl,.'a
;¡illlO t'1 .JilLg;¡::O lil!I;¡j¡'i/¡¡]! nÚl~;¡'ro 5,
dr' :\i:1(l,;,1. si:n {'n la c,,¡)p (h-I Leó!!,
1ll:I11U'\IS :0 y ::2. ;.¡ c,'idll':lr juirjo de
f:l1tas nÚjíl\.~;· I ii:;v: h::~d (¡:J,-···~·;~i¡:i1i(~r:.to

(ie pa¡'ü:'it" d l~\"jll;'';1) :l que l,ava Ju
gar.

Gl~Z'L\:'\, ::. ¡¡¡;Ido:': St' le dt:l para
que ('( tija :W de :-:0', ""ld1Jre. y llol';}
d~ las dit::z y I:I"di:~ {~e la 1ll:I¡)an:.l,
('V·;lIJ:..rcz":1 ::l1t,· {.'l .I1!Z·"llio I,;¡:nid
/la! '11 ¡"¡ nl'¡'() :" lle :\:;¡11 i ;:1. SJ iu pn la
(":tlll' dd Le/,n. nÚI,,"I'OS VI y 4~. a ce·
lclJrar juicio d~' f;\!¡;¡~ número 59i;
bajo apen, 1>Í'lIiel1;n d" pararle id per
jllÜ::O a que I,;;y;,.l ;u;"'¡Il',

H.\R:"A Y DE (in:\c:I.\..\nton:a; cu
yo IWrll{kro s;.: j,,;!1" ¡'¡l. ~e le cita para
que el d;:1 :;0' de ;':0\ ¡(:in:), c. v hora
lic las nul'Y(;': y nl~,[~j~~~ ('(Jliiparez¡'a antp.
el Juz~:\::.) IIEdli('ip:il r.:¡¡¡:c!"o ;;. <!e :'\la·
di id. s,io e;] la (';¡jl~ .1,.'1 I.l·ún. núnll,,"
ros ';0 y ..;.~ .. a ("t'I(I~)~'~:r j~l¡cio Jt' ft¡ltas
llÚ¡ll,'!':' ,",;:.-.: }¡a]" :¡¡¡l" (·¡¡¡'¡:::ent "d ll"·
raric l'i l;l'C.,tJ~i.·d..J a (~:.:.e h~lY;J iU~'ar.

lPI:'\Z.\ FEIL<.\:'\'lJEZ, Sanlos. y Fer
nUlldo Fern<Íru:ez Hl':',l:~I-O~ s:: les cita
liara (!ll(' d lIia 3\1 (j", :'\'ovielil!¡¡'e, ;¡
hora de I:IS llllt:\"(: y ¡¡lejía de la In3

IllUlla, l"Uill:I::l'e:;e:lJ"! <l!lLe l'l Juz,::ado
lllunic:p:t1 nú!i1('l"o 5. de ~Iadnrl. sito
en la c,di,: elel !.t'l'¡n, nU!l\l'l'o:o. III y 4~,

a celeb;'ar juici(l de fa:!.,s Ilitrilt'ru ,-I:;J:
bajo <Ijierdi.l lll;ento dc I> ... nll·les el
pl:rjui<.:io a que !t'lya Jli;~:..r.

LlS'.\:'\ COH.TES. Fl':'nando; hijo de
JUlln y Frandsl"a. de ...... illt;nul.. \'e años
de edad. soltero. nall! 1':\1 de :'-lú]aga.
sin do¡¡¡ieilio, ~c le cita punt que el
dia 2li 1(1.' Xo\' l'nll:> re, 'o' hora de las
('lIalro de la tardl". COi~;II:lrt:"zC¡) ante
d JUZ~Il(jO munil'i¡Hl1 n,'¡¡nl'rO 1'>, de
:\ladrid. silo en la ('::11.' dd Leúll, nú
meros 4U y 41. a cl'!el:>r::r juicio de
C:,¡Itas número 1-;!J4.; ha;,) ;l¡Jlo.·dhin!ien
to de pararle el pCfJui-:'o a que ha)'a
lugar,

5.7GO

LOPEZ ..l,gELLO. ~~alllll'l ~ hijo de
:\nton o ~' de Carolilu. de diecinueve
aúo ... de ed:.ld. cuyo «olllieilio y para.
d{'r:l se ignor:!ll, se le l':la Jl,;:-a que
el liia 1í de :'\o\'il'lHbre, y hora de
las nl'c\'c dc la rn:lii:IIl<l, COlll/Jarezca
ante este JUlJUJ.O municilJal núrne-
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ro IS. rle :\Iadrirl. sito en la calle de
Jos ESLl:l!io~. :J. pi"int: pal, a celebrar
jui¡;io \t:;'lJa] d,: j';J :ilS número ;jO;) ue
193.,1; Lajo ¡'pl'd'¡~:;ilie¡;to dc p~rarJe

el ¡'JI:rj'.lio.;¡ú a L¡Ul' haya luga¡'.

LO PEZ COS1.!E. ,\nlunic; de cua
ren1a v íll'!!n :1::0, ,le: ed;l!. ;~;:iural Jl!
l'ue¡1t:ddh ~()\';(';»l. e:ls;:do. ea¡'iJO
Jlerü cU":O fio':¡ ("¡l:n \' l):.l:";,:dcrn ac
tual '..,c ¡,!..;lIi>!',1;l. ~(' ]C. cÍt:l para que
d día i" de :"(J"i",:::¡¡'('. y h:·ra de
las Ilü('\"(' d~ L! 1.¡;IJ'i.i.l:l, ('u;l1parczé:l
¡HIte ~~tt' .lu;.::~:~;:u r.dlll.d~ili:.d nLJH!é.... 
ro lS, Jí :-':a:il'i.!. si:o I:Jl ia. ,:-:tl1e de
jos E"I¡il!iG',. :1. pr:',)(,"i,:a!. a C'eh~~)r:lr

jlli,':u í!l" ";1;;;,"; ilÚ;;¡'"J) ;,0::' ut! lD:j-t;
JJ:1.Íi.J ::l",'¡".: l.j,;::~~('.1~D '~e purari~ el pt·¡-·
juit;i'J il q,:~ li:lY:l lll,~:¡r.

po -'O?
~l. ~ 0_

LOPF.z (j,\L\'EZ•.\nton:o; se le ci
ta para que lel dÍ;! :':0 de. ~m:iem!Jre,
y Lora (Lo ',.s u:ez y Il\('dia d(~ la ma
llan,'., cc;mi)a¡"e¡~(:a :l:1tc el Juzgado mu
¡]icipal número r" de ~IaJrid sito en
la cal:c del Lr"ún. \;úmeros 40 y 42,
a ct;:lt:hrnr jnicio de f:!ltas número 450;
bnjo :'perciiJi:nil'nlo de p;lrar:e el pcr
juicio ... quc ".c h:I:.;J lugar.

;).7G3

LOPl':;: S.\F:~Z D r;~:';TE, Anlon' 0, y
)ll;.;<.'i'! er;Jo d,' ~.li:·,!(·l; se les cita
para lIue el tiÍ<1 :, de Did<>¡:1bre, :r ho
l'a í~C las mIt'''-!' y ¡¡:,..dia de la mañana,
comp;J["czC:iI1 :llli(~ t>l, JUZ'4<!UO munid
JJ:11 número ;'. dl' : I:.!llrid, sito en b
calle del Llel.·¡¡. nÜ¡~wi'OS ~O y 42, a
celebrar jll'cío de Llltas número 713;
bajo aj)l:'¡Til~:mjcn;ude j.)ararles el per
juicio .1 qlll: llaya lugar.

5.íGt

LCCAS :\ro:\.I.\S, E:nilio; cuyo últi
mo domicilio Sl' i",nora; se le cita pa
ra qae el día 3L1 de :-':oviembre, y hOl'a
de las diez y lhellia, comparezca ante
el JU1.;.iad ü lrlllllic.:ip;i1, número 5, de
~ladrid. silo l:n la c;:lIe del Lcón, nú
meros 40 y 4:;:, ~ t"('!dH¡<r juicio de fal
t:J.~ número ;.l~:l; b~¡j(( apercibimiento
de pararle el j)c¡-juicio a que haya Ju
gar.

Lt::\IIX.\TI C()~SESrIl';O, Francis
('0; hijo de r':'~lil('~~l'O y de Teresa, sol
tel'o, !l:.ltll!'ai de \'éJez (Granada), cuyo
útti:Jlo domi:"iiio se i~nora; se le cita
]1:.Il'a que el ¡ji;) :W de ~oviernbre, y ho·
)'3 d!' ¡,I~ ('!l:Jtro de la tarde, comparez
j"a ;t:lte el Juzgado municipal núme
ro l:.J, eJe :\Iatirill. sjln en la calle del
1.el,n, núlll(,l"'J.) JO y -12. a cekbrar jui
cio de 1';dla", número 590; bajo aperci
bimit:n to ue p":'arle d perjuicio a que
hu:.. a la'::;i.ll".

ii.766

1.l.::-';,.\ GIL, Alvaro; cuyo ültimo do
micilio se ignu¡-a; se le cita paJ'a que
el dia 30 de .:\c\'iernIJre, y hora dt: las
llueve y media, ('omjiureZL:a ante el
Juz¡,;aJu 1I1unkijJai IllllUerO J, de .Ma
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y. 42,. a celebrar juici'O ue faltas

número 859; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que L)ya lugar.

5.766 bis.

~L\.RCOS LOPEZ. )Ianuel; de veinti
dós añc... , hijo de Doroteo )" de Orosia,
natural de :.'.I'ldrid, soltero, i:npresor,
cuyo domicilio se ignora; se le cita
pal'U que el dia 15 de Dic'l.:rnlJre, y ho
ra de las die}:, comparezca ante el J uz
gado municip.l número 18, de :Madrid,
silo en la calle de los Estudiu,;, núme
• 0 3, principal, a celebrar juicio vcr
bal de faltas número 384 de 1934; haJo
~Ipcr('ibimient()de plll"urk el jJcrjuiclO
.a que haya lugar.

;5566
fI.iG7

::\IARQUP..z DL'E~AS, Rafael; hijo de
Inés, de veintitrés años, 5oltcro, natural
de Córdoba, .-;in domicilio, !>e le cita
par:) que el día 26 de Noviembre, :r ho
ra de las cuatro de la tarde, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 15, de ::\Iactrid, sito en la calle
del Lt:ón. números 40 :Y 42, a c~lebrar

juicio de faltas número 894; bajo aper
cibimiento de pa;-arle el perjuicio a
que baya lugar.

5.768

::\IARn~ GARCIA, Antonio; n:1tural
ce .:'.Iadrid, hijo de Antonio y de ~lau

ricia, de diecinuev ~ años de edad, sol
tero, broncista, domicili<ldo última
mente en la calle de la Concepción,
Z. bajo, se l~ cita para que el dia 24 de
':'\oviembre j¡ hOI'a de las diez; compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18. de )fadrid, sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, a cele
brar juicio verbal de faltas número 264
de 1934; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

5.i69

)IARTI~ GARCIA, Angd; domicilia
do últimamente se ignora, se le cita
para que el día 30 de ~oviembre, y ho
ra de las nueve y media. comparezca
ante el Juzgado municipal número 5,
de Madrid, sito en la calle del León,
numeros 40 y 42, a cclebrar juicio de
faltas; bajo apercibimiento d~ pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.nO

",rARTI;'; GO::"ZALEZ, Cristóbal; hi
jo de Cristóbal y de ~Iaria, de treinta
y nueve años, natural de :\Iadrid, ea·
sado, jornalero, cuyo domicilio se ig
nora, se le cita para que el dia 10 de
:\'oviembre, y hora de las nueve, compa
rezca ante este Juzgado municipal nu
mero 18. de Madrid, silo en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar jui
cio verbal de faltas número SUB de
1934; bajo apercibiento de pararle
el perjuicio a que haya luga"

5.n!

MARTIN l\ru~oz, Antonio; hijo de
Inés, de veintiséis años. soltero, na
rol de Májaga, sin domicilio; se le
clla para que el día 26 de Noviem
bre. y hora de las cuatro de la tar
de, comparezca ante d Juzgado mu"
nicipal número 151. de )'Iadrid. sito

en la calle del León, números 40 y
42, a ce-It~br:.lr juicio de faltas núme
ro 894; bajo 3¡JercilJi';niento de pa·
rarle el perjuicio a que haya lug,w.

5.íí2

M.\HTI;";EZ DE PRADO, Julia; hi"
ja de Pedro y Julia. de veinticuatro
años, soitera, prostituta, natural Ut
)ladrid, domiciliad2 últimamente en
la calle de Pclayo, núlllCI"O :{8. segun
do; Se la Cit2 para que el día :¿Ij ti ..
~oYiembre, y hora de las cuatro d.:
la larJt', eU'll¡Jill"eZCa ante el Juz",anu
munidpalnúllll'ro 1.). de ~bdrid, ,,¡!n
en 1-a calle del Leún, númerus 40 y 4:::.
a c¡:lebr;:¡r juicio de f:i1t(ls nÍImero 7;",:0:;
bajo 3iJcrcibimiento eJe pararla el pL:\'
juicio a que ha;p. lu¡;ar.

5.773 '

MARTIXEZ DEL YAL. José; se le ci
la para que el día 3U de :\(lvicm!Jre, y
hora de las nueve y .media, COlilll¡¡'
rezea ante el Juzgado munIcipal nú
mero 15, de :\ladrid, sito en la calJe
del León, números 40 y 42, a ..:elebrnr
juicio de faltas número 866; baju
arercibimiento d~ pararle el Pill'jui
ciD Q que ha)'a lugar.

5.774

MARTI:\EZ LOZA~O, AlúllSO; se le
cita pa¡-a que el- tiia ;) de Dit;iemLJrL:.
y hora de las nUf:\"e y media. Cl'lIIlJ:J

rezca ante d Juzgado l1lunicjpa~ nú,
mero 15, de ~Imlj"id. silo en la calle
del León, números 411 y 42, a eeJd.!rdl'
juicio de f'alias númt~ro ;,;,8; bajo :1!JC r·
cibimieniu de pararle el perjuicio a
que ha)'a lugar.

5.775

),IE::-IDEZ POLO, :\Ianuel; hijo de Jo·
sé y de :Maria, de cuarenta años, na
tural de Santa Búrbar:¡ (Huelva), ~ol·

tero, jornalero, (;1IYO dn;n icil io se ig"
nora, se le cita para que el día 10 de
Koviembre y ho-ra de las nueve, compa·
rezca ante el Juzgado municipal núme
rO 18, de :\laul'ill, silo en la calle ocle los
Estudios, 3. principal, a celebrar juiciu
verbal de fal,tas número 547 de 1934;
bajo apercibimiento de vu;arle el per
juicio a que haya lugar.

5.776

~IE:--;E:\DEZ FER:\"A~DE'Z, JO~L-;

dl)miciliado úllimanll:nte en San Ca
;retano, 2, se le cita para que el día.
5 de Diciembre, :r hora de las niH:H
). media, t'Onlllat'c1.t'a anl-:: el Juzgado
I1Uunicip¡ü número 1;:', de :Madrirl, ~it"

en la calle dd León, números 40 y
42. a celebrar juicio d~ fallas número
789; bajo apercibimiento de parul'll:'
el perjuicio a que haya lu;ar,

5.i7i

MESA, Francisco y Antonio :\'Iéndez;
cuyo paradero se ignora, se les cil:\
para que el dia 30 de Xovicmbre, y
hora de las diez y media, comparezr:! ti

ante el Juzgado municipal número ;J,
de :Vladrid, sito en la calie del Lculi,
números 40 y 42, a celebrar juicio dt:
faltas número 360; bajo ape¡-cibimicIl-
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to de p:lrarles el perjuicio a que haya
lugal'.

5.778

~IOLI~A Fl"E:'\TES, Enrique: cu)'o
p3:'adero se ignora, se le cita para que
el día 5 de Diciembre. y hora de las
TillC\'e y media. comparezca :lnte el Juz
gado, municipal núm(~ro 5, '(je ~Iadrid,

silo en la calle del Lcún. números -to
v ';2, a cdebrar juicio de falt:!s núme
¡ü ti83; bajo apercibimiento de pararle
el J)crjuicio a que haya lugar.

5.779

:\!O~TEROSAOGAR, Fr.llnciseo: cayo
par:1üero se ignor:J, se le cita para qile
d día 5 de Diciembre, y hora de la:;
dim: y media, c<Jmparer.ca ante el Juz
g,¡do municipal número 5, de ~ladriL!.

sito en la calle del León. números 40
y -12, a celebrar juicio de f;dtas mime
ro 468; bajo apereibimicnto de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.7S0

:\lO~:m~O LAGUIA, D, :\ji;:ucl. y José
Luis V:llles Juan; cu:ro par.¡deru se ig
nora, se les cita para que d día :~O ·ie
~ovie:u.bre, ~. hOI'a de las nUl:Vl: ~ me
día, cOlllparezc:m ante el Juzgado n\U
nicipal número 5, de :\Iadrid, silo en ia
calle del León, números 40 y -t2. a ce
lebrar' juicio de faltas número 894: bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

5.781

:\Il'~OZ DIAZ. Manuel; hijo de Juan
:r de Esperanza, natural de ~iadrid, de
veinticuatro años de edad, casa'Jo, pro
1c::>0¡-. domiciliado últimamente en la
calle de Gaztambidc, número 18. ático
izquierda. se le cita para que el día l."
de Diciembre, y hora de las nue..-e, com
parezca ante este Juzgado municipal
nW11ero 18, de Madrid, sito en la calle
de los Estudios. número 3. prineipal,
a celebrar juicio ve,bal de faltas nú
mero 614 de 1934; bajo apercibimien
to .Je pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.782

~1l'~OZ ~lE:\DEZ, Julia; cuyo para
den, se ignora. se le cita para que el
<lía 30 de :\"o\"icmbre ,)' llOra de I:1S
die? y media, comparezca ante el Juz
g,ldo municipal número 5, de :\Iadrid,
~¡to en ]a calle de] León números 40
y 42, a celebrar juicio de' faltas nume
ro í1f.i; bajo apercibimiento de pararle
~l perjuIcio a que haya lugar.

5.783

:\!t;XOZ YUSTE, Iluminada; cu:ro pa
r:l(icm se ignora. se le cita para que
dí:J. 30 de ~oviembre. y hora de las

.nUQ\'e y media, comparezca ante el Juz
gajo rnunicipal número 5, de :\!adrid.
a cclebl"ar juicio de faltas número G28;
~ajo, apercibimiento de pararle el per
j\llC¡Q a que haya lugar.

5.783 bis.

~!\VARRO MARINA. .0\ ndrés; CUyO
paradero se ignora, se le cita para qüe

el dia 30 de Xoviemhre, v hora de hls
nue\'e y media. comp:Jr'l'ZI:a :t:lte el Juz
¡:!:.i,lo Tllllilicij);¡1 Ill:i!len' :¡, de :\radrid,
sito en la calle del Le(m. numeros 40
y 42, ::J. celebrar juid'l de faltas núme-
ro 893; bajo ,,-perdbimiento de pa!'urle
el perjuicio a que haya lugar.

5.781

~EIRA RODRIGUEZ, :\.ldanJra; hija
de Pelra. cuyas dem:ís cirCllnstanci:ls
se ignoran, se le citu para <¡Ut· ei día
17 -de :\'oviernlJre. y hOl'¡) tic la~ nueve,
COml¡¡1reZCa ante e~k J'l:':P-:lr10 munici
pal número 18. de ::\I:.drid. situ en la
calle d~ los Estudios, num:::l'O :1. prin
cipal. a l"clebr:lr ,iuÍ('io \"l'rh.d de fal
tas número iH (le l~J~-4; ba;o anerci
bim;cnto dt· p:.I!'::!rle el II~rjuid0 a que
haya lugar,

5.78;:;

ORTEliA, :\"iL"olús; euyas ,jem:~s cir
cunst:Jn('i~s se ¡~nol :m, ¡J.)r.lieiliado úl
tirnalllctne en la c:l!ll' de las DeliciHs,
número lO, se le l:¡ta p~ ('" que el dia
17 de :,\l)\"ic'n!Jre. v h(,r,\ (l;: las dh"z
con:¡;;:l'ezca an te l'~te J u¡.:;..;ado rnunici~
pal número 18, de :\1:.: [r'id, sito en la
talle de los Estudios. número 3. pl'in.
CiPfll, :s ce!l'hr;;, juicio n~:iJ:!1 ¡le fal
tas IIl:mero :¿8.') de iH:H; b:~j(l :.lr~ercibi

miento de pararle el I.l:.';·juiclo a que
haya lugar.

5.78G

P.".RCiA DIAZ )!ARTIXEZ, Enrique;
cuyo paradero se ignora, se le cita IJa
ra que el día :30 de :'\ovic:nhre, y hora
de 18s nl~('ve y media. l"ompan'Zl":l ante
el Juz~ado munieiplll nÚlill'; o ;"), de ;\la
drid. sito en la calle dd Leún. mime
ros 40 y 42. a celebrar juicio de faltas
número iH; tajo 3percibimicn to de pa
rarle el perjuicio a quc haya lugar.

5,787

PARIS PRESTE!., Jo ..'-'; se le clla
para que el dia 5 de D-it'iembre. y ho
m de las nueve y meuia de la m,lf¡['IHI,
con:¡):\rezca ank cl JlIZ;';.H!O IIlun'l'ip:li
número ;-). de :\Iadrid. s tú en b <'<lile
del León, números 40 y ~2, a ee'l{~hiar

juiC'io de faltas número' i:J2; ua]\) aper
cibimiento de pararle el lJerjuiclO a
que haya lugar.

5.i88

PASTOR Francisco; se le ella )J.,ra
que el dia :W de :"oviembre. y hora
de las diez y media, comparezca an
te el- Jugado municilJal número 5, de
::\Indrjd, silo en la c~dlc dd LL'pn. nú
merOl; 40 y 42, a ceh~!.>ra, juicio de
faltas, I1l;Illl'ro ~G1; b;¡jo :lp(~ri:ibinllt"n

to de pararle el perjuicio a q(ll: ha
ya lugar.

5.789

PAYO::,\ TEJADA, Fr:m!'isro; hijo de
N'iceto y de Antonia. de treinta ). dos
filios de edad. natural de Madrid, casa
do. empicado, domiciliado úllimamente
en la calJe de S:mta Isabel. numen) 50.
segundo número 4, se le cita para que
el {lía 17 de :'\oviembre. y hora Je las
diez, ('omparezC';1 3.llte este Juzgado mu
nicip~I.l númcro 18. de :.\ladrid. sito cn

la calle de ]os Estudios, número 3, prin
cipal, a cl"J('hrar ,iuido vcrbal de f;di:1S
número 7% de 193-4; bajo upcrtihimiel1
lo de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.790

PES;A CABELLO, Antonio; cuyo ¡JU
radero se ignora, se le cita para que
el dia 30 de :\ovicmbre, y hora de las
diez y tnt-'(lia, comparezca ante el Juz
gado municipal número ,j. de :\Iadrid.
sito en la calle del León, números .:lO
y 4:!. a cekhrur juicio de faltas núme
ro 5';,: bajo apercibimiento de pararlc
el pcrj¡:úcio ;l ~lle haya Jugar.

5.791

PEREZ DE LA FCE:\TE. Tomh;
se ]e cita para que el dia 30 de :\0
\'iernbre, ). hora de las nueve y In,;
dia de la maiiana, comparezca ante
el Juzgado municipal nÚmero 5. de
:\ladrid. sito en ]a calle del León, nú
meros 40 y 4~. a celebrar juicio de
faltas número 579; b¡¡jo u¡JL'n'I!,j ¡¡ ~ iel'
tu de pararle e] perjuicio a que haya
lugar,

5,792

PEREZ SL':\REZ, ~taria; se le CIta
para que el día 5 de Diciembre v

hora de las nueve y media. compar~z-:'
ca ante el .lt1z.~ado mlli1Ícipa~ nú,:ne~

ro j. tie :'<1:türid, sito en ]a calle del
León. números -tU y -t2, a celebrar jui.
c~o, d~ faltas, número 627; uajo aper-
clblIlllento de pararle el perjuicio Iil
que h8ya lugar.

5.793

POR EL PRESE:\TE cito, llamo y
emplazo a Avelino VázlIuez Sancosme,
que últimamente tuvo su domicilio en
Luledo (Lugo), para que en el térm i~

no de cinco dias, a parlir de la pu
blicación' del presente en el Bolelin
Oficiul de la provincia de Cádiz y (j.\
CETA DE :\1....DRlD. comparezca ante este
J lIzg'Udo, de Puerto de Santa :\laria.
sito en la calle de Jesús Cautivo, nu
mero 3, al objeto de extinguir en ].1
Cárcel de esta ("iudad los seis dias de
arresto a que fué condenado en jui
cio de faltas, p,)I' estafa, u la COlllpa
iiia de Ferrocarriles ,\ndaluces, seil~l

lado con el numcro 108 del corriente
año.

5.794

J>OH EL PHESE:'\TE cito, llamo y
emplazo a Guillermo Solombert, de ig.
norado domicilio, Jl31'a que en el tér
mino de cinco días, contados a partir
de la publicación del presente en el
l101etin Oficial de la provinciu de Cá
diz y G.-\CETA DE :\I.-\DRlD, comparezca
ante c-ste Juz~ado, de Puerto de Santa
:\laria, sito en la calle de Jesús Cau
tivo, número 3, al objeto de extinguir
en la Cárcel de esta ciudad I-os tres
dias de arresto a que fué condenado
en juicio rle fa¡t~s, por eslaf-a, a la
Compañia de Ferrocarriles AnJaluce::;.
señalado con el número 311 del co
rriente año.
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5.i95

PRIETO :\lA}{Tl~, Hamúl1: hijo de
Ramón y Josefa, de veinlltrés arIOs,
soHcro. fonl .. ncl'o. natulV,J1 de ::'.1auriú,
domiciliado últi:llUlliell,C t'n ]a nille de
Bardala, Il:.ímcro 3, Tctuúll de la., "j¡-
tnr¡<ls, se le cita para tille d día :W
de Xov¡(:mbre, y hur:> de l:.s CU;Jtro
de la tarde, l'omparczca linte el Juz
gado municipal número 1.-" d~ ~Ia

drid. sito en la cuije del León, núme
ros 40 .Y 42. a celPl:mlr jUI(:io de fal
tas nú,ncro 578; b:ljú api'rcihijll~:llo

de pararle el perjuicio a qUt: h:lY~ lu
gar.

5.79G

R.\:\IlREZ, :\L\HL\ DEL C'.H:·!EX;
domjci!i~l.da últirnamenl(' en :\letliutlia
Chica. 12, se la cita para (IUe el día
30 de ~oviembre, y hora de las nue
ve y media, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de Madrid,
sito en la caBe del León, ·números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 897; boajo apercibimcnlo de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

5.797

RA~IIREZ 1'1:'\1'0, Miguel. y l\liguel
Garcia Crespo, se 1e s <:ita para que
el dia 5 de Diciembre, y hura de las
diez ~' media. comparezcan an te el Juz
gado municipal número 5. de ~Iadrid,

sito en la calle del León, nÚ;!lcros 40
y 42. a celehr·ar juicio de faltas núme
ro 741; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya luga·r,

5.798

RUlOS L;TRILLO. Cayetano; de cua
renta y nueve años de edad, natural de
:\Iadrirl, soltero, domiciliado últimamen
te en la calle de Ferrer del Río, 40, bajo
derech~l, se le cita para que el dia 1
de Diciembre, y hora :Je las diez, ocm
parezca ante este Juzgado municipal
número 18, de )ladrid, sito en la calle
de los Estudios. 3, principal, a cele-brar
juicio verbal de faltas número 546 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que 11a~'a lugar.

5.799

REvüE."'A CASAL. Pedro; se le ci
ta para que el- día SO de l'\Qviembre,
y hora de las diez y media. comparez
('~ ante el Juzgado municipal nú...ne·
ro 5. de ~Iadrid. sito en la calle del
L.eón, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 415; bajo alJer
cibimiento de pararle el perjpicio a

, que ha:¡;a lugar.

¡;.800

REY TERA~, Lorenzo del: se le d
ta para que el día 5 de Diciembre, y
ho.a de la& nueve y media, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de )Iadrid, sito en la: c::lIle
del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas numero G:i2; La
ja apercibimiento de pararle el per
juicio a 9ue ha)'a lugar.

5.801

RODELGO ZAZO. Félix; de veinti·
ti'~s años, ~'iOltero. jo¡'na1ero, natural
de :\lorata (:\Iadrid), que dijo vivir en
la callE) de la Iglesia, número 34 (Va
llcen!'-), y cuyo actual paradero se ig.
nora; comparecerá el día 27 del pró
Xi:110 mes tIc ~o\·icm!.lre. )r" hora de las
diez de su mañana. .ante el Juzgado
nJunicipal número 19, de Madrid, a
celebrar juicio de faltas, por iesiones,
bajo el número 803 de 1934,

5.802

RODRIGUEZ, Consuelo; cuyas de·
más circunstancias se ignoran, se la
eita para que el día 1 i de ~oviembre,

y hora de las nueve, comparezca ante
este Juzg¡¡do municipal número 18, de
~J::¡drid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio
wl"hal dc f(lItas número í44 de 1934;
bajo tO.percibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

5.803

RQDRIGUEZ :MQRCILLA..."i', Luisa;
domiciliada úl·timamente en Arriaza,
10, se la cita para que el dia 5; de
Diciembre, y hora de las nU~ve y me
dia, comparezca -ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de ~1addd, sito en
la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 746;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que ha~'G lugar.

5.804

RODRIGUEZ, Pctra; cuyo domicilio
o paradero se ignora, se la cita para
que el dia 17 de Noviembre, y hora
de las nueye. cO'mparezca ante este
Juzgado municipal número 18. de )Ia
drid, sito en la calle de los Estudios,

3, principal, a celebrar juicio verbal
de faltas número i H de 1934; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

5.805

RODRIGüEZ RAMOS. José Antonio;
domiciliado últimamente, se ignora; se
le cita para que el día 5 de Diciembre
próximo, )" hora de las diez y mejia.
comparezca ante el Juzgado municipal
númcro 5, de ~Iadrid, sito en la calle
del Le0n, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número i20; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.806

RODRIGüEZ SAXCHEZ, José; bijo
de León y de ~Iercedes, de veinticuatro
años, soltero, jornalero, natural de
)'ladrid, domiciliado ultimamente en el
Paseo de la Florida, 27, bajo, se le cita
para que el día 26 de Noviembre ac
tual, y hora de las cuatro de la tarde,
comparezca antc el Juzgado municIpal
número 15, de Madrid, sito en h calle
del León, nUmeros 40 y 42, a celebrar
juicio de fallas número ;j08; bajo aper
cibimiento de i):.l..rarle el perjuicio a que
haya lugar. .

5.807

RO:\IEHO FER~A.\'DEZ, JOSl'; hijo
de :\lanue-l y de :\Iaria, de veinti:llIe\"c
años de edad, natural de Jerez de la
Frontera <Cádiz), sollero, venUCUVi'
arnbulantc, ('uyo J.on.Jc.:ilio o paradero
se ignora, se le cit~ para que el dia tí
de l'\oviembre, y hora de las diez. COIll

parezca ante e~te Juzgado municipal
número IR, d~ :\1adrid, sito en la ('aJle
de los Estll'Eos, 3, principal, a cele1;rar
juicio '·crl.)JI d(~ f~lt¡¡s número 7f,Ji ile
1931; bajo apercibimiento de pararle (-}
perju¡Cio a qu~ haJa lugar.
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5.808

RO~1Eno GO~ZALEZ, Anlonio: do.
miciliado últimamente se ignora. se le
cita para que el día 30 de ~o...iemb;e, y
hora dc las nueve y media de la m:i1ia
na, comparezca antc el JuzgadD muni-

. cipal nume¡'o 5, de Madrid, sito en la
calle del Leór., número 40 y 42. a ceJe
brar juicio de f<lItas número íül; h3jO
apercibimien to de pararle el perjuicio
a que h~ya lugar.

5.809

RO:\lERO Rosa, J oaquin Re g ido r
Mandado, María Luisa Regidor Romeru,
Gregoria Regidor; odomiciliados última
mente en Doña Elvira, 6, se les cita pa
ra que el día 5 de Diciembre próximo,
y bora de las nueve y media, eompa
rezean ante el Juzgado municipal núme
ro 5, de l\iadrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar juicio
de faltas número 599; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.8l{)

SANCHEZ FER~ANDEZ. José; hijo
de Fernando y de Teresa, de treinta y
dos años, natural de Martín de Soltes
Salamanca, soltero, dependiente de co
mercio, cuyo domicilio se ignora, se le
cita para que el dia 10 de Noviembre, ":J'
hora de las nueve, comparezca ante es
te Juzgado municipal nUmero 18, de
:Madrid, sito en la cu!le de los Estudios,
3, principal, a celebrar juicio verbal de
faltas núme¡'o 322 dc üJ34; hajo 3jJcr·
cibimiento de pararle el .perjuicio a quc
haya lugar.

5.811

SAKCHEZ GO)fEZ, Alejal"!dro; hijo
de Alejandro y ,de María, de veialiodlO
años, soltero, tintorero, natural de La
Carolina (Jaén), domiciliado última
mente en la calle de Banlala, número
3, TNuán de las. \'ictori:Js, se le cita
para que el dia 26 de No.... iembre ac
tual, y hora de las cuatro de la tar
de. comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 15, de :\ladrid, sito en
la calle del León, números ·10 y 42, a
celebrar juicio de faltas nÚl~el'o [,78;
bajo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que ha~"a lugar.

5.812

SA:-¡CHEZ HERXAl"DEZ, Antonio;
domicilio últimamente se ignora, se



Gaceta de Madrid.-~úm. 31:-3 9 i\ovicmbre 1ü3-!

k ~·itJ. para que el día 30 de N'oviembre
aciuui, y hora de l:.IS diez y mejia, com
jJ:¡r~Zca ante el Juzgado municip::.l nú
1lH'I'U 5, de Madl'id, sito en la calle del
L<0:1. numeros 40 y 42, a celebrar iuicio
de fdltas número 490; bajo apcrcibi
!I\jento d~ pararle el perjuicio a que
h~yd. lug~r.

5.813

S;\~CHEZ TERCERO, Emiliano, y
Enr;C¡!l~ Tuero López, domiciliados últi
Immente, se ignora, se les cita para
que tél dia 5 de Diciembre próxim;:¡, y
hura de las n:Jeye y media, comparez
can ,,!lte el Juzgado municipal número
5, de :'Iladrid, sito en la calle del Lcún,
númerOs .:0 )' -l~, a celebrar juicio de
fa1l8s número 899; baio apercib~ien

to de pararl~ el perjuicio a que ha)'a
IU!:j"i".

5.814

SAX JDSE PRADO, María; domici
liada últimamente en esta villa, c;.llle de
Pü~!'ini, 2, Valdevivar; compar~eer-.i el
día 2í de Noviembre actual, y hora de
1;,.; diez, ante este Tribunal muni-:ipal
de Chamart:n dc la Rosa para cdebr"r
jui~io <le faltH que se sigue, por lesio
r.~s, contra 1:.1 misma )" bajo el número
4~! del año aclu:.I1.

5.815

SELLES BEHNAL Francisco, Dolo
re-s Sclamos y Miguel Pita R()mero; do
miciliados últimamente, se i g n o r a;
l:ompareceran el día 27 de Noviembre
actual. y hora de las diez, a n t e este
Tribunal municipal de Chamartin de la
Rosa para celebrar juicio de faltas que
S~ ,;¡¡:me por escándalo, bajo el número
Ui3 dd año actual.

5.816

srAREl GO~lALEZ, Laurentino,
.\ntuJlio Galo Antelo, Francisco Blanco
Pazos y )Iodesto Aramburu Ruiz; dorni
t! li:Hlos últimamente, se ignora. !'rE! les
rita para que el d1a 5 de Diciembre pró
xi:n'\ y hora de las nueve ). media, com
p3retcan ante el Juzgado municipal nú.
10m••'i,de )Iadrid, sito en la calle del
Lfón, numeras 40 y 42, a celebrar iui.
cio de faltas número 4:.19; bajo aperci
lJimí~nto de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.817

. \mAL BELLIDO, Alfonso; domici
1J::do ultimamente en Santa Isabel, 45;
se le cita para que el dia 30 de Noviem
Ilrl" :. hora,j e las nueve y media, compa
J'l'~('a ante el Juzgado municipal mime
l',] ;\ de ~ladrid, sito en la calle del
1.(,,:.;,. números 40 y 42. a celebrar iui
(',,' ,I:: fa itas númel'o 895, baio aperci
JJillliento de pararle el pé¡-juicio a que
k¡:.-a lugar.

5.818

\IVEROS MORA.LES, Tomás; hijo
de Juan y de 1'eOOora; de treinta y
1)[110 1!ños, soltero, carpintero, natural
'\1' A]modóvar del Campo, sin domicilio,
'~ le cita para que el dia 26 de No
Vle-mbre actual, y hora de las cuatro de
la tarde, comparezi;a ante el Juzgado

municipal númerO 15, <le :\[adrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de Cultas núm~ro 814;
bajo apercibimiento de val'arlc el lJer
juicio a que ha~'a lugar,

REQI:JISITORIA::i

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir t:n las dC¡!lús
responsubilidades lega/es. ele ¡lO pre
sentarse los procesados que a conti
nuación Se expresan, en el plrJ::o que
se les fija, a contar desrle el dia de
la pllblicadón del anuncio en c8te
periódico oficial y afile el Juc:: o
Tribunal que Se seña/a, se les ciJa,
llama y emplaza, encarglÍndose a /;)
das las Autoridades !I A!lt'!l/es de
la Po/iciu judicial, procedan a lu
busca, captura y condllccifln de
aquéllos, poniéndolos a dispo:;iciólI
de dicho Juez (j 1'ribu.nlII. COn arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

7..535

AGERO, Eusebio; cU~'as demús cir
cunstancias se desconllcen, uomicilia
do últimamente en esta \"ecindad, en
la calle de la Elipa, número !l, com
parecerá dentro del término de cin
co días ante el Juzgado de instrutcirjn
uúmero 12, de ~ladrid, Secretaria de
D. Germán González Campo, con el ob
jeto de prestar declaración en el su
mario que se instruye en este J Ul~a
do con el numero 310 de 193·1, por le
siones; bajo apercibimic-lllo que, de
no comparecer, le parara el pajeudo
a que hubiese lugar.

15315

7.536

DIAl, AJlustin; cuyas circunstan
ci'8.s, domicilio y paradero se ignoran,
\'iajanle de la Sociedad Ro;ral Trust
~Iecanográfico de :\I;::urid, c,;llllJareCe
rá dentro del termino tic cin~o días
en que se publique este cuido, ante
d Juzgado de instrucción de Valen
cia de Alcántara (Cacen:s), ps.ra ser
Jido en el sumario que se instruy(?
por malvers-ación con el número 1:W
de este año; apercibido, en ~u C:I:-,O,

de pararle el perjuicio u que hubil'
re lu~ar_

1:;:)52

7.537

BALADRO:;'; SA~ JOSE, Lorenzo; na
tural de Perilla de Castro, provinciu
::le Zamora, de estado soltero, profe·
sión jornalero, de treinta y cuatro
llños, hijo rle :\Iatías y Petronila, do·
miciliado ultimamente en Perilla de
Castro, procesado por daños, suma1'ío
número 8-1 de 1934; cOlllpareccra en
término de díez dias ante el Juzgado
de instrucción del dislr:to de la Au
diencia, de Valladolid, Secrci::lría del
Sr. Solis, a fin de constituirse en pri
$ión decretada en dicho SUlil1¡¡rio; ba
:0 apercibimiento que, de no vcrifi
carlo¡ será declarado rebelde ':1: 14:: !la- ¡

rara el p,Tjuic:i:J J. (Id'.: hu!¡il'lC lU2,ar
:n dCl't'dlo.

1;)553

i.ZJS

CA\L\.r.1I0 p.un.1So. Eduardo: na
tu!';).l de A]r.¡;;¡u·:'n Li~ b l'I;..t~, u:: es
iaóú soH(·l'o. p:vLs:('J'1 j(;]';w.Ji.'l'O, de
tlj~cioc\Io (,¡'jo,. dO;lli;;:Ladi) última
mente en Al!tv;¡éil. ('~d!e h:,Lú J:¡ Ca
/úlic¡¡. lJr~_~l'cs~~lio rer u:..;¡" de no~~hr~

SlI]ilH'sl": c:;n:¡:a:·ccer<i. .. n:(' el J¡¡"Z de
in~;rLl.l¡-I!1 del ii¡~~~';:¡,; nÚ,:::~'ro 1, d~

ScYillD.
155~8

7.539

D.\~lT\X (;():'\/ \i.EZ. :1.'1((,'1[(;; /.li
j;) (le ~la¡;uel ~: :\11,1, n~lll'r~1 (le Pal!TlJ
dct Hí". ti2 t.' ... t~;I:O \f~-<:;¡[~. I'i·:):.:;.,¡ún
31¡)~1j¡il, dt, trcir:l;¡ :'.f:..,s, tloi'Ji,:iliaQD
ulth~a¡¡1('nte en (',;:1 ,·;:;<I;d. calle .\!-¡.
1ll:::i1:I. n:.';;;:el"l (j=!. IJ;·Or-c·,,,·;(, por esta·
fa" ~Ujl1~ll"lq J.-lI de 1!~_::~: ~·u;:j11-:'lr(~(~t'j":;'.

en t(:I'!llin'J dl: dil'¿ <ll:~, :1:',:(: ei J:..:I,<
g;..lilo (Ú~ jJi~tl't~~'ción Ti ll:IH'~"I) j. de Sc
Yilb: I;:,j,) ":HT<'.ii'I:'¡·'U.tü Lil: 'e;' de
cl~tr¡tílo rL"belde.

15;j32

E,,"CO:\'TR\:\OOSE '1r;teT~;:!Q a dis
posición de cs,,' j ;lZ~:: 'LJ 11 úmaa 3. el
3CUS;¡Ü() _·\~tl)l1io ti:.,:-.:::;'" F~m~ntlez,

al que se L: sí.:.;ue cx¡,,'di:::nte con el
DÚITI~ro 11 de 19:H, ¡)~Ir npí!caciún de
la ley de \':;~o;; y Ji ,d(''l "'. I "S, p.)r la
pre!;enli.' se (il'.ia sin d,'do la requi.
sitoria :)llÍ>i~!,;;;i:t en el L!(¡[c;il: U/iciut
de e:-:la jirO\ ¡nI: ;:l, C(ln f,·dia (j de
Sl'pti('¡:¡IJre ullitllO, COi] el nU;llcro
4.91 :!.

15530
7.5.11

FER:\ AXDE?: FEH:\'\:\DFZ. R0sa
,iCl; l''1nocil.b por ~I:l:~d:;¡cr.a Contre
taS )lt:~:¡Z, ll~]lul'a! de Ll;l~h¡J. de es
ta.do ~r,1 !~·r·a. 1)!"O:td~ j~'}n Y{'f'¡ dt."{'O:"~1 3111

bulante. de t;'l:inta y tres :l tr('inta y
cin('o :!!"in,;, hij:: (!e .1,,,,(' ~. H:;ili:l, vp
cina ce Jn{n. (¡0m¡ti!iao~: últimamen
te en T0'Tej.I';,¡;.:i!. ])"(;"1'°"';:1 en su
mn.rio 141 (le l~l:H, s:d,;;,,' ('··t'ILI; COIll
parcccrú t."n t{:::·:II~;1G l:~" ¡jit,!. dJt1:-: nn
le el .Juz:.:.,:;.:tl d~' \~i!i'I~·~ITt1~H. nU:~a

con,;litlJi¡',t' el' pri,¡,';;: ~1!lf!',:¡bi(1::t
q~e .. rJe no \·t'~·i~¡l·~1.r¡n, ";\'~"-~·i dl'~.. Inr¿l.d:t
rebelt:e.

FILLOY )!E:\DEZ, En,ir¡:¡e; mayor
de edad. l'tls:ll.in, r~:e;],:d::dur de Arbi
trios munic:¡J¡¡J(·s. 1l~,lll~·tiJ y vecino d~

~av3¡lwr31 a(: Pin;!l'('';, y cuyas demás
c¡r'-~i.ln..:;~¡nl.~i~.s :)cr.-:o~J!~~s ~~~ i.~-~or~nJ

asi en::l;; su :,:'tu:,] p:lr~':l'~'(), !,rOCeSH
do en s\1¡n;:¡rio ~.ol>:·c ~ld<Js (le sabo
taje 1't'¡l!izUI[O'; en la via fl'rrl.'a cId
~orte y est:~('i':'ll de dicbo pudJlo;
comp;:¡recc!':': dentro dd termino de
diez di:Js ante este JtlZ:~;;¡¡lo de in,
trut'ciún dc Cebreros, e o n obi :'to de
ser reducid Qa ¡¡ri.oiún; p~·c,.. inil'!lrJolt
que. de nu hacerlo, sct'á I!l'ciar;.lilo l'l~

belde.
15·192

7.543

GARelA S,\XCHEZ. José: y Jara
Garóa, Enrique.; CU~'i:lS circull:ótanci;u;
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15513

15;>09

15520

155~8

15480

7.557

PER.."\'I ALGARRA, :Mariano; natural
de Cartagena, de estado casado, profv
sión comercio, de cuarenta y unañ()~1

hijo de Angel y de Antonia, domicilia·
do últimamente en esta ciudad, pro('c
sado por estafa, causa numero 507 d~
1931; comparecerá ea el término de
diez días ante este Juzgado número 2,
de Barcelona, Secretaria de D. Jose
María Guardiola, bajQ apercibimiento
de ser declarado rebelde.

7.554
15512

PEREZ EIRIZ, Severino, alias "San
tiagués"; hijo de padre desconocido y
de Estrella, natural de Vedra, partido
de Santiago (La Coruña). sin domici·
lio fijo. zapatero, de estatura regular,
ojos castaños, nariz y boca regul3res,
pelo rubio y color del rostro bueno;
comparecerá dentro del plazo de dieZ
días a contar desde la publicación de
es.la requisitoria en los periódlco'i ~)li
ciales, ante el Juzgado de instrucciúll
de Cambado.s (Pootevedra), a fin de
constituirse en prisión por consecuen
cia de sumario que se le sigue cun el
número 71 del año 1932, apercibién
dole de que si no Jo hace .será dec~a·

rado en rebeldía.

7.555

7.556

mamenl.e en la caBe le} Pae1!lcfl, (jll.
bajo, IU'o:::esaJo por estaLI, en r:lu,a
35U de 1934; compare.::cra en tümino
de diez días ante el Juzgad.) de i!1!',

trucción número 4, de \Iadi"'id, Sec:re·
taria de D. Ricardo Gómez Garcia, \Ja
ra ser reducido a prisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta ca.
pital como preso comunicado, bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

l\IU~OZ BONAL, Eh-ira; conocida
por Greta Bravo, recit3dora, cuyas dI;'
más circunstancias y actual paraderu
se desconocen, diciéndose ha residi
do en Madrid, donde no ha sido ba
bida; comparecerá en t é .r m i n o de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ubeda para declarar comO
acusada en sumario que se instruye,
número 232 de este año, };lor estafa,
apercibida que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la le)'.

15486

~WREXO CA..'1ACHO, Antonia; na·
tural de eLeda, de estado soltera, pr(}
Cesión sin ella especial, de veinticua
tro año.s de edad, hija de Constantinú
y de Maria, cu)'o actual paradero se
ignora, domiciliada últimamente en
Villacarrillo, procesada por tenencia
de 'annas, en sumario número 1:'4 de
1934; comparecerá en término de d¡ez
dias ante el Juzgado de instrucción de
VilIacarrilJo para cumplir la pena que
le ha sido impuesta, apercibida que de
no comparecer le parará el perjui(:Ío
a que haya lugar en derecho.

15555

LAJERA GUILLE......., José; domicilia
do últimamente eu ~iurcia, calle Pue
blo .:\uevo, y cuyo actual paradero se
ignora, ,para que dentro del plazo de
Cinco dlas ccr.nparezca ante este Juz
gado de instrucción de Ocaña, con el
'nn de recibirle declaración y ser re
conoci.::o por el Médico forense de
las lesiones que sufrió, pues así se ha
lla acordado en Ja causa que con el
ntimero 69 del año actual se instru
ye por lesiones y daños a consecuen
cia de accidente de automóvil, ocu
rrido en término de esta villa el 27
de Junio último; prevenido que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

7.551

7.550

HERBERA KAHA~JO, Antonio, (a)
Triana; natural de Osuna, de estado
soltero. profesión aHarero, de treinta
y seis ai1os, domiciliado liHimamente
en Sevilla, calle Puges del Conu, 123,
procesado por hu r t o; compareced.
en t~rmino de diez d1as ante el Juez
de instrucción del distrito nÜJDero 1,
de Sevilla.

15529

7.549

7.553

MATA PALOMO. Juan; natural d~
Badajoz, de estado c;:.s:,:ao, pi ofesión
viajante, de CU;lrenta y dos años, hijo
de Jo.sé y de Teresa. domiciliado últj-

7.552

~IASACES ROURA. Salvador: natu
ral de Barcelona, de est3uo ('asado,
profesión industrial, do? treinta y un
años de edad, domicili:ldo últimamen
le en é.-:.ta, calle Provcnza. número 2.35,
segundo, 'procesado en caU'ia número
29 de 1931, sobre esta!,¡; comp:lre~erá

en término de diez día,; ante el Juzga
do de instrucción nüme:-o 4, de Bar
celona, Secretaria loh D. José Molina
Aznar, para responder de los e:!rgos
que resultan contra el mismo, bajo
lilJercibimi€nto ser declarado rcbdde.

15481

Cesión jornalero, de veintiún años, do
miciliado uHimamen!e en Se.... illa, ca
lle Enladrillada, número i6, proceS¡l
do por estafa, número 357 de 1933;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de esta capital; bajo r8percibi
mier:to de ser dcclarado rebelde.

15533

LOPEZ DIEZ, Jesús; de dieciooho
años de edad, soltero. hijo de Francis
co y de Carmen, natural de Robla (Lu
go), jornalero, ambulante yen ignora
do paradero; comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de íns
trucción de León para constituirse en
prisión que ha sido decretada contra
el mismo por la Ilma. Audiencia pro
vincial de esta ciudad, en la cau~a

que se le sigue con el número 39 de
1934, por tentativa de robo. bIjO aper
cibimiento de .~er declarado rebelde y
pararle los demás perjuicios a que en
derecho haya iugar.

7.547

Gl~ARI:\OS CORBALAl\', Vicente;
natural de Valencia, de estado solte
ro, d.e profesión mecánico, de treinta
y cinco años de edad, hijo de Simún
y de :\laría, dom iciliado últimamen
te en Valencia en el Camino del Ca-, ~~bañal, procesado en causa numero __
de 1934, por el delito de hUi'to, segui
da en él Juzgado de instiucción nú
mero 3, de Valencia, como comprendi
do en el nU:í1ero l.Q dcl articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecera cn término de diez días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en la Cárceles de
esta ciudad y responder de los car
gas que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que ha~':l lugar.

15M9
7.548

i.5H

de ambos Se ignoran, domiciliados úl
timá·¡:lcnte ('il L:l C:¡["I)!in::t: eO:l1j>:lrc
cer¡in ('n ~e,':nino ue ¡ji.:z di;!s ante el
Juzgado dc imtruccion de La Caroli
na (Sccrei':\ria cid Sr. \"cJasc:o), ¡lara
~cr redueidos a prisión incondido
nal, recibirles indagatoria y practicar
diligencias eil e¡¡u"a ins:ruida por el
delito conl,;, Lt form:¡ dt' Gobierno;
Lajo el .número :H.J: dd alio actual.

15505

GARCL\, Sev;.:stiall; cU~·'<lS dermi.s
C"Ír..:unsta!H: j¡]-¡ personales se i.~n(lran,

uomiciliado ú!tllnamente en Huch'3 y
('lIYO ác;ual lJ:lrLlLle,'o se ignora, pro
(e"aelo por cslaia en cuusa lliJ.¡;¡CrO
t;,Y': de 1~::;4; I.:Oll:¡.Jal'ccer;i en (6rmino
de dle:r. dlas on te el J llzguUO de ins
trucción de HucJva pa,a ser reducido
a prision; bajo apcn.:ibi...'llicnto de ser
úeclaraúo rebelde.

7.545

GO~':Z_\LEZ Gl"'GERREZ. Ja::i~to;

natural 1.1:.: Vaiye;oe de Legmús, !ue
estado soltero, profesión jornaicro, de
vcintisiele alias, cu:,'as demás circuns
tancias pe;'sonaies se iglloran, uGrrüci
liado en Yal\'el'de de Le,.;.més, proce
sado por hurlo de caballerias; compa
recerá en termino de c.i.1ez dias ante
el Juzgado de instrucción de jerez de
los Caballeros, con objeto de notiticar
le el üuto de procesamiento, re~ilJ1rle

indagatori:l y ser reducido a prisión.
15;)04

15,jOO

GUTIERREZ FALLA, Julián; natu
ral de Sevilla, de estado soltero, pro-

7.546

GOXZALEZ HER:"'A:\DEZ, \lanuel
Amando; lie veintiséis aüos, s;,;1tero,
chofer, domiciliado üJtimamente en
.\ladrid, calle de Hernani, numero 70,
piso prImero, letra A; comparecera
en tél~iI¡.ino de cinco dias ante el Juz
gado de instrucción nÚ.mero 7, de :\la
drid, ~ecreiaria de D. Joaquin Argo
te y Sagastume, para ampliar su de
claración en causa por estafa, denun
cia de D. Aresio López )lontero, ins
truida pOr dicho JULgado y ~ecretaría

con el numero 4HJ de 1934.
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155H

7.;J:ig

l'n:\s. Ibmón; cuyas !lemas cirruns
l:¡n"ias se ignoran, domicí~i3doúltima
mente en Caslrllón de la P1<1n.I, proce
!-:.do en causa número :!15 de 1934. so
1m' l'.,t:lfa; comparecerá en ti'rmillo de
ditl dias nnLe el Juzgado C:c instruc
'¡"'11 I~úmcro 4, d~' l',arcc1ona. Secreta
rias de D, Jvst: :\lulina Azna!'. para
re,;,:.;l1del' dc los t':lrgos quc rcsultnn
ru,',;:':r el mi.~mn, bajo apercibimiento
ti;; .;er dec!ar;.¡Üo rebelde.

15~32
7.559

POR L.\ pnESE:\'TE se eit:l v llama
:,1 lJrocesado Luci:mo Gonz:tlc;:: 'GarC'Í:J,
dUIllJci!iuJo últimamente en Yillavicio
,:,; ,le la Hivera (Lrón), a fin Lit' que
en d término ¡le cinco djas, a contar
üesc!e el siguiente en que 3parezca pu
blil":Jdo el pl'esente edicto, COI1ll1arezca
ante el Juzgado de inslrucción de O"ie
do, a fin de notific:<rle las condusiones
dictadas en el sumllrio número 15 de
1('34. ".;guidu pn el mismo por robo,
pidiendo se le imponga la pena de dos
rncs¡:s y un dia de arresto II1[I:;or, con
cuya pena muestra su conformidad el
:\bo¡.;allo defensor, apercibiéndole que
de no cumparecer le parará el perjui
e¡\> (!lle en derecho haya lugar.

15521
7.560

POn LA PHESE.."-:TE se cita y llama
:l lu', procé.'<\uOS F¡"H!['iscü Snncho
(iue;','el'o, "éeino de ~bdrid. <:alle de
Jor;.:'~ .luan, 1.1:2. y Justo ~Iando Sáez,
domiciliado en Ronda de Yalt'nci3, mi
ml'ro 5. v úllinwrrrcnle én Cruz Cu
bierta, nlimero lt. Yalcncia, ~l fin de
qUe en el término de cinco dbs a con·
tal' cipsde el siguiente en que ap:Jrez
ca insertado d presente, se pre.-;cntcn
ante el .Juzg-ado de instrucción de
OYiedo, a noÚficarlcs las conC'lusiones
del :\!inblel'io fiscal dictadas en el su
m;"jn número ~::¡2 cid c-nrrienle año,
~¡';'lI¡do por robo frustrado, solicitan
do se les imponga la pena de cuatro
rnf:'CS y un día de arresto mayür e
ind"mniz;:¡dón de 85 pe.~etas. aperci
bic'ndo!es ,que de no comparecer les
P3¡':¡r;Í el perjuicio que en derecho ha
ya lugar.

15523
7.561

rORRAS VARG:\S, '\Ianucl: de cua·
rrlita y dos añus de edad. hijo' de Fran
~,;' ';) y de ~1aría, I~a~l1rJl y vecino de
\f:,;:lga, cle estado soltero, de llrofe
,i, ';1 trat::n te, proec.~3do por el delito
dt- lmrto, en (:ausa número 50, año
1~I:n, rollo 6GB; C'QIIl!l3recerá en el tér
:~i"l) ,1,' niez riias ante el Jilz~;¡do de
j;)',truccir'Jn d(:] dist¡'ilO de Santiago,
Ü(' ,1,'rél de lH Frontera. para ser cons
Lic' :(10 en 'prisión, ba;o apercibimien
tu ,jI: qlle .'ii no lo vel'iJica será declara
dI.! rebelde.

15502
7.562

POSADAS LOPEZ, :"IIariar:o; de vein
IIU' :.') años, s'Oltero, n~tural de San
LIndel', ....ecino de Las Palmas, marine
¡'". hijo de Gumersindo y Filomena, y
AlJ;.rca Pi:rez, )'Ianucl, de "einticuatro
¡¡:-:;;.;, SQ1~(;:-ü, natur;;l de Gr:tnada, \'e
ciliO de AIgeciras, hijo' de Eugenio y
Encarnación, marinero, domiciliad~

últimamente en Las P~lIU,:S y .\:gcL'i
ras, rcspeeti ... nmentc, CO::lp~\r~'Cer;·'iI en
térrn i no de dk·z di:ls an te d J ,:7.~:\llo

de ir1~trucción Lie AI¡:¡eciras j¡[ira (~ons
tituir.~e ell prisión decreta,;;l pllr 1:l
Audiencia de Cúdiz en d :>lIIlWI"IV nú
mero El;) de 1!J33, ~ob!'e rolJo, ;)(;r au
to de 30 de .\60~tG último, b,ljo ajJl'l"
cibimiento de que de no ..... dtic,:r1o
serán dE.'t:l~\l'ados rebeldc'.

15!75
i.5G3

QUE\'EDO GCTlEHHEZ, Salvador;
de tn:inla y un alim, !lije) ¡J,. J""é y
Antonill, n'ólur:1! de T(,rrux l:\~;':I<l~a),

sollC\'O, camarera, domiciil¡Hi¡, tiJlilll;t
ITlPllte en .\!'Idricl, caH:;: <I\.J .\I:'¡!arn,
número 39, procesudu por hl1rlo i:n el
extinguidn J uz.~ado del C\)!1.~n's(', C'H
suw:Jriü seguiLio '~ ... t1 el Ill;'l\U'O 1.,,33
de 19:n; ~()!llpareccrá ell lt'rt:l¡no dc
diez dias ante el Jm:gndo de i¡,:.L~'uc·

ción númcro 11, de .\laúrid. Secreta
ria de D. Luis ~loliller. a fin de que
ingI"(~se en la Cárel'l G cüm1.di¡' la pe·
na que le ha >.ida imjJucs!:1 en (¡i,'ha
causa po. la Sección cuar!:i de e,',t<I
Audiencia provin(~ial; uperci1Jido qUl:,
si no lo verilica, le parará e~ lJcrjui
cio a que hubiere lugar.

7,561

RA:\i1HEZ ?llO~l'IEL, Hel:odoro; hi
jo de DiesCl y An!()I!ia, mlluI':l1 de Tri
gueras, ele estado sol tero, prufesión
jornalero. de vcin:isietc úios, tiomi
daliatIü u!tirn,!i:ólcnte en Sevilla, caHe
Yidrio, número 5. j)rl)et',~ado por es
tafa, número 3;j1 de 1~¡;j3; Cf)!npill'(;CC

rá en té~mil'O de diez di<:>; :mte d
Juz;.;ado de instrucción nimH:ro 5, de
Sevilla; b a j o apercibililicnto de ser
declaI"'.ldo rebelde.

7.565

RODRIGl"EZ :\IARTI~, Yicente (a)
Babso; natural de Ar3ccna. de estu¡;o
sol tero, profesión c:,rJ), ':lera, de c:!a
renta años, domiciliado últim:lmlnle
en Sevilla, calle Enladrillada, 17, pro
ces'3do por estafa; COffilElrCcer;'¡ en tí::-
mino ele diez di a s ante el Juez de
instrucción del Liistrito número 1, tle
Sevilla.

15:;27
7.566

ROS:\LES GeERREnO, Emilio; na
tural de La Lim'~l, ele estarlo C:l~ado,

de profesiün coniltero, de \'einlinul'\"c
añus de ('.Jad, domiciliado últi;¡:,Ullca
te en YalcnÓ:J, calle de GC;l~j.l, nú
merO 67, tel'C2ro, Pl'oc(::,aJo en cal!:,a
número (jJl de 19:'::1, por cl delito de
hu l'tO, 5i:guiúa en el J llzg:Hlo ele ins
t~ucción <.lel d i~trito dd ~:Ú,mero ti, ~e
\ 31caC'1~1 .. t"OBlv ('t)I'll,j'l.'li (¡.uu ca el r:.u
merO 2," del articulo S3j ele la le:; de
Enjuiciamientu criminal; compance
rá en ténnino ue diez dias anlc el ex
presal10 J u~ga uo para constituirse en
prisión en lus Cárceles de cst:.l ciudad
y responder de lus C[lrgos que le re
sulten; b~jo aperci1Jimiento de ser dc
durado re1JdJe y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

7.567

REYES )IORE~O, Antonio; 1l1~Yor

de edad, casado, Secretario del JlIzg:l
do municipal de .:\av;..¡lpcral de Pina-

r('s, y cuy¡¡S 11e'I1:I:; l·i;'Tulbt:lnéi:l~ Se

ig:l(lr:lT). nsi cl);rrn ",: :¡;'[:la\ ¡,:'r:lIiero,
pr(J':t':-,;~110 l"~1 "li;L;:~ ~ .. } ...;~d,.rc ,il'tns dt~

.""!r:~bf;Ltjc r"'':li¡z~¡\lo.''l loa 1;1 \.• ~¡ l'...·rrl'11 del
:\ork y csla¡:,,';:1 dc 0:.11" pueblo;
cumparecer,i dt'lTl~'o ,:d lt-nl!Ít;O d..:
di(lz dÜLS ante t~i'-" •.h.l.z~~~il(j iie lns
tI't1l.:ci(m de CdliT,'U,'. l: .. :1 vbjdo de
ser rnlt,cieio ~I !J¡'isi(~:1; pr", ¡¡~ i\'nJu
l~ que. el: ni) j¡,:<':l:;'" ~L::':1 J. ...cL.!:aJo
r~u~·ldl.:.

:.;jGS

ncm {)S¿g:,;\. Ric.;';;,,; llijo de
]\il'~lrd¡) y d':.~ :.i~tl'ia, u~li~¡¡'~:l de ~-\n}~4

lera (_.\~i"~n~l\·.I. lte ¡':l-:¡~t'~:('n, 'E¡~~¡;i:..i

h~lt:!=-,~ i>' t["\.":r:~;l ~. dn~ 4ul{,,~ tI,--~ erJud,
do¡¡¡ .e';; ::¡t!o t;;l::" :.,,':ole 1'!l ':"t<l, .\;-
('.0 d;~l '1', ~.tr·,-). ni_·¡:.t'l~:·:) ::::;.~. sl'~~lir1do,

:-;t~un,t::J. prí)~'(:~adL' t:d l.'~LU""·a nunlL'ro
J~li Je 1\I::~. S¡:i.JI~ lHir!o; C')!i;p~lre[:c.:rá

en térilli¡lO de ü:,z ,\i::,; a;lte el Juz
gudo de in"l¡-d¡;ciún nú:llC¡'O 4, de Bar
celo!'!:.:, Sn:r-:L,;-'a do:- D, JO:>t: ::\lolina
~\Z¡ld:\ ;)~il'd rl'~i~c}¡H~('r dl~ le),:) ~~tu'gos

que r{"Sult~'21 ('O~.tl·,:.l el, I.il:"::í!(J; bnjo
al;t.~:-{·~I)ll;Üt:1LO ~e ser t.lc\.'L!!'a·Jü re...
bclLlc.

1;J-!S3
i.;:':;!)

S!B,i..I.\ FL~'.\. ".1;'·,r";n; veci,lf) de
JUL:c,::;-. p~l~·t¡'~o tlL' H~HlJ~h p¡-uvincia
dc :\i~·d~;6:1.. ti l::l;c';L:l;O ú~L;:ll~Dlt'l~t~

('n (¡;c~'a \'ili:l. ,-,n 1:1 ,~,H(, I;:;k'i:as, mi
nlC~·o:.) ~L y L"UY~:_"; I,~J"';:{:"; l·~:·:,,·u~"·::.l::~~i:.t'i

no ('\}nsl;~i1 ~ v~ :;:~."f,·t':·:_1 ~!~1.L: <.:~te

.Tuz;":~id{) d", \::'.' ';,1. ,:1 el i('J',.:i;lo (le
(Ij\z¡,~:\-, "·"':1- l'::a 1., IH1·:"'·'·'i"n

.. { ~ , •••c;:"), .... i .I) ... l ll" lJi:,; .,(, ,. oJ!.j.l(.;.~.U

U~l p;·l·~i.·::t.~ t"il PIS lH,-.I·p.",... j,t'(j~' O.(cut
le", ua;'a ;¡¡.'.;;'c ... il' l',r Jii C.,,',·d y su
frir un dia lll: r.,(':'J~k:l L"U,::<) j¡~~()l

\"en:l: de b !lcUi,,1 1',' c\!~drll i-lc~el:ls

OCll.::ui¡l c'··H~iji.~!I.\ ~~~'~- 1,:: fJ...jl· inlp¡:c~ta

'lor 1'1 '''''1'' '\"""";,·1· "t:'-'l (1" .,el"J. • ' ••~"'~"'.' - ,-,l; ,~.I,.~.,', .. I l... lo. ....... -:t ~

J)!"O·\"H!\.·1~1 en CX~·: 1: -:'U(" tll.~ CIJ¡il:'~lDan

do lle tal);'i:C"o ;lL"IIllC;-;¡ 1:)1 'Jc la~;J; b:l
jo :iPCi'ciLi:!lie'::Ll) (~C :)_'i~ JI..·('L.J¡·~~J.ú re
lJel.ül:.

7,;:-''10

SOLSO~.\ FI:r;i\I~n, Yicel~k; hijo
(10: ~'.íi .. \;"1 :-' (l,' !,Lt:'¡~l, de Cl,~re!1i.a y
trt's :dios de ed,ld, ('as:),'o. ll;!~'!I".ll <1~
S:1nta ~J;I:.;d¡"!!c·!;:1 ,Jl~ l'¡¡lpi:'", vecino de
Der:.!cilrlú y ;l('t!<l\::r¡'n[,o'cn ü,norado
j):;¡r:ílll'j"(l (,<, ',;(',;1'-'",,: ¡«I .. ell el ¡'xll'"n
jt'T"lJ:t; eu::~1.""· S~'"~-~i>~ .: 'l'r~tJrLJ!t':-; son:
¡Ido ní.'~'ro ri~:,<l.! :d,'''' C:l'-:U"O. ojo:;
nC,:{n):,-:. ;'''!iiS I)l~!':!:~/_:;~<. (,(':~):. !~ln~('nü.

llarLI. rf :.~::. l¡;q';,·, J;{" 11 I~~! ::: s ..dió.'nte.
s:n ~·;,("rl;-ic~ T~;1~·t~·.'¡,·I:;~:"'I.~:'~: procrs::H1() en
s.urn~:r:q qt:(\ se ::. ;::- ~~·::Yl: h~15o el nu·
m .. I'I) 10 llc'i l")i:';';"": ,Ifi<l, lJn!' r!eli
lo (!p e~1~~r~1: ('\¡:llj)~;r~·('~~i-~"t. ~!nte csie
Jllz~~!ri(l de jn:---tr!!t'~'iú:l (!e \·inaroz~

d';:ln~~'() {h~: t~·':'.:!:nl} íl-": ¡Jil:z d.i~5, ('on
tctdo~ del ~i.·~:Ll~..:nt·:~ al. C;¡¡ ql1r est~l re
qll¡sil~,¡';;¡ ':;):U'I.·:~"~1 I;l11Ili~',llb en 10<;
r)!.'"I·j,·,dt!I:Os Cn;"·~~l:r~~~ e o n~ (J {'o::-1pren
'di;!o en el nÚ'1wro prImero dl'l' 31'-

ticuh ~:).'i Lii' !:t ley de l':r:;uici<Jfllit.'nto
crirnln:d. :J. fin LIt' nOii!1c'rle auto d("
pro('¡·:"a',-.ientn y prhi':'ll. 1!;'Y:I1' [l ('rec
to ('sla y practicar ofl';\:> dil¡~(";¡ri:1Sde
crd:\l!:l.; en n.ei"ih.l'l su:',::',,;,,; hajCl
:lperC.l~\~j"!1~ent() (P:(l .. ~i nn (·()Elp~t~t',c{"

ni es hrlhirlc) (1 pr.::"¡'r.l:,r!o. <~T;i deda
r;vio rP!,plr!e ;" !e ;li\l':lt·Ú ..1 !)(:rjllirio
:i l¡Ue hubitre l"::;:li' 1:');1 arr,·;.ó:D a la
ley.
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JC-100l

JC-1013

GETAFE

JC-l000

FER."A:-';DO POO

Bienes embarOados.

Un solar, de unos 800 pies cuadra
dos, en la calle de Luis Pando, en Ca
rabanchel Bajo, en que existe en oons·
trucción una casa, que consta de tres
habitaciones sin pavimentos, ni cielos
rasos, ni guarnecidos, ni huecos pa,ra
luz y ventilación, salvo la puerta de
entrada. ,
~o existien·jo titulos de propiedad.
Valorado todo ello en 4.44() pesetas.

POI" el presente hago saber Que en el
proc<.-dimiento de apremio pa;-a hacer
efectivas del patrono D. Pedro Bautis
ta la cantidad de 25 pcsetas, importe de
una multa impuesta por infracciones
del vigente contrato de trabajo, y por
providencia de hoy, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por
teI"cera vcz, y sin sujeción a tipo, los
bienes embargaóos al deudor, vara cu
yo acto se ha señalado en la Sala au
diencia de este Juzgado el, dia 27 de
Noviembre próximo y hora de las opee,
y se hacen las advcI"tencias siguientes:

Que para toma!" ¡oarte en la suba.sta
deberán los licitadorcs consignar pre
viamente en el Juzgado o estabk~imien

to dcstina\lo al efecto una cantidad
igual, por )0 menos, al 10 p()r 100 de
su tasación. Que no se admitirán pos·
turas que no cubran las dos tercerlls
partes de su avalúo. Que el rem~te PQ·
dril .hacerse a calidad al' ceder.

En virtud de lo dispuesto pOr el se
ñor Juez de primera instancia de estos
Terdtorios, dictado en el abintestato
que se instruye por fallecimiento de
D. Félix Azcona l\la.uri, de treinta y
tres años de edad. natural de Santurce
(Bi lbao), de estado casB'lo, albañil, hijo
de Anastasio y de :Uaría. 0currido t'n
el hospitol de Bata, se hace saber a los
herederos del mismo que en el término
de scis meses, que empezarán a con
tarse desde el dia de la inserci.in del
presente, deberán comparcer en este
Juzgado o, en su lugar, persona que le
gítimamente los represente, para ha·
cerse cargo dc las ropas, efectos metá
licos del finado. conforme a lo ,dispues
to en el articulo 9Gl dc la ley de En·
juiciamiento civil y D{.'crcto <le fecha
29 de )13)'0 de 192G, publicado en el
-Boletín Oficial de la Colonia" de 1.'
de Agosto del mismo año, o en su yir
tud, deberán acreditar su calidad de
herederos, señalanjo el domicilio, a fin
de que, previa autorización de la Ins
pección General de ",larruecos )' Colo
nias, se proceda al envio de los mis·
mas por el puerto litoral más próximo
al domicilio.

y para su publicadún en los perió
dicos oficiales, eY..pido el presente en
Santa Isabel a 25 de Septiembre de
1934.-El Juez, Antoni.o Bonafé.-El St:
cretario, Luis Ribas.

do a su disposición las copias de la de·
man da y documentos.

Estella, 2 de Octubre de 1934.-EI
Juez, Benito :\Iartinez.-P. S. )"1., el Se·
cretario (ilegible).

Don Benito :\Iartínez :.\f0ntes, Jue¡o;
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente hago scilie,-; Que en
e.~te Juzgado, }- a instancia del Procu
rador D. ~ilvestre Lorente, en nombre
3-" representación ele D. JIJan Ellas PrH
dos, vecino de Yo.odosa, se siguen autos
de divorcio ~. separación de bienes
contra la esposa de aquH, €n ignorado
paradero, doña Leonor de BIas Lu
quin, y el )linis~do fiscal, en repre
sentación de la ausente, en los cuales
se ha acordado emplazarlos para que,
en el término d'e veinte días, compa
rezcan y contesten la demanda, for
mulando, en su caso, reconvención.

En .su virtud, pOr el presente se con
fiere a la doña Leonor de BIas Luquin'
traslado de aquella demanda, empla.
zándola por el tE'I"mino y a los fines
susodichos, quedando, además, como
es lógico, a su disposición las copias
de la demanda y documentos.

Estella, 2 de Octubre de 193-!.-EI
Juez, Benito Martinez.-P. S. M.. el Se
cretario (ilegible).

DOLORES

Don José Rodríguez }lartín, Juez de
primera instancia de Dolores y su
partido.

Por el presente edicto .se hace saber:
Que en lus autos de suspensión de pa·
gas instauos por el Procurador D. An
tonio Egea l\lá.~, en nombre del comer
ciante Jose Guíiiau Albert, vecino tiel
pueblo de Cox, y a drtud de escI"ito
presentado por dicho Procurador soli
citando el desistimiento, ~. -ratificado
por el suspen;;o el mi.>mo día 15 del
actual. sri'ialallo pam la Junta ce
acreedores, he acordado, por r(~'i(Jlu

ciún de dicha fecha, tenerle por desis
tidQ y sobre,'\cfdos los referidos autos
de suspensión de pagos,

y con el fin de que tenga lugar su
publicadón, como previene la ley de
~uspensión de pa~os de 26 de Julio
de 192:t, expido el presente en Dolo
res a 17 de Octubre de 193L- -El Se
cretl:lrio judicial, Francisco Bueno.
El Juez, José Rodríguez }Iartín.

JC-999

Don Benito Martínez Montes, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

'Por <:1 presente hago saber: Que en
este Ju¡o;gado se siguen autos inciden
tales sobre declaración de pobreza le
gal de D .Juan Elías Prados. vecino de
Lodosa, para litigar (:on su esposa, do
ña Leonor de BIas Lequín, en ignora·
do paradero, y otros, en cuyos autos
se ha acordado conferir traslado de la
demanda a los demandad()s, emplazán
doles para que, en término de seis
días, comparezcan y la contesten.

En su virtud, por el presente se (:on
fiere traslado d~ la demanda a dicha
demandada, emplazándola, por el tér
mino y a los fines ordenados, quedan·

ESTELLA

de 1934.-El Secretario, Francisco
Serr:l.-EI Juez, Jos~ ':\iaria González.

Je-1009

Don José Maria González Diaz, Jue¡o;
de primera instancia de esta ciudad y
Su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado, y
ante la Secretaría del que autoriza, se
tI"amit;Jn autos de juicio declarativo
<:te menor cuantia sobre divorcio por
Justa ,causa a instancia de D. BIas Ló
pez Sevilla, representado por el Procu
rador D. Jose ~loncada, contra doña
Dionisia Górncz Montoro, en los que por
providencia de esta fecha se ha acOr- I
dado dar traslado de la demanda, con
emplazamiento, a la demandada, para
que en el término de veint{l días se
persone en autos y la conteste' bajo
apercibimiento que, de no hace~lo, la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

y con el fin de que a la mi.~ma sirva
de emplazamiento, se expide el pre
sente en Cartagena a 17 de Octubre

ASTORGA

CART.-\GE."A

En virtud de lo acordado por el se
fior Juez de IJr¡tIlcra inst~mcia de este
partido, en ,IJro\·;;~(·.1("ia de esta f(,.~ha,

dictada en autos incitlentales de pobre
za promovidos pOi el Procurador don
Ricardo Martín ~loro, en representa·
ción de doña _\na Sánchez (larcia asis
tida de su esposo D. Cipriano ~¿'nCl'ez
Cornejo, vecinos de OteI"O de EscaI"pi
2:0, paI"aseguir juicio de ahint<.'stato 'Oe
D. Benito SinclH:z HCl'Ilándcz, contra
D. Lucio, doña Juliana, doiia Dionisia,
doña Heliodora y D. Juan S¡inchez Gar
cía, s;~ emplaza a tioi'ta Juliana Sánche¡o;
García, casada ('on D. Julián Jiménez,
cuyo paradero se i{;nora, vara que en
término de quin~'e (jas. comparezcan y
contesten a la de::::mJa; bajo apercibi
miento de que. si no lo verifican, se
sustanciará el incidente con la sola
intervención del Sr. Abogado del Es
tado.

Astorga, 19 ,de OdUDI"e de 1934.-EI
Secretario judichll, Valeriano ~lartin.

. JG-1OO8

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez <.le P¡'j:,:ei":l ín~laIlt:la de este
partido, en J)1'O\ ¡"l:¡¡c'¡a (.;\: esta fecha
dictada en uut/)S ja.';r:r;1lale~ de po!Jrc~
za promovidos ¡ ::.' l'j ,';'v:':U1-a'oior V. Ri·
("ardo :'iartin ~\,,)j u, éi) representación
de dOlla Votun's PcrallUOlll:S ~. Peran
dones, H~cina lIe Yillar tic (;ulier, para
litigar en juicio de aIJintestato dc don
Gen'asio Perandones v Pcrandoncs
con dOlia Balbina OIc¡:u Per:md.oncs:
doña liregoria y ¡J. ;:,::1> PCI"andones y

Perandoncs, :;e t:.lijJla:l;,l a estos <los úi.
timos que se hail;"l en ignOl'a,lO para
dero, paI"a que l'n tCI1.nino de seis dias,
comparezcan ell los autos v conlestcn
a la demanda; bajo aperciGimie>1;O d~
que, si no lo verilican, se susi.anciad. el
inddenlc <:on la sola intervención del
SI". Abog3do del Estado.

Asturga, lil d,' ()(-lu!)J'(:' de 193-l.-EI
Secretario juui.c.:i:d, \'alcriano :<1:1 rtín.

JC-:igtj

JCZGADOS DE PRGIEnA INSTANCIA
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(;eta fe. 23 de Octubre de 193,"-EI
Je¡('Z (ilegible).-El Secretario, Antonio
Sa!lz.

JC-10H y 1015

GIJO:-;-ORlE~TE

En virtud de lo dispuest·) por el se·
fl"r Juez en providcneia de este dia,
¡lid:llla en el juicio dvil orJ!nario de
""Ie Juzgado el Prucurador D. Hafael
;:;:11 L\'o ';e Ill<)yor cuantía que sigue en
Lort:l!O l'rl'm.lcs, en nombre de D. Le/)
n~r(;ll Renduelcs Rubiera. ('ontra doüa
Pascuala üonzitlez :\h:néndcz y otros
;n~s, s'.lbre que se declare nulo ,'1 &uto
jiJ'cJ))l¡m'i<.tdo con feLlla 18 de Febrero
ue 1~;::1. declarando herede1")s de dnn
Justo Henducles ~Ioris a ;;;115 ,;ourin'..ls
D, Leonado y D. Apolinar R(,llduelcs
Hubiera y a su viuda, doña P:.¡scuala
lilJ:1zúl,'z ~Ienémlez, demalld:tdos, por
Ia IH'l'sen le. cédula se cita y emplaza
l,or segunda y última vez al demand~

{jo 'lusentc. en ignorado p¡¡r,I.!ero, don
J::aquín Hubiera Relldueles, rJara quc
dentro del plazo de nueVe l1ias ímpro
:rrogetble,;, a contar ·dcsdeel en que se
jJubl¡(lUe la presente en la ··(;::ll.:da de
:>[adriü" y "Boletin Oficial" l~C esta pro
úncia, comparezca ante eslt: Juzg:!do
]lara conte:>tar en forma legal a la de
manda; bajo apercibill11CI,IU de llile, en
utro C\:>o, :><:rá dt::<;la¡'aúo r,'lJE:lüc y le
jJararún los perjuicios (-[1 derecho es
tahi¡;c¡([Ol;.

Vado ton la villa de (jijón a 23 de
OcluÍ}, e de 1934.-EI Secretario, Adol
fo ~lori.

JC-I016

GRA....... ADA-C.UIPILLO

Don :.\Iari:mo Torres Roldán :\Iagis
lr¡¡du, Juez de primera insta~cia del
d¡~lr lo del Campillo, de esta capital.

lb;;o saber: Que a virtud de lo l<tcor·
dado el1 providencia de esta fecha,
dictada en los autos promovidos ante
t~tc Juzgado y Secretaría del que rc· .
1renda por el Procurador D. Francls
Cu S:.óalel Alcazar. en nombre de tlon
J\:\l- Cuelo Barragán contra su .-:sp,,·
sa Joüa An,,;ustias A\'ila :S:l;'[·:-a,.obre
uiv;}l'L'io, y por ignorarse el actual do
Ü;il'liio y pal'adero de dicha seilora,
SI;: l3. ciLa y emplaza por el presente
para ljue, en el plazo de veinte dias.
LU¡llpareZca y conteste dicha dC:lllan
(J:¡. ¡.orOIJonien do, en su <:'IS0, la re
~''';''l'nción, ante esLe rcfcr.do Juzga
¡J'l, sito en el Palacio de Justicia; pre·
\i[Jil~lldola que, si no lo verilk.l. la
jJ:lrará el perjuicio a que haya lugar
en lh:recho.

vadu en Granada a lJ de Octubre
d~ 1g~.J.-.Ei Juez, ~lariano Torres.
U Secretario, Luis :\lieg.i.molle :.Iarti·
Ill;z-Co[1(le.

JC-IOIO

Don :\lar;ano Torres Roldán, )l:Jgis
,raJo. Juez de -primera instancia del
(j¡strito del Campillo, de esta capital.

.Por el presente se cita a doña An
gusti3s Avila Sierra cuyo actual do
¡;¡icilio v paradero' se i""nora para• 'O> ,

qlle el día 31 del actual, a las doce,
!:u:nparl'zca ante este Juzgado del
C:II11pillo. sito en el Palado de Justi
daz a nu de I8,doptar las medidas prc-

venidas en el articulo H de h\ le ... del
Divorcio; habiéndose ;leonl:'Hlo l'1; ¡Jie
za separada furmu1:Jua a tai dCl'I(¡ en
au.tos prolllo\'idos a instano.:ia de don
José Cueto lla,ragan contra la ,efe
rida señora.

Dado en lira nado a 15 de Odubrc
dc HI::H·,-El Juez, .:\lari:..IIlo Torn:s,
El Secretario, Luis :\1iegimolle .:\b¡·ti
neL·Cunde.
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En virtud de pro'ddcnda di!'lada
pUl' el J llzg~\do oc primel'u ,nslanr ia
numerO 2, de esta villa, con fcdla lj
del al'lual. fué 'Hi miti<1a la JeliianJa
incidenlal formutada por el Prül'LlrU
dor D. Luis )lOll tui vo, en numure úe
1>. Ceferino lionzálcz, sobn; (IUC se
declare pobre a éste ]lara liti:-,ar ell
autos solne divorcio y :>us incidencias
conlra doiia EnC:ll'nao.: ón Fel'llÚIH.!CZ
\"albue~la; acordándose conferir lra~

lado a dit:ha seilOl'a ~' al Sr. Abogadu
del Estadu con t:{llpll¡~am¡entu, ¡Jara
que, dentro del términu de nueve t:idS,
COllivarezca en tos auto~ y la Cúntes
ten; ~' siendo dcscono..: ida 1¡.¡ reside il
cía de dieha demand:idu, se h;l al',¡r
dado, por providencia de este dia, ha
cerla tal etajJlazamiclllu IJor lu:l!io de
cédula {iiaJlJ en el sitio público de cos
tumhre de dicho Juzgado e inst:rta en
la GI\t:k:'fA DE :\L\DRlD Y Boletín Uficial
de esta provincia.

y para que sirva de cI!1ll1azamiento
en forma a doña Enl:arnación Fernán
dez Valbuena, a quien se prcien"c que
las copias de la demanda se hallan a
su disposic.0n en Secretaria. expido
la presente, que firmo en ~Iadrid a 22
de Octubre de lY:i4.-El Juez UIl'ói
ble).-El :Sccrcl3rio, Antonio J:lllCS.
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llor el Juzg'ld'J de primera instan~'ia
numcro ¡¡, Je esla capital, "Ji en lus au
tús de divurcio prolli'J"ü.los por tlolia
~laria 1"erlloJlld.:z !""ernández, cúnt ..a
U. Facundo ),lalta Vil1alua y el ~lin¡s

!crio fiscal, se ha dictado la siguic-n le
"Providencia: Juez, Sr. Bcllún.-:\l¡.¡

drid, 1~ de :\la~'o de 193·1. Por presen
tados los anlerioresdocumentos y c:>·
crito por el Procurador D, Eugenio
Ruiz liál\'ez, que se unan a los autos
de su referencia; y se a<imite cuan lo ha
tugar 1.:11 dereeho la demanda de divor
cio que se ¡ormula en nomLre y r"'pre
sentación de doña :\laria !""ern;.Índez y'
Fcmilll<.1I'Z, la que se suslanciara por
los lráluitcs de la leJ' de 2 de ~i;.¡rzo

de lY3:¿. y de ella se confiere traslado
al <1eman:.lado D. Facun-do ~lalta Yiilal
ba y a.l Excmo. Sr. Fbcal de esla Au
dicnda, a los que se elUpiac~ l:on cn·
lre3<1 de }::IS copias prcsentadas, para
que en el thmino de v.einte dias, com
parezc:.m contcstlÍndola, y en su caso.
fUl'lllUlcn l"cconvcnciúll, haciéndolo en
cuanto al p¡·uut:rc.' ml"<iiaolc edictos que
se publiquen en el "Bo.letin Oficial" de
esta provincia y '·Gaceta de Madrid" y
sitios de custumbre; y rt.'quiérase al
Procur-ado:, Sr. Ruiz, para qUt: en tér
mino de cinco días, fonnule la deman
da de pobreza de su representada; y
con el fin de tomar' las medidas a que
se refiere el articulo 44 de la le~ de

Divorcio. con testimonio ¡Ji; lo neCEsa
rio. fór¡ncse la oportuna pieza ,e.pa
r:..:<b,

Pwvcido por S. S., doy fe: Bellún.
Ante mi, Peúro Alval'ez Cast(·lIanos."

y para qlie sirva de notificación a
D, Facundo :\Jalta Yilb!b~l. <'uyo actual
domicilio ~e de~~on()cc, l,tl1]Jl:.lz;'mdo le a
los fines y por d tl-rmino acoroauo, y
pI'c\'inil'n¡júle qm~ las cupi:lS de la de
man·la .... dOl.'Udlt'ntos. se cnetll"ntran a
su (:is¡)(~si";("¡¡l eil ia ::i('crctarí<l del que
refrci1::a. ('X;lj::O el prl'Sl'lIt<: qnc firmo
en ;\"I;j¡':<I iI ~~ tll' OctulJre de 19:H.
El Sl'l'n',:'j'¡o (i:\,!.:ible).~\'isto b:.lCno:
l"i JU(:t: lo-~ }lr~llH.';-a imt:.lllci:l. Bdlún.
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Pur el Juzciado d~ prime-ra inslancia
nlll;1é~rO l,-l, u: (:sta ("¡lpital, en los de
divo;'c';lJ P;'l)¡;¡,,\i,l(¡s ]Jor ,¡mi::> Sara
Sa!¡no;-a! Flore,•• L,unlra D. l'....dro Fer
númlez BlúZlltleZ, sc ha didado la si
gdiente
. "Frovidencia: Jl;ez. Sr. In:antc.-)!a
drid, 3 lie Se;)liL,,¡IlJ,e de lU3l. El ~11

terior eS"l'ito ('''n la cerliii,ación que
se acom¡J;.¡fw, únar.oe a los aulos úe su
r,lzún, y el1 su virtl-ll s.e :,;l;niLc la de
m:"I~Ja dt: i:n'(l :'cio qu;.: tiene- forrn~:':!da

I:l Procura ¡~;r Sr, L!Ol'd en nombre Je
(¡¡'ña S,lrlJ ;';.11:111;;1/ F:on·s, que se ~us

t<.¡m~íarú POI Jus IrÚ::liLes lit:! ,iuicio de
menor cuan tia ....on la':> moditicaciones
cstabil'eilL!:o. por la ley de :¿ de :\Iarzo
dC' 1!):r~. y a hll efe.:to. se c/}I1f1er-e tras
lado ('on l'lllpl;lz,m:il:'¡¡ lo en (orma al
delll<1ndaclo D_ l't:lÍl'O Fernanucz Bláz
qnez y ~Il Excmo. Sr. Fiscal de la Au..
dienóa territorial, a los ('uales se en
tregarún las cOjlias simple, prescnta
das p.lra que C~lIll:;areze:.m y contesten
11:1 úeman'Lia y [lropongan, en ,;u caso, la
reconve'1ci0n ..:enlru del término de
"cinte dias, Se dL'l.'ief3 la separación de
los c6nyuges con seiialallliento d<;l do
micilio de la espo'>a qae actualmente
licne, y clésc l'!len ta de la de;¡¡anda de
pol.Jrua que por separ;;¡do tiene formu
lada para su~l<tl1ciurb en los tramites
de los inciden tes.

Lo [\lun~ú:Y tirilla ~'2:' ,lo,Y f~: P?l~
de Ben¡:!la:.-Ante mI. _'1, ulas Cortes.

y para quc sin'a de ('L'~1I1<1 de noli
ficaciún y emplazamiento n.'sj.Jcdo de
U. Pedro Fernún(lez B1úzquez. median
te a igilo¡-;lI'se el domicilio y .paradero
de-! mismo. se expide el prcs.ente que
firmo en :\Iadrid a 19 de Octubre de
193-l.-El Secretario, :"iculás Cortes.

JG-I017

PAL:\L\ DE :\.IALLOHCA-C\TEDRAL

Don, G3br¡t:! Alóu BC'rnat. Juez de
primera installl'ia del distrito de l-a Ca·
tedral, de Palma de ::\lallorcu,

Por el pre~ente hago saber: Que an
dicho Juzgado se tramita juieio de di·
yorcio ded,"'ido por ::\Iaría Ripoll Ra
món, dictá¡¡uose la providencia que
dice:

"Palma, 18 de Octubre de 1931.-Este
escrito, y ducumento que se acompaña,
únase a los autos. .-\ lo principal y }.Jri
mer otrosi del escrito inicial, se admi
te la demanda de di\·orcio formulada
pür el Procurador D. Jos6 )laria L1a
vina. en répresentadón de l\laría Ri
poli Ramún, la que se sustanciará con
forme a lo prevenido en la ley de 2
de :\1<.J.rzo de 1932. De dicho docwnen-



\ ,. P" 'Y't~
~1ncxo UllICO.- agma _\)v 9 1\o\"iembrc U::3-1:

-
Gaceta de ~ladrid.-Núln.31::

JG-I004

to se confiere t,!'aslado a Pedro Cuja
das Yakar:eras, de ignorado paradero,
y al Excmo. Sr. Fiscol. a los que se
emplazará para que la contesten den
tro del término de veinte día,,; con
apercibimiento al primero de que, si
no lo verifica, te parará el perjuicio
en derecho procedente, expidiéndose
para el emplazamiento del mismo,
euictos que se fijaran en los sitios pú
blicos de esta capi tal y se insertarán
en el Boletill Oficial de la provincia :r
G.-\.CETA DE ~1ADRlD, entregándose las
copias al Excmo. Sr. Fiscal. al ter
epI' otrosi a su tiempo.

Lo mandó y firma el s.r. Juez; doy
fe: AlÓu.-Ante mí. Gonzalo F. Espi
nar."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento y apercibimiento a Pe
dro Pujadas Valcaneras, se expide el
presente, por ser de ignora'jo ~omici

lio.
Palma. 18 de Octubre de 1934.-El

Juez, Gabriel Alóu.-El Secretario,
Gonalo F. Espinar.

VILLALO~ DE CA~IPOS

Don Juan Herrera ReYes, Juez de pri
me-ra instancia e instrucción de Villa
Ión de Campos y su partido.

Hago saber: Que en la pieza corresw

J)ondiente del (:on(~urso necesario de
acreedores de D. Alejandro Pastor Gi~

'raldo, vecino de Villafrades de Cam
pos, se acordó, por providencia del
dia de ayer. convocar a los acreedores
" la Junta prevenida en el artículo 1.253
de la ley de Enjuiciamiento civil, o sea
para el ,reconocimiento de créditos. la
cual se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado el día 16 de N'oviem
hre próximo. y hora de las once de su
mañana. .

y figurando como acreedores que no
.tienen su <domicilio en esta villa, lugar
del juicio, ni que tampoco lo han de
signado, doña Josefa Ramos Gordaliza,
con domicilio en Madrid, Palafax, nú
mero 23; D. Luís Yalverde López. Far

macéutico. vecino de Villarramiel; el
Sindicato Agrícola Católico de Villaf.ra~

des de Campos, doña Antolina del Cam
po, de dieho VilIafrades; la sucursal del
Banco Castellano de Palencia, D. Vi
<:ente Palomino, Jefe de estación de los
Ferrocarriles Secunda.ios; D. Juan Ro
driguez, vecino de dicho Villafrades;
D. Cecilio Lesmos, domiciliado en Va
lladolid, y D. Félix Past'Jr Ramos, ve
<jno de El F~rrol, calle de San Fran
cisco, número 54. por medio del pre~

sente se les cita para la expresa'da
Junta; previniéndoles, al igual que al
deudor o su representante legal, que
en el tiempo que media entre esta con·
vocatoria y la celebración de la Jun
ta podrán examinar el didamen del
Sindioo y los títulos de los créditos,
a cuyo fin se les pondrá de manifiesto
en la Sccretaría del autorizan te, y se
les apercibe que. de no comparecer, les
pa,rará el perjuicio a que haya ltlga,r en
derecho.

Villalón de Campos, 22 de Octubre
de 1934.-EI Juez, Juan Hf'rrcra.-EI
Secretario, José FernáI1'jez Diaz.

JC-I018
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Don Pedro ~úñez Girón, Se<.~retario
del Juzgado de primera instancia de
esta ciudad de Z;.¡rnora y su partitlo..

Doy fe: Que en los nutos tramita
dos en este Juzgado. en defecto del Tri- I
bunal Indust: ial, a instancia de don
José Santos dc Castro, ma~"or de edad,
{'asado y vccbo que fué de ~l11clas del
Pan, {"ontra la Sociedad Hisp<;.no Por
tuguesa de Transpor,tcs Eléctric~,s Sul
to~ del Duero, sobre red amación de
8.539.60 pesetas. se ha dictado por la
Sala de Vacaciones del Excmo. Tribu
nal Supremo lus autos que, copiados
literalmente. dicen así:

"Resultando que los tres Letrados
nombra'jos al recurrente D. José San
tos de Castro, en cumplImiento de lo
preceptuado en el párrafo primero del
artículo 1.714 de la !~y de Enjuicia
miento civil, manifestaron la improce
d~ncia del recurso de casación por que
brantamiento de forma por éste pre
pa,rado, y comunicados los autos al Mi·
nisterio fiscal los devolvió con la nota
de "Yisto":

Considerando que, con arreglo a lo
dispuesto en el último párrafo del al'·
tículo 1.715 de la eila'ja ley Procesal,
en relación con el 493 del Código de
Trabajo, procede declarar desierto el
,recurso mencionado.

Se declara desierto el .recurso de ca
sación por Quebrantamiento de forma
preparado por D. José Santos de Cas
tro. y entréguense esoos autos al Pro
curador D. Saturnino López de Olmo.
para que. bajo la dirección del Letra
do D. Luis Gayo del Valle. designado
en ,primer lugar, formalice el de por
infracción a la le~' dentro del término
de quince días.

Madrid a 28 de Junio de 1934.-De
mófilo de Buen.-Salvador Alarcón.
Santiago Ah-arez Martin.-Ante mi. por
habilitación. Serafín Zamora:'

"Resultando que los tres Letrados
nornbrauos al recurrente D. José San·
tos de Castro, en cumplimiento de lo
preceptuado en el párrafo primero del
articulo 1.714 de la lf'Y de En-

! juiciamiento civil, manifestaron la
improcedencia del recurso de casación
por- infracción de ley por éste prppa
rado. y, comunicados los autos DI Mi
nisterio fiscal, los devolvió con la nota
de "Visto":

Considerando que, con ar,reglo a lo
dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo 1.315 de la ley Procesal citada.
en relación con el 493 del Código de
Trabajo, procede declarar desierto el
,recursO mencionado,

Se declara tiesierto el recurso de ca·
sación pOr infracciém de ley preparado

I por D. José Santos de Castro, y libre
se al Juzgado de primerJ. instancia de
Zamora la certificación. con devolución
de las actuaciones que remitió.

Mad.·id, 7 de SeptiembrE. de ]934.
Manuel Plo Pérez.-Salvador Alarcón.
Santiago Alvarez,-Ante mi, por habi
litación. Serafín Zamo"ra.

y :para que conste en el Juzgado de
primera instancia de Zamora. al que
se devuelven las actuaciones, p,1ngo la
presente. que firmo en Madrid a 14 de
Sep,tiembre de 19:J4.-P. H. (ilegible).

Nota registrada al número VW:t-El
Secretario de gobierno registrador

(ilegible) .-Hay un sello del cxeé!('U
tísimo Tribunal Supremu.

En virtud de lo orcl!:nado .en jlrovi
dencia de esta fecha en diehos autlJ~,
y po.r desconocerse el domicilio o ac
tual par:dC'ro del demandante, D. J(IS~

San tos de Castro, para que sin'a de !io
tifieac:ón al mislllo, expido la presente
para su inserción en la "Gaceta de :'.Ia.
drid", en Zamora a 18 de OctuLre Je
diente de hallazgo de un ' •.1.1>0 de plan-
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JUZGADOS MUNICIPALES

A,."DORRA

Hallilndose vacante el cargo de Se
cretario suplente de este Juzgado ¡IIU

nicipal, se anunc.a para su prO\·i
sión en propiedad a concurso de tras
lado entre los Se-cretarios suplenl"'~

de Juz~ados municipales de población
menor de 30.000 habitantes, de {'(¡n
formiuad con lo dispues!o en cl aro
tículo 6.· dd Decreto de Justicia de
31 de Enero último, por término de
treinta día~, contados desde el siguien
te al en que aparezca in::;erto el ;.¡re
sente edicto en la GACETA DE ~1."'/)¡11O

Y en el Boleiílt Oficiul de c"ta provino
c'a, <dentro de CllYO plazo los concur
santes Tl'mi~iran ~us solicitudes, <.lueu·
mentadas. a este .iUZg;'ldo municipal,

Se hace ~aber que los que aspiren
a desempeñar dicho cargo, percibiran
solamente lo,~ derechos de Arancel
cuando les corresponda actuar.

En Andorra a 20 de Octubre de
1934. - El Juez municipal, Faustino
AHora.

JO-15619

ARE.:.~AS DE SA);' PEDRO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal de esla villa. se cita a Fall~·

tino Rodríguez l\lárquez, dt" ycinti~éis

años ele edad, soltero, jornalero, na
tural y veeÍno de esta villa, <:u:yo ac
tual paradero se ignora, a fin de que
comparezca ante este Jl17:¡::(ado. sito rn
la calle de ~icolás Salmerón, número
~, el dia 30 de :-<oYiembre próximo y
llOra de las oncí', a la celebración ¡J...¡
juicio oe faltas d:manado del sumariu
número 33 de 193-i, contra aqut·1 y
otro, sobre hu.to de a,ceitunas; ad..·¡r
tién dole que concurra eon los med i'l~

de prueba de <lue intente valerse y
bajo apercibim ento que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva dl~ citación en for
ma a d~cho denunciado, expido la pr~·

sente pUia su inserción en la G.o\CET....
DE MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia.

Arenas de ~an Pedro, 25 de Octuhre
de 193·!,-}] Secretario, Eduardo LÍI;:
Castro.

JO-1561i

ARROBA

Don Juliún Gutiérrcz Carretero, Juez
municipal de esta dlla de Arro!JJ,
pro"incia dc Ciudad ncal.

Hago saber: Que hnlhíndosc vacante:
la plaza d~ Sccretnrio cn pro}JÍuL.,1
del Juzgado mllnicip~ll de esta 'villa, de
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orden de la Superioridad, se anunc:a
~u pl'Ovisión 3 concurso de traslado,
por antigüedad, conforme al artículo
4." del Decreto de 21 de Enero del
año actual, en consecuencia con el sex
to del mismo Decreto y el acl3ramien
to de 6 de Febrero último, pnra que
l1arante el plazo de treinta días a
contar desde t:I siguiente al en que
aparezcan insertos estos edicfos en la
G."CETA DE MADRID y Boletín Oficial
de esta provincia, puedan los que se
crean con derecho, presentar ante el
señor Juez de primera instancia del
partido de Piedrabuena, sus instan
~ias, acompañadas de la documenta
ción correspondiente.

Se hace saber que el censo de esta
pobl,ción es de 9a9 habitantes de he
cho ~. 953 de derec.ho, y qu~ dicho car
!:il) no tiene más retribución que los
derechos de Arancel.

Arroba, 27 de Octubre de 1934.-EI
Juez municipal, Jul.ián Gutierrez.

JO-15¡j18

BENACAZON

Don José Pérez Morales, Juez mu
nicipal propietario de la villa de Be
nacazón.

Hago saber: Que en virtud de ha·
berle sido eoncedida la excedencia en
el cargo al Secretario quc la desempe
ñaba D. Rodrigo Lazo BordalJo, se en
cuentra vacante dicha plaza, y en
cumplimiento de lo mandado por el
señor Juez superior, se anuncia su pro
visión a concurso de traslado, COmO
comprendida en la categoría e), que
determina el Decreto del Ministerio
de Justicia de 31 de Enero último,
Ji de conformidad con lo dispuesto en
su artículo 6.", por término de trein
ta dias, que empezarán a correr y con·
tarse desde el en que aparezca inserlo
el presente en la GACETA DE MADRID
y Bolelin Oficial de la provincia, ob
servándose para el nombramiento las
reglas de preferencia establecidas en
el artículo 4.° del citado Decreto.

Se hace constar que los solicitantes
deberán dirigir sus solicitudes, debi
damente documentadas y adheridas a
ias mismas, una póliza de la :Mutuali·
dad Judicial de do;; peseta!>, al señor
Juez de primera instancia de Saniúcar
la :\Ia~'or, dentro del indicado plazo,
óebiéndose consignar en las mismas
no hallarse <:omprendído en ninguno
de los c~sos de mcapacidad o incom
patibilIdad a que se re.lieren los ar
ticu¡'os 110, 112 Y 476 de la ley Orgá
nica del Poa"'r judicial; advirtiéndose
que los solicitantes que no reúnan di
chos requisitos, no seran allmitidos .ll
Concurso, y que esta villa consta de
3A!9 hgbitantes de hecho ~. 3.504 de
derecho.

Dado en Benacazón a 19 de Octubre
de 1934.-El Secretario interino, Joa
quin ROJn·eu.-EI Juez municipal, José
P&rez.

Don José Pérez Morales, Juez muni
cipal pNpietario de la villa de Bena
cazón.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgudo y en cumplimiento de
carta-orden del señor Juez superior,

se anuncia su provisión r: concurso de
traslado como comprendida en la ca
tegoria e), quc delermina el Decreto
del ~linistcrio de Justicia de :31 de
Enero último y de conformidad con
lo dispue~lo en su articulo Ij.~, por
tümino de treinta días, que empeza·
rán a correr y contarse dC~lle el eH
que aparezca inserto el presente en !u
li.\CETA DE ~I.\[)R!D Y Boleiín Ufíciul de
la provincia, observándo;,e para el
nombramiento las reglas de preferen
cia establecidas en el articulo 4.° dd
citado Decl"clo.

Se hace CODst:lr que los concursan
tes deberán dirigir sus solicitudes de
bidarnenl~ documentad-as y a¡ji¡er¡da~

a las mismas una póliza de la :'Iutuuli
dad Jud!clal de uos peselas al seilor
Juez de Vl'imer<l ir.stancia de S:..miú
Car la :\Iayor, dentro del indicado pla
zo, debiéndose consignar en las mis
mas no hallarse comvrendido el1 nin
guno de los C¡¡SOS de incapaddatl o
incompatihilidad a que se rc!Í('ren los
articulos 11 O, 112 Y nG de la ley Or
ganica del Poder judicial; advirli::n
duse qu~ los ~u;:(;Ít:-.mlc~ que no re
únan d chos requisitos, 110 serán ad
mitidos al concul'so, y que esla \" illa
consta de 3.449 habila¡:tcs de hecho
y 3.5U4 de derecho.

D:.ul() en Uenacazón a 19 de Octubre
de 1934.-El Secrctario judicial, Joa·
quin ROUlCU.-EI Juez municipal, José
Pérez.

JO-15620

CALA_'IO:NTE

Don Emiliano Gómez ~. Gómez, Juez
mUl!iclpal de esta vill-a.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario y suplente
de este Jugado, correspondientes a la
clase eJ, artículo t." d~l Decreto de
31 de Enero de 1934, se proveeran por
el concurso previo de traslado que de
termina el articulo 6." y con las prefe
renci-as que delermina el 4.~ de ante
dicho Decreto del :\linisterio de Jus
ticia de 31 del pasado Enero.

Los solicitantes diri;.;irán sus ins
tancias, dehidamente <1ocumenladas y
reintegradas. al Juzgado de primera
instancia de este partido de ~lérida
en el plazo de treinta dias siguientes
a la publicación de este anuncio en la
GACETA DE :\lADRlD Y Bolelin Oficial de
la prov ir.cia, haciéndose constar que
este )lunicip1o tiene 3.535 habitantes
y que además de los derechos de Aran
cel, percibirá por el A~'untamiento250
pesetas anuales por los trabajos que
tenG'3.n relación con la organización
municipal.

Calamonte a 17 de Octubre de 1934.
El Juez municipal, Emiliano G0mez y
GÓmez.

LODOSA

Don Juan A~'era Salinas Secrctar~o,
del Juzgado municipal de Lodosa (Xa
vana).

Doy fe: Que en el juicio de falt:ls
de que se hará mención, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te d; spositiva son del tenor sigu.ente:

"S:;nlencia.-En la \"illa de Lodosa
a 2;:, de Octubre de 1934.

El Sr. D. Luis Gastón Gastón, Juez
municipal de la misma; habiendo VIS-

to las diligencias de jll;cio so~)rc fa1
In s, se:~uirl:'PS contrn Fern:1!ldo Fliz
H ncado, de veinte ~i'ios de c'lr:d, de
estado soltero, panadero, ro r¡: t:~~Ü de
Pr:1GO (Ürensc). de- :,!.monldo p:¡rade
ro, pOI' vi:ljar sin hiJlde ele L¡·ri~la. a
Lodosa; hahiendo sido parle el ~lll1ls

terio fhclll; y
Fnllo qUe (!('lJo condenar ~; ('ondeno

al denunciado Fcra:lI1du Fliz Tr n
cado a la pena de ocilo ¡j;,¡s ele arre~

to menor, indemniz:'lcil,n de ~8.90 pe
setas a la Compaiií:"l ;)eri~d:('aJ.a y al
p2,:::0 de las co~tas tiC'! Juicio. .

y p~r¡1 que pueda l!~g¡jr a conOCl
rnier..!o del ¡knunciarlo, notifiquesele
e~la p::ll'te d¡~')():-;iU"a por medio de
cedula mlc Se ;n:blicarú c;n 13. G.\CJ;:T.'\
DE :'IhDIlllJ.

:\~i por psb nuestra sentencia, dc.U.
nitivamcnte juz"an¡jo. lo pronuncIO,
mando \" f1rmo.-L,'is Gastór..

Puhlh:ación.---Leíd:J y jluh!ic3da en
el mismo (li;} de su fc¡:ha po. el scñor
Juez, que la firma, doy fe.-J uan
A~-era:' .

Con el fin de \[lle ile'1ue a conOCI
miento (11.'1 dcnunt'i:Hlo Fern;:¡nrlo Fliz
Trincado v le sirva de nolillc;leión
en formfl. ~xp¡:;() la PI'¡'sl:nl-e para su
p'dJlicaeión en la G.\CET.\..

Lcdos[\. 26 de Octubre de 193L
El Secretario. JU,1S Aycra.-Yisl0 hue
no: él Juez Illuníe pal. Luis Gastc"ll.

JO-15li23

Don Rafael Zamora 'latco, Juez mu
nicipal dc esta villa de Luciana, pro
vincia de Ciud;:d Re~1.

Hago saber: (Jue hallúndose ...-ac<:l:n
te la pbla de Secretar'io. en propIe
dad, del Juzgado l1lunicipnl de esta
villa, de ordcn oc la Superioridad se
an,uncia su vrrovísiól1 a concurso de
traslado por antigüt'(bd, conforme al
articulo 4,· del Dpereto de 31 de
Enero cid allO :ll'lual, en con.'wnan
cia con el 6." dd miomo Decreto,
y el 3l'¡aratorio de ti de Febrero últi
mo. para que liurante el pino de
treinta di:::.s, a conl3r desde el siguien
te al en que [\IHlrCZCan in"rrtos estos
edíctos en la (;ucela di> Jludrfd y Bo·
letín Oficial tle esta prO\·;¡¡(';a. puedan
los que se crean con derecho, pre~

sentar ante el señor .L:el de primera
inst:1ncia d.e\ pal'liJo rlc Piedrabueila
5US instancia~, ac.()m:';l,~n(~J'i dt: la do
cumen t'lciún c"o!"Te'ipon,j:en te.

Se hace constar (¡ue el censo de
esta poblaciúl~ es de 8;,9 kll)ibntes de
hecho, y ::'S2 de dered.o, y ql1e dicho
cargo no tiene mús retribución que los
derechos de .'\rancel.

LLicíann, :l '27 de Octubre de 19;H.
El Juez muni¡:ipal, Rafael Zamora.

JO-15622

MADRID-JUZGADO ~U~IERO4

En el expediente de juicio verbal de
raltas, seguido fOn e~te Juzgado b~ljo el
número 764 del afio 19:14, PQr lc"íones,

i y contra Pilar Aristo )lisericordia,
aparece la siguiente

"Sentenci:l.-En la Yílla de )Iadrid
a 19 de Octu1>re de 1934; el Sr. D. ~!a

nuel Garci:l-Patos y necio, J ucz lTl1:ni~

cipal número 4; vistas las (lili~enc·as

de juicio \"erbal de faltas, .seguidas
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~nlrl' ¡¡,¡H,'s. de la lwa. e' '[inislerio
fi"l:"¡, .... de ,J;r;1 cumo úenun('Í:¡d:¡
- ) - 1 ~,' .. - _ ~ 1 • '
11.;1,- _,¡':s!o :'~J,.,el·jo'orUJLI ('U",, elbd :\-'
lÍe:l':¡>; cin:U;lS!:Hlc:as ,-,l' <:Oñ"t<tD

:F~!lo que (i~~Lu CO:l;-!enar y c,:ndc..
no a 1:\ :je¡HI;lC'::~d;¡ /'iia:' :\t'¡~h :'lise
ril,JI.Jb a la ,1<;1i 0 dc' cinco di:l!> de
:JI·i'{_·S~O r!H.·!1~¡!·.-'::!'· (1\;:~1;d_l!,Ü (on .'0).11 do
Illieilio, y ~i: ~i;I~':. (ie 1~1~ co.... t;¡S del
j~~iC'¡o; y lit.. ;·i~ ~·,.~('·~h_.:. (''''}I:t ¡'('su!u('i.)n,
1)()1 In~'d:(~ ,ll" ('.;;:" i). 'fiel' ..;,~ JlUb~¡caf3

~n ]:1 li.\l.l'T:, ,~:; ;·l.'./):!I!l.

~'\si p:):' e'·.L:t Il~~c~,lr~' .scn~enC!3, lo
pyum;rl:'¡'-" !;;:¡r:Ütl y Ü:-¡¡¡o. - :lIanuel
t,a¡-~'1':- t )~~ I ".~, ~

Ln [l:üe:'jfJl" -"¡"'~~'!H'¡:l fL¡¡· nuJ)~ip:::(la

:y le:¡;a el' el I~;ic;;~:o di~l d~ 'su f('cha.
r para ...;u ins(';'(·;(.n U~ la l;,\('El'\ DI:.
.\l:dli,r') y pa,'a ¡¡'¡',' <;i:-\"a de n. titIC.1
('ión :1 l:~ de~Hn1::¡~)J~t Pitar .-\risto :\1-
sel icordi:i, CLJY() aC<¡¡;ll (lomh:ilio o Jl:\
rtll;e!"1i se i:.;n[)r;" ('X pido y tlrmo la
!Jn'~e"te d<u!:1, eon el visco ~Jlh:n::> de
S. S. y se,!¡"b I'v'] e! '10..:1 Jl1/:~:ld'), en
?lf:¡¡:¡'irl a 1~; ¡]~ OdJ!>¡e de lS:)1.· .. El
S('("r":¡¡~;,,. P. 11., .h¡an SÚneJl(·z.--Vh
to l)l!~I;u: el ~L.l'¿, ~l':anu(;'l GUiTia-Putos.

En d expediente de juicio verbal de
f:lHas, ';C;';l! i lio l:n cst..: JU7.gado bajo
núme:'o ~i(j7 fie! :llJO 193,1. por amena
zas, y C1Jntl';\ :\llol!SO .Jiariin~z Clavi
jo, ¡:lj)arC(~e :u si:.;ni•.mte

·'S;:lltew·i3.-En la villa de :\ladrid
a 19 de OCtubre d2 1934; el Sr. D. :.'Ila
nud li:.lrci:,-l'atos y Hecio, .lueL llluni
ci;nlJ número ·1; vUas }¡¡<; diligencias
de jui('lo \"crlJ:ll de faltas. seguidas
en lre park;: de la una el 1Iin stcrio
fis.;al, y ti:: olra, com~ denunciado,
AHumo 1L!rlinez C1u\·ijo. cuya edad y
derHús circul1st::mcias ya -constan,

F.111o que ueLo cOlld~l1:\r y conl!eno
~l denunciaQo .\]fon-;o ::\Ial'tíncl. Cla
vija a la I~i ~;lta íle :'::1 p~s(:[:ls. qUe ha
rá efectivas en p~¡JcI de pagos al Es
tado, sUlri~I1(1o.J, en caso de insolyen
cia, diez días de ar:'cslo, y al pago de
las costas del juicio; y notif:quese cst~

resolución por r;l(~dio de edictos, que
se puhlicar:.in en la GACETA DE ::\hDHID.

Asi pOi' esta nuestra sentenci:.!, lo
pro'H.llleio, mando r firmo. - )-Ianuel I
G::lrcía-Patas."

La anterior sentE'ncia fué puhlicada
y leida en el mislilO dia de su fecha.
y p[lm su ins.:rción en la G,\.CETA DO:
~1:\D1UlJ y para que sirva de notifica
("ión "1 úer.um,:;ado Alfonso :'.Iarlinl'z
(:la"jjo, cuyo r.ctual ¡j'l)lllicilio o para
dero ciel Jlli-imo ~c ignora, expido y
firmo la p¡·~,.ente cédul[l, con el visto
bue¡w de S. S. v sellada con el d<>l
Juz<;«l!';'. e:' ~.bul';d a 19 d~ Odubre de
1D3L--F1 SI'l"ldario, P. B.• Juan Sún
chez,-Yist,j bucno: el Juez, )hnuel
Garc ia-l'~los.

Ea el CXIKu¡cnle ¡le juicio verbal de
faltas. :;c~uido en este .lllzgauo bajo el
número t;2U del aIlO 1~3t. por malos
tratos, y contr::r Esperanza González,
ep3.rcce I-a siguiente

··Sentencia.-En la villa de ~1adrid a
19 de Octubre de 1934; el Sr. D. 1\11:
nud Garcíu-Patos y H,C(:iO. Juez muni
cipal númefl) 4i :vistas las diligencias

de juicio ....erbal de f<tItas. seguidas en
tre partes: de la una. el .:'.iinish:rio tis
c:l1. y de otru. CO.llu IJtmunciados, cu
ya edad y demás cin:unstancias ya
cOllslan, Esperanza Gonz<tlcz,

F¡¡llo que debo CU!l:lenar y condeno
a la uenullcilda ESIH'ranZ¡I lionzalez a
la mulla de 30 J,lcsdas, tiue hará cfec·
Uvas en papel de pagus al Estado. su
frienJo, en caso de ir.~0l\·enc.ia. seis
dí<lS de arl"l$lo, y :.:l 1)a80 de las cos
tus del juicio. :\-. not.fíquesele csta reso
iución por !~lcJio de e r.ii c.:l<.lS, que se
pülJ¡;canin en la (iACETA !JI: ~lADR1D.

Asi ¡Jur eslaJili sCillencia. lu pro
nun-:io. m"Undo :r firJUo.-~[anuel Gar
cía-l-'atos."

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el miS!Jlo día de su fec}¡:¡.
y para su inserción en la GACETA DE
:\L\DRW y par:! que sirva de notifica·
ción a la denunc¡:II!a Esperanza &on
zúlez, CUJo acmai domicilio o varade.
1'0 de la misma se i:;nora, expido y fir
Iffio la prese:nte {'('dula con el visto
bueno de S. S. y sell:lda con el del Juz
gado en :\latil'id a 19 de Octubre de
U¡:;·L-\"islo bueno: el Juez. 11anuel
GarC:a-Pai.os. - El Secretario. Juan
Sánt.:hcl..

En el expediente de juicio verbal de
faHas. seguido en este Juzgado bajo el
número titi4 del SilO l!:}~í, por escánda·
lo y amenazas, y contra Ricardo Gil
)ial'tín, l:Iparece la siguiente

"Sentenca.-En la Yilla de 1ladrid
a 16 de Octubre de 1934; el Sr. O. )'la
nuel Larcia-Patos y Hedo. Juez muni
dpal número .¡; vistas las diligenciss
de juicio verbal de faHas. ~eguiuas en
tre partes: de ll:l una. el :Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciado, cu
).~ edad y demás circunstancias ya
constan. Ricardo Gil Martin,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ricardo (Jil ~lartin a la
muIta de 30 pesetas. que hará efecti
":lS l,;n iJapel de pagos al Estado, su
friendo. en caso de insolvencia, seis
di;¡s de arresto. reprensión. y al pago
de las costas del juicio, )' notifíquesele
esta resolución por medio de edictos.
que se publicarán en la GACETA DE l\1A
1)RID.

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-Manuel Gar-cia
Palos."

La anterior sentenda rué publicada
y lcida en el mismo día de su fecha.
y para, su inserción en la GACF.TA DE
.:\1.-\DRW y para <:.ue sirva de notifica
ción al denunciado Ricardo Gil 1\Iar
tino cuyo actual domicilio o paradero
delmiSl,mo se ignora, expido y fh-mo la
preser:te ádula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
.:\ladrid a 16 de UctuiJre de 19::J4.-Vis.
to bueno: el Juez, Manuel Garcia-Pa·
tos.--El Secretario. p. B .• Juan Sáu
chez,

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Ama,deo Biosca Garcia,dClmi
ciliado últimamente en Madrid. Puerta
del Sol, H. Hotel Universo. para que
dentro del término de segundo día
comparezca ante este Juzgado munici-

pal númcl'O 4. sito en la calle de San.
ta Catalina, número 1, principal ("on
el fin de que haga efectiva la ¡'nulla
de 30 pesetas que le ha nido imlHles.
ta en juic o de faltas. seguido ba;o
el número 180 de orden deol año 163'1'
apercibido que, de no verificarlo su:
frirá el apremio personal correspon
diente.

\" par:;r.su inserción en la GACETA DE
M3"fi(", expido la presente. vlsaua por
S. S. en .:\Iaurid a 2i de Octubre de
193L-Yisto bueno: el Juez. ,:¡lanucl
Garda-Patos. - El Secretarío. Juan
Súne:hez.

JO-1562j

MADRID-JL"ZGADO :\U>lERO 14,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
numero 723 del año 1934. por estafa
a Ramón Pajares Pastor, y cuntra Pa
blo Cavadas Romero, apa~e la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
13 de Ol'lubre de 1!:l34; el Sr. U. Julio
!\iñu y Muñnz, Juez municip¡¡) del nú
mero U; \' stas las diligenrias de jui·
cio ,..erbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el ,;\iinisterio tiscal, y de
otra, como denunciado. cuya edad y de
más circunstancias ya constan. l-'ablo
Cavadas Homero,

Fallo que debo 'condenar y condeno
al denunciado Pablo Cavadas Romero a
la pena de ::JO pesetas de multa y al
pago de las costas del juicio e indem
nización de dos pesetas al denun
ciante.

Asi por esta mi sentencia lopronun
cio. man<lo y firmo.-Julio Niño l'lu
ñoz."

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su -fecha. 'í
para su inserción en la "Gaceta de >Ia
drid" y para que sirva de notificación
al denunciado Pablo Cavadas Romero,
{~uyo a-ctual domicilio o paradero dd
mismo se ignora, expido y firmo la pre
sente cMula con el visto bueno de ~. S.
y seU:lda con el del Juzgado, en )1a
drid a 13 de Octubre de 193t.-El Se
cretario. Segismundo )ledina.-Visto
bueno: el Juez. Julio Niño,

En el upedi.e-nte de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 610 del año 1934, ,por de~obe

diencia, y contra Jaime ~artin García,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la "illa de Madrid rl
13 de Octubre de 1934; el Sr. D. Julio
Niño y Muñoz, Juez municipal del nú
mero 14-; vistas las diligendas de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de )a una. el Ministerio fiscal, y
d~ otra. como denuJJciado cu)-a edad
y demás circunstancias ya constan.
Jaime Martín Garcia.

FalJo que debo condenar y condeno
al denunciado Jaime :\Iartín Garcia a
la pena de 30 pesctas de multa y al pa
go de las costas '<lel juicio, sufriendo,
en caso de insoh'encia, selS d1as de
arresto en la prisión corr~spondiente;
notiflcáudosele la prescnte al denuncia
do por medio de edictos que se inser~

tarán en la "Gaceta de Madrid....
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;\"í por esta mi sentencia lo pronun
ci¡.', ,uando y firmo.-Julio 1'."iño."

La ..ntcl·ior sentenciu fué publicada :}
h:ída en el mismo dia de su fecha. 'i
pé:,¡l sU inscrci&D en la "Gaceta de ~la

uriu" y para que sirva de notificación
.. : denunciado Jaime :\1:J.rtin Garcia, cu
vo ;¡ctLlal domicilio o paradero del mis
;,,,; se ignol'a, ex.pido :r firmo la presen
te l eduJa con el visto bueno de S. S. y
sclLtla con el dél Juzgado, en :\ladrid
;¡ 13 de Octubre de 19:;~.-El Secreta
rio, Segismundo )1t;dina.-Visto lJüe
nú: el Juez municipal, Jul o ~iño.

En d expediente de juicio verhr.l de
f:t1tas seguido en este Juzgado Laja el
nú::!crD :>19 del año 1!.1;$.t, por uaños, y
l'vn!ru José Burgos, allare~e la si
guiente

"Sl'ntcncía.-En la villa de :'.ladrid a
:!9 de Septiembre de 1934; el Sr. D. Ju
lio ~iño y :\luñoz, Juez municipal del
Ill¡¡¡:cl'O 14; vistas las diligencias de
ju cío Yerbal de faHas. seguidas entre
par1cs: de la una, el ~Iinisterio fiscal.
y de otra, como dencnciado, cuya
",dad r demás circunstancias ya cons
tan. josé Burgos,

Fallo que debo condenal' y condeno
01 denunciado José Burgos a la pt:na de
10 pesetas de mulla, 21 pesetas dt: in
demnización y ·pago de las coslas del
iuic;o; notificiindole la presente por me
dio de edictos en la "(.Jaceta de Maurid".

Así por esta mi sentencia lo pronun~

cio, mando y firmo.-Julio :Niño.
La anterior senlencia fué publicada y

leída en el mismo día de su fecha."
y para su inserción en la "Ga<:eta de

~ladrid", y para que si1'''''a de notifica
ción al denunciado José Burgos, cuyo
Ilctual domicilio o paradero del mismo
~e ignora, expido y firmo la presente
ce.lula con el visto hueno de S. S. v
sdlada con el del Juzgado en Madrid
a <!!J de Septiembre de 1934.-EI Secre
tario, Segis.mundo ML-dina.-Visto bue
IlO: el Juez, Julio ,Niño.

En el expediente de juido vel'bal de
fallas, seguido en este Juzgado bajo el
númcr(l 1.054 del slio 1933, por lesio·
ncs a Y-anuel Salvador Moreno, y con
tra Antonio Diaz Saez, aparece la si
gu; ~nte

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
liJi;! Octubre de 1\:134; el Sr. D. Julio
:'\itio y ~luñoz, Juez municipal del nú
!llero 14; vistas las d:ligencias de juicio
\'trbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, ~l Ministerio fiscal. y
d,~ otra, como denunciado, cuya edad y
u".más circunstancias ya constan. Anto
niu Díaz Sáez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Diaz Sáez, a la
!H:n3 de seis días <de arresto, que debe
rá cumplir en la prisión correspon
te y al pago de las costas del juieio:
notificándosele la presente a éste y ai
denuncian te, por medio de edictos que
se insertarán en la "Gaceta de Madrid".

. Así por esta mi sentencia, 10 pronun
CIO, mando Y: firmo.-Julio Niño.

La anlerior sentencia fUt: pllblic~da y
leida en el mismo día de su fecha."

y p:.lra su inscrciun en la "Gacela de
~.ladrid", y para que sirva de notifica
ción al denunciante ~f::muel Salvador
~Ioreno. cuyo actual domieilio o p:lra
ñero del mismo se ignora, expIdo y fir
mo la presente céJuJa con el v;,,:o Luc
no de S. S. y sellada con el lid .I.,zgado,
en :\Iadrid a 6 de Octub¡'c de Hlil-l.-El
Secretal"io, Segismundo 'lNlinll.--Ybto
bueno: el Juez, Julio Niño.

En el expediente de juicio verhal
de falta... seguido en esh.- Juzgal~o ba
jo el número 6:->7 del año l~::H, por
escandalo y contra :\laria Teresa Do
mingo Ple>·te y Ana :\lartincz Lómcz.
aparece la siguiente

USentencia.---En la villa de \tadrid
a 13 de Octubre de 1934; el sd,or dun
Julio lI'iño)" .'luñoz, Juez municipal del
número 14; vist:.ls las dilíg<'ncías de
juiciQ "erlJal de faHas, .seguidas entre
partes: de la una, el :\1in stcrio Jiscal.
y de otra. como denullcíaLla~, :\larín
Teresa Domingo Pleyte y ."\lIa ~brtí

ne:.: üómez, cuya edad y demús cir
cunst:.lI1t:ias ya <:on5tan

Fallo que debo conde;wr y cOl](leno
a las denuncbdas :\Iaría Teresa Domin
go l'leyte y Ana Martínez GÚlIlCZ a la
pen:l de 30 pesetas de multa a cada una
de ellas y al p~lgo de las cosla.s del jui
cio, sufriendo, en caso de insolvencia
seis días de arresto en la prisión co~
rrespondiente, notificandoseles la pre
sente por medio de edictos, que se in
s.crtarán en la GACETA DE :\1.-\OlHO.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Julio Xiño."

La anterior sentencia ful: pubJiC:lda
y leida en el mismo día de su fech~l.

y para su inserción en la G.\CETA DE
:\fAD1\lU y para que sin'a de notifica
ción a la.~ denunciadas )lada Teresa
Domingo Pleyte y Ana :\1artíOl'z üó
mez, cuyo actual domicilio ° pawdero
de las mismas se ignora, expido y fir
mo la presente cédula. Lon el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgadu, en :\ladrid a 13 de Odubre
de 1934.-El Secretario, Segismundo
)ledina Pinilla.-Y." B.": el Juez mu
nicipal, Julio Niño.

En eJ expediente de juicio verbal
de faltas seguidu en este Juzgado bajo
el número 1.0.).1 del alio 1933, por le
siones a ~lanuel Salvador Moreno. y
contra Antonio Diaz Sáez, aparece la
l>¡guiente

"Senlencia.-En la villa de :\ladrid
a 6 de Octubre de 1934; el señor don
Julio ~iño y )fui'íoz, Juez municipal del
número 14; vistas las dil:gencias de
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fi..<;eal,
y de otra. como denunciado, cuya edad
y demás circunst3nl'ias ya constan.
Antonio Dí~z Silez,

Fallo que debo cOl1den~r y condeno
al denunciado Antonio Dial Súez a la
pena de sei~ días je ,lrre.sto, llue debe
rá eumplir en la prisión correspOil
diente, y al ~)ago de las costas dt'l jui
cio, notificúndoseles la presente a éste

y al denunciante por medio de edictos,
que se insertarán en la G.-\on.-\ 111:" :'IlA
DHm.

Así por esta mí sentencia, lo pro
nundo, mandQ y firmo.-Julio ~iño."

L;:::. anterior sentencia rué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GAceTA DE
:'.L\DRm :lo' p:ll'a que sirva de notifica
ción al denunciado Antonio Diaz $óicz.
cuyo actual domicilio o paradero del
m ismo se i~n()ra. expido y firrno la
pn·.<.ente cédul:1. ('on el \'isto bueno
de S. S. y sellada cun d del Juzgado,
en :\lalll'id a (¡ de Octubre de 1934.
E! Secretario. Se,;.¡ismundo :\ledina Pi
nilla.-\".o B.": el Juez municipal, Ju
lio :-; i¡lO.

En el expediente de juicio verbal
de faltas. se~uido en este Juz~ado ba
jo el número ti17 del año 1934, por
daños y lesiones. y contra \'icenle Ló
pez Zarzuela, ap:.ll'ece la si~u "'!lte

"Senteneia.-En la "ílla de )'ladrio.
a 1;~ de Octubre de 1934; el Sr. don
Julio Xiño y ?>lur.oz. Juez municipal del
número 14; v stas las diligencias de
jueio verbal de faltas, seguidas entre
vartcs: de la usa. el )'linisterio fiscal,
y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás c:rcunstancias ya cons
lan. Vicente Lópcz Zarzuela,

h.illo que debo condenar y condeno
al denusciado Yicenle López Zarzue
la :'1 la pena de 50 pesetas de multa,
a que indemnice al lesionado Santia
1-;0 \'ázqul'z en dos l,esclas y al pago
de las costas del juicio; sufriendo, en
("aso d.e in:-olH>nl'ia. el arresto de diez
días, notificúndosele la presente por
JilcLlio lic cuido.

Asi por esta mi sentencia. lo pro·
nuncio. ruando y firmo.-Julio ~iño.

La anterior sentencia fu~ publicada
en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACET.-\.
VE ::\lAORl(), y p:,ra que sina de noti
ficación al denunciado Yicente López
Zanuel:l, cuyo actual domiciLo o pa~

radero del mismo se ignora, expido
la vresente cédula con el \'isto bueno
de S. S. y sellada eon el del Juzgado
en ::\ladrid a 13 de Octubre de 1934.
Yisto bueno: el ,Tuez. Juiio :-;iño.-EI
Secretario; Seg·smundo )ledina.

JO-15626

~IAXCOR DEL VALLE

Don Srbasti;'ln Amengual Llompart,
Juez rnunicipal suplente de Mancar
del Yalle partido de Jaca.

11:J;:W s'abcr: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario propIeta
rb y el de suplí=nte de este JU'lgac.o
municipal. en cumplimiento de lo 01'

dcnadú pOI' la Superioridad se anun
lía la pro\'isión de aquéllos en pro
picd:ld por concurso libre, con arre
glo 31 Decreto de 31 de Enero último
y demás disposiciones vigentes, por
término de treinta días. contados des
de la inserción de este anuncio en la
G.-\.cETA DE :'IADRID; durante cuyo plazo
los aspirantes que lo deseen potlrán
solicitarlos, dirigiendo sus inslancias
al Sr. Juez de primera instancia del
partido, acompañadas de los dOI;U
menlos exigidos por la legislaciull vi
gente.
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Los nombrados solamente tendrán
derecho al de Aranrcl en VibOI'.

Este Municipio consta de 1.~76 ha·
bitantes de hecho y 1.398 de derecho.

Mancor del Valle, 23 de Octulm: de
1934.-El Juez, Sebastián AmenguaL
P. S. M., el Secretario accidental, Jor
ae Samool.

JO-15621

OROPES.\.

ñon Manuel Garcia :'\os, Juez muni
cipal de la villa de Orope,;a.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso Iíbrc
anunciado para !a provisión en pro
piedad del c:~rgo de Secretario suplen
te de este Juzgado murdcipal, se anun
cia nue\'arnentc a concurso libre la
provisión de dicho cargo, por plazo de
quince días, contados desde la publi
cación del presente en la G.'\cF.TA DE
MADRID y Boletín Oficial de la provin
da. con arreglo a lo dispuesto en la
ley Orgánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 11>71; du
rante cuyo plazo deberán los solicitan
tes presentar sus instancias, deo da
mente documentadas, en este Juzg:ido
municipal.

Esta población consta de 1.000 habi
tantes de derecho y 1.029 de hecho,
~' no se perciben más ingresos que los
derechos de Arancel.

Oropesa a 20 de Septiembre de
1934.-EI Juez, )Ianuel Garcia.-Por
su mandado, el Secretario, Alfredo
Blaseo.

JO-1562i

PICO~

Don Benito Aparicio Santos, Juez
municipal de esta villa de Picón, pro
vincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que hallandose vacante
la plaza 'lie Secretario en propiedad del
Juzgado municipal de esta villa, de or
den de la Superioridad se anuncia su
provisión a concurso de traslado por
antigüedad, conforme al artículo cuar
to del Decreto de 31 de Enero del año
actual, en consonancia con el 6.D del
mismo Decreto y el aclaratorio de 6
de Febrero último, para que, durante
el plazo de treinta días, a contar des
de el. siguiente al en que aparezcan in
sertos estos edictos en la "'Gaceta de
1\ladrid" y "Boletín Oficia!" de esta pro
"incia, puedan los que se crean con
dere<:ho presentar ante el Sr. Juez de
primera instancia del partido de Pie
drabuena sus instancias, acompañadas
de la docUItlentación correspondiente.

Se hace constar que el censo de esta
población es de 1.125 habitantes de
hecho y 896 de derecho, y que dicho
ca·rgo no tiene mas retribución que los
derechos de Arancel.

Picón, 26 de Octubre de 1934.~El
Juez, Benito Aparicio.

JO-I5{J28

PELAYOS DE LA PRESA

Queda nulo el edicto para la provi
sión a turno libre de los cargos de Se
cretario propietario y suplente de este
Juzgado municipal, que se remitió con
fecha 20 del actual para su inserción
en la "Gaceta de ~ladrid". hasta que

por el Juzgado superior se resuelva lo
corrcsponJíenlc.

Pcluyos de la Presa. 26 de Octubre
de 1934.-EI Juez, Hupcrto Cercas.

JO-15G29

RAIRIZ DE VEIGA

Don Antonio Pcnin ::"o\'oa, Juez mu
nicipal de Rairiz de \' eiga, -partido ju
dicial de Ginzo de Limia en esta pro-
vincia de Orensc. '

Hago saber: Que halIúndose vacante
]a ¡¡Iuza de Se<:retario suplente de este
Juzg:lllo municipal, el cual consta de
4.337 habitantes de- hecho .r de 4.957 de
derecho, se anuncia su provisión en tur
no libre por término >de tr~inla días,
para que ?urante <licho plazo .ios aspi
ranles presenten sus solicitudes, debi
damente documentadas, ante este Juz
gado municipal.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" expido y firmo el presente
edicto t'n Rairiz de Yeigu a 20 de Octu
bre de 1!l34.-El Secretario, Ramón Flo
res.-El Juez, Antonio Penín.

JO-15630
SANCELLAS

Don Ramón Servalls VHa, Juez muni
c!pal de la villa de SanccIlas, provin
CIa de B3Ica¡·es.

Hago s:lbel": Qll~ hallándose vacan
tes las plazas de Secretario p.l·opietario
y su'plen~e de este Juzgado municipal,
se anuncian para su provisión a con
curso libre, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 6: del De
creto de 31 de Enero último, por térmi.
no de treinta dias, contados desde el
siguiente al de la insereión de este
anuncio en la "Gaceta de ~Iadri-d".

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Sr. Juez de primera instancía
de este partido, Yuca.

Se hace saber que esta población
consta de 2.932 babitantes de hecho y
3.057 de derecho.

Sanccllas, 23 de Octubre de 1934.-EI
Juez, Ramón Seryalls.

JO-15631

VILL.\.i.~UEVA DE LA VERA.

Don Pedro Pérez :Morcuende, Juez
municipal de la villa de Villanue,,--a de
la Vera.

Hago saber: Que hallándose vacan.
te el cargo de Secretarío propietario
de este Juzgado, se anuncia la provi·
sión del mismo en turno de traslado.
con arreglo al artículo 6.° del Decreto
de 31 de Enero último.

Como datos aclaratorios, se indica
que esta villa eonsta de 2.800 habitan
tes de hecho ':1' 2.846 de derecho no
gozando el mencionado cargo de 'más
emolumentos que los derechos de
Arancel.

Los ~.¡pirantes deberán remitir las
solicitudes, debi damente document:l
das, al Juzgado de primera instrcncia
de este partido, sito en JaJ":mdilla, cien
tro del plazo de treinta dias, a partir
del en que se publique el presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE l\1ADRlO.

Villanueva de la Vera, 8 de Septíem-

I
bre de 1934.-EI Secretario ac~idental
(ilegible) .-EI Jue-z muniCipal, Pedro
Pérez Morcuende.

JO-·155i4

VILLAVERDE DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con e.\ta fccha por el Sr. Juez munici·
pal de esta vill:l, se cita al denunciado
Juan :\Iás Sánchez, que tuvo su domi
cilio en la Colon; a Popular Madrileña,
J}ar3 que el dia 29 de l'\oviembre, a las
once de la mañana, comparezca en es
te Juzgado, calle del HQspital, núme·
ro 2, piso bajo, con objeto de celebrar
juicio por falta contra el régimen de
las pob!aciones; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

YiIlaverde de ~Iadrid, 19 de Octubre
de 1934.-EI Secretario, P. H., Marce·
lo Pt:rez.

JO--15573

ZARZA DE ALANGE

En los autos de juicio verbal de fal
tas que en este Juzgado penden por
denuncia del Jefe de la estación férrea
de esta villa contra el que dijo ser ve
cino de Madrid y llamarse Práxedes
Rodriguez Iglesias., por viajar sin bi·
cete, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentenc:a.-En la villa de Zarza de
Alange a 23 de Octubre de 1934"-Vis
tos por el Sr. D. Nicolás GonzaIez Re·
gueral y Montero de Espinosa, Juez
municipal de la misma, estos autos de
juicio verbal de faltas, segui'dos ante
este Juzgado por denuncia del Sr. Jefe
de la estación férree. de esta villa, don
Manuel Gil Carranza. mayor de edad,
casado, vecino de esta misma, contra
el que dijo ser y llamarse Práxedes Ro
dríguez Iglesias. cuyas demás circuns
tancias no constan, por no haber com
parecido, por viajar sin billete, en cuyo
juicio también ha sido parte la repre
sentación del ~1inisterio público,

Fallo que debo. condenar y condeno
II denunciado, P.raxedes Rodriguez Igle
sias, a la pena de veinte días de arres
to menor, que sufrirá en el Depósito
municipul de esta villa; indemnización
de 3,30 pesetas a la Compañia de los
Ferrocarriles de :Madrid a Zaragoza y
a Alicante, como perjudicada; reinte
gro del papel y en las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será
notificada en forma a las partes, libran
,jose para la del Sr. Director de la
Compañia perjudicada el oportuno ex
horto al Sr. Juez municipal Decano de
los de )[adrid, y al denunciado por me
dio de cédula, que se publicarán en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletin Ofi
can" de esta provincia, que se remiti
rán a los Excmos. Sres. Ministro de la
Gobernación y Gobernador civil de esta
'Provincia, respectivamente, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y
firmo.-Nicolás G. Reguera!.

Publicación.-Lcida y publicada ha
sido la anterior sentencia en el día de
su fccha por el Sr. Juez municipal que
la autoriza, estando celebrando audien
cia pública ordinaria, de que doy fe.

Za·rza de Alange a 23 de Octubre de
1934.-José M. Toresano,"

y para que sirva de notificación en
forma al denunciado, P-I'axedes Rodrí·
guez Iglesias, hoy en ignorado parade
ro, expido la presente, que firmo y sello
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JO-15032

nl-399~

t'n Zarza dc Ahmge a 25 de Octubre
dc 1~)31.-El Secretario, J osé ~l. T.orc
~:.Ino,

JeRI8DICCION DE GUERRA

CADIZ

Comandancia. de la GuardIa Civil de
Cádiz:

En el fondo de Depósito de la disuel.
1;.1 :\lavol'Ía del 16,0 Tcrcio de la Gua,r
;ji" ci~'il, dc ~I:í1aga, existe la cantidad
d~ ',39,85 pesclas a favur dd paisano
Cj'¡~tóhal ~Iorentc Quintana, dc ignora
do Jl3r::dcio, por JHlftc de la rama de
su padre, Guardia quc fué del Instituto,
Francisco ~lorenlc Quin tana.

Lo que se publica por la prescnte
¡Jara oonocimiento del interesado.

Cádiz, 18 de Octubre de 1934.-El pri·
mer ;¡;f~,.. Sel>astián Hazaiias.

JG-3993

JumSDlCCION DE MARINA

ALICA~TE

Don Dimas Pérez Hernández, Oficial
stgun¡]o del Cuerpo general de S\é'rvi
eius marítimos, JUC7. ins tl'uclor ,le un
t'xpl"<iiente para justificar la pérdida de
la C:lrtilla naval del inscripto de esle
Trozo Juan A. Bonmatí Garrido, folio
69 del reemplazo de HJ29. -

Hago saber: Que IJor Decreto aseso
rado rIel Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal, de fecha :;8 de Septiembre úl
timo, in'ierto en dicho expediente, se
dedara justificado el extravio del meno
cionado docllm~nlo, quedandc>, por tan·
to, nulo y sin ningún valor e incurrien
<10 en responsahilidad la- persona que
lo posea )' no haga entrcg:J del misnm.

Alicante, 19 de Octubre de 1931.-EI'
Juez iu:>tructor, Dintas Pérez.

nI-39G5
BEH:\IEO

Don Osmundo SoI3guren-Bea:;coa y
Artel"he, Subinspedor de segunda del
CUl"¡'po gener:Jl de Scnieios :'Ilarítimos
e instl'ul'tor del expediente <le prófugo
Jncoarlo 31 inscri-pio Cándido Enzunza
llJ lis, folio 24 dd Rl-cmplazo de 19Ji.

Hago saber: Que por el presente,
ci lo, llamo y em,llIno al expresado
¡110Zil, pnra flue, en el plazo de noventa
tlias, {'!lntados :1 partir de la puhliea
(,jl',n en los periódicos oficiales, de la
~n'sl'n ic fl"Cluisi toria, se prc~ente en la
:-':.JIJl~C!egadún de Pesca del distrito de
lle.meo, para p.estar declaración e in·
:''''l'\;I[' €'n el scrvicio de la Armada; ha
eil,'ndole sal)('r <¡lIe, si no lo veriti<..·a,
M'ra ¡j¡;clal'ado prófugo :r le pararán las
¡-¡"!J~JI1s:¡hilidatles a que hubi::rc lugar.

llameo a :.m de Oclul>re de 1934.
O\:llundo Solaguren.

DI-t057
FERROL (EL)

lJou Fcderic."O Sánchez-Dm'c:iiz[erfui
Alfl;nz de navío dc la dotaci6n "'dci
Ell'lue Escuela "Gala[ea" Juez instrue.
t", del expedif:'llte por pérdida de la
nrlilb naval dei mal'inero licenciado
Jo.'{· Antonio Diaz Sambad~,

Hlla;o sabl'l': Que h:Jb¡t'ndo,,;e a('re·
uit"zju el extravio de la Cartilla naval

del marinero licenciado Jo;é Antonio
JJia;¿ Sambade, dei •.1i:>Lrilo Je Corcu
bión, declaro r.:¡'o }' :-[u ningún valor
el experesa,;,L) docu;nellt0. iJ~(;Urriellllo

en respon.,;¡hilida<1 ia pl;r~ona que lo
posea y no hJga el1tI~gd :Jc él.

A bordo, El Ferrol, 'lO 1¡; Octubre
de 193-1.-1:1 Juez inslrucL';h" Federico
S;inchez Barcaizlegui.

LLARCA

Don Alfn..-do :\ova1 Gutiérrcz, Subde
legado Il~aritiruo de Luarc:J. Juez ins
truelor del eXj.Jt:dicnte por pérdida -del
nombramiento de Palrón de pesca del
inscrillto en este Trozo )lanue1 Rodri
gueJ'. A1'1"0)'0, folio G de 1900.

lbgo suber: Quc por Dl'('rcto aseso
r::1(lú dd ILmo. Sr. Inspector general de
Persona! j" Alistamiento. de fccha :!6 de
Septiembre, se declara justificado el e:..
travío del mencionado documento, que-
dando nulo v sin valor alguno, ineu
rdcndo en responsabilidad la persona
que 10 posea y no haga entrega del
mismo,

LUai'ca, 4 de Octubre de 1934.-EI
Juez instructor, Alfredo ~oval.

J~I-3960

MADRID

Don Joaquin Feros Guerra, Coman
dante de lnfanteria de )lal'ina y Juez
permanente de la jurisdicción de )la
rina.

Bago saLer: Que en la causa número
300 .(¡e 1927, de Cádiz, ha recaíde so
breseimiento definitivo en cuanto al
procesado en la misma Cipriano Ama·
do Rodriguez, natural de Pucbla de Ca
ramiñ:ll (La Coruña), y cuyo domicilio
adual se dcs.:onoce, se le notifiea por
t·¡ jJI-esente dkha resolución, j" asimismo
se le notillca <[UC le ha sido .:uncclaua
la nota de rebeldia del )Iinislerio de
Ju<.,ticia, según tenia solicitado,

:\iadrid, :!:! d~ Octubre de 193 t.-El
Juez jJerIllélnente, JoaqLlin 1-"CI·OS.

J:'I1-3979

Don J o:llluin Feros Guerra, Coman
dante de Infantería de )Iarina y Juez
permanente de la jurisdicción de Ma
rina.

Hago sabcr: Que en la causa número
81 de 19:27, de El Ferrol, que se sigue
en este Juzgadu por dclito de deserción
de buque meI"l:antc contra José Alv:lrez
Gonzalez, hijo de Marcelino y de Hegi
na, natural tl~ Avilés (Oviedo), y cuyo
domicilio actual se descono('e, se le no
li¡¡~a por el presente, que .por auto del
Excmo. Sr. )rini~lro Tugadu, Jde de la
jurisdicción de- :\larina de 2;.; de Agosto
del !Jrescnte alIO, le han sido aplicadus
los bendicios de la ley rle Amnistía de
24 de Abril último a la mencionada
causa.

~Iadrid, 22 de Octubre de 193t.-El
JUlZ perm<lnentc, Joaquín Fcros.

nI-39i'S

Dun JO:Jquin Maria Feros Gtwrra,
(om:.nd:mte de Infantería de ~Iurina v
JlH~Z perrnan.:.'nk de la jurbdicción &~
:\1arina.

Hago saber: Que 3c-rc'ditau,) en for
ma legal el ex.tru\'io de la Cartilla na';a!
militar uel inscrito de )brinu .\ndrl''i
Vergara Fernánf1cz. folio S:; de 19:!i,
del distrito de El Fcrrol, queua l1t:1a
y sin valor alguno, incurriendo (;11 f('S

pons~biJidad la persona que 'a JlOSt.:3

y no haga entre~a d\.' dla.
Lo que se lJUL!ica lJéU';¡ cGnocimicllto

general.
:'Iiadl'id, 20 de Octuhre '¡C 103~.-El

Juez, Joaquin )¡aria Feros.
J ~l--- ;jiJtj:l

Don :\ndl'és Diaz Abaseal, C:lpitú:1 de
Infantería de ~Iarina y Jaez peJ'mGn¡;n
te de la jUI'isdiceÍI'm d.:: )Ia!'jnn ~ ins.
tructor del expedicnte <¡:.le, por IJt:,.!i
da de 'Jocumentos, se instruye;:1 il1sbn
cia del insc,;-itll Acisdo Suárez Bodri
gucz.

Por el presente cita y requie¡·c :11 r('
ferido Acisc10 Suarcz Hqdri;.:u':z. llon,i
ciJiadu últim'llllentc en )Ia(lriil (I!ns!;¡
tal Pro\'incial). para qéle, eil d kI'iI1¡
no de treinta días. a p:lrtir de I:t I)l!
blicm:ióll del prcsl'nte, enmp:lrczca en
el ~linisterio tle )Ia!'ina a;:!l' el Juez
instructur que suscribe, <1 Ji;¡ de h:ll'edc
entrega del corrcsjlOndic:Jlc lt:sliIllvnio
para que le j)u~da SLr cxpc iicl() un du
plicado del dG('Ulllcn lo ~'xtr:.lYj;¡do.

:\ladrid, 2j de O['llI~)rc de 1~!34.-E!

Juez instruclor, Andr':,; Dj;'L
J~1-:\OU2

~IALA.G:\

Don Gabriel Picl';.IS Pons. 011('¡::1 pri
mero del \.ue¡-po de S;,n';!.'Í,)S :\!a:'iti
mos e instrurtor del c~:llc;iil'l1¡l' ,!e 1'0r'
dida de la Cartilla lIa\,;ll lid i¡¡S,Tito
de este Trozo Frandsco H(;¡¡ri~;Ul'z :\iu
rcno.

Hago saLer: Que en prl)\'¡den('i~ de
esta fecha, y en vjrltld uc.' resu¡Ut';,-m
recaída en el referido expediellle. d..·•
claro nulo)' sin \'édo¡ :Jl_~IW(' el IJri,'i
nal, inl'urricn,lo en rcsl'lillsalJiiida,j L:
persona que lo posea y no h::g;; l'Dtrl'
ga de él l.'ll la Vdl';,;aciún :\i:¡¡-jtima lic
~1{¡lag[).

:.'II:.-ilaAa. 2:1 de Octubre dI' 1:>:l1,-El
Juez instructor, Gabriel l'ieras.

.D1--Wll

DELEG.\CIO:\' )L\HITni.\ DE ~I.\

L\GA

Don .Tosí: Hodrí),uez Bravo. ()fki;¡1
primero del Cuerpo gCl1l'ral de SiToi
cios )Iarílirnos. e instructor d,-I ex¡w
diente de hall:Jz,;o de un tuLo <le Illal1
eha de h:el"ro en dos tn1zo-" red:) uno
y ("un"!) el ntr!), en l~lS playa~ <ir la
)Ialaguet:!, de esta capital.

Hago saher: Que por Ja Iri¡llllaeil'¡n
de la emuarcación d~ ],,'SCU "\'irgell
:\1aría", folio 1.478 de !a tercera listLl
de )l:ílaga, fué halbdo y e:d¡'aitio (Id
fondo del mar en l¡¡.s plavas de k :\Ja
lagueta, el dh 9 de JuICo úitimo, 1111
tub'O de hierro en ,lo~ tl'\'i'('~, ,·('('!o
uno y curvo el ot["(), de 1¡¡¡OS dnCfl lIH~

tros de longitlld, suponJéndflsé fuera
arrancado por un tempr,nl! d(' la :I~

cantarilla que desagua en :lqUeJ J¡J.'~élr.

Las person;¡.s que :-iC cercan l.!uclias
del referido tubo SI' j)rcs(';lt:1j"¡;1 en
esta Dde~aci,'ln :'.félril jfU,¡ r!l' ,\j,-¡J;"i:¡

dcntro del termino Oc trl:ÍnL.: dj~b.
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contad'Os desde la public'aC'ión de este
edicto en el 801elirl Olici.ll de la II/'ll

vincia y GACETA DE ~J.-\DI;lIl. ('on ¡t)S do
cumentos necesarios que acrediten su
derecho, pues en otro raso, y si no se
presenta~e rerlamaci,'lll nl~una, al lina
¡izar dicho plazo 5erá el! Il'c;.;nd:J a ~us

halladores.
}lálaga, 5 de Ol."tuhre de 1934.-EI

Instructor, José R'Ourigucl.
J:.\I-4001

Don José Rodríguez Bravo. Oficial
primero del Cuerpo ¡;eneral de Servi
cios ~Iaritimos e instructor dd expe
diente de hallaz.!.\o de un hoc-oy de
aceituna!> por la tripulac ión d~ la em
barcación de pesca ".:\"urstra Señora
del Carmen", foli'O 87~ dI: la tercera
lista de ~lálaga,

Hago saber: Que por la tri pulación
de la emIJarcacion de pesca "~ueslra

Señora del Carmen", folio 878 de la
tercera lista de :\{álaga, fué hallado en
el mar y extraído del rni.';lIlo un bor.:oy
de aceitunas, el día :2:2 de Se¡)tiembre
último, quedando bajo la custodia (le

las fuerzas de Cal'Olbine¡'(l.~ de Torre
molino~. Dich'O bocoy, que es tle gran
des dimensiones, se encuentra Jkn'.>, y
en uno de .sus fondos y en el taj)ún lie
la hoca tiene un rótulo en tinta negra

que r!iee: "Bru~ier y TrijiU!>, Aceitu
nas. Sevilla. España".

Las personas que se ere.m dueñas
del referido hocoy se pre.~entar:ín en
esta Delc~ación ~!aritima de :\1;jlaga
dentro del termino de treinta di3S,
contados desde la publicat'üJn de e"te
edieto en el 801etin Oficial de la pro
vincia y GACETA m·: :\L\lmIll, con los do
cumentos necc';l.lríos que acreditell Sil

del'el." ho, pues en 'JI ro ('uso, ~' ~i l~ n se
pn'.,entase reC'!am:.ll"ión algun.., al fina
lizar dicho plazo será entre~ad'O a sus
h.!!Iaclores.

~1;Ílag:). 15 de Octubre de 19;;4.-EI
Instrut'lur, J osé Rodríguez.

DI-'lÚOO

YILLAGARCIA

Don José ~l3Írci Carballo, Sllbinspec
l(l,r dI.: primera dasc del Cuerpo Gene
ral de Servicios :\larítimos.

Hace saber: Que por decrc!o a~('so

rado del Ilmo. Sr. Ins~Je<~tor general de
~a"egación, recaído en f~xllcJ¡cnte ins
truido al efecto, se declara jllstifksdu
el extravío del rol de nuevo modt:lo
pe:otenecientc a la lancha .. rnolúr n( 1Il

br-ada "Seis Bl"'~m[lnos", folio :139 \':e la
('uarta lista de \'illaga1'C~ía. quedando,
por lo tanto, nulo y ::;in "ulor el alu·
dido.

Yillllgarcía. 22 dc Octubr'(' de 1934.-
El Juez, José ~ll.lf[ci. Hl-4005

TRIBUNAL IKDUSTRIAL DE CADIZ

En \'irtnd de lo malllhldn en este dia
J:OI' el Sr. Jucz Presiden le del Tribu
Il~l illliustri:ll de esta cajlilal. eil pro
veLo dictal:u ('n los au lus de jui('io
"erIJal sl'~!iillo a ills~ant"ia de D. :\rtu
ru Frohlil'h cuntra D. Ignal'io Olagüe,
sohre r<:e1:H!1~H"iún de [,cst'las por ho
rus extraordinarias de tntlm.io, se ('ita
por medio del p n:scn te <11 1), Ignaciu
Olagüe. (~omjciiíadl) ültilll:Hm:"n te en
~faririd, en la Üll'['C!'a de San .~erúni

mo. nú;¡¡c;-u ."J, Hc"laurantc .-\maya, para
que comparezca en :<1 S¡:!:.J-uuJit·nl"ia de
l'.sle Tribunal, !;it1l3CO en la cilJle (je
neral Ri'!~o. númc¡'o 9, pi ..,o prineipnl.
el día 2!J de ~o\'iemlJre vróximo, y
hora de las diez, a nI} l:e qU(' como <1e
mandado asista al aelo del juicio sciia
laúo 1;:\I"a dic:lCJ dia y hora en se;ji.1l1-

I d~t citaci,'m: prcvinii'ndole que dehl'l'á
concurrir asistid,) de todos los medins
de l/rucha dc que intenic val::rsc-. y qlle

, si dej<Jre de ,~omparccer, contii1llal':l el
juicio en su ausl'ur-ja sin re!,·o ..e~er,

, aunq!le (!e~:\1!6., Sl" pn~sent~ l"n autos.
CícIíz a 19 de CJl"!ulJrc oc l:J:;·t.-EI

SI".>creti.lrio ud 'f1'ibUI!al (ikg;¡;Icl.
JG- -;;98

Sucesores de HivadeneJTa (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


